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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Solicitante

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/225/2018, folio PTN: 01702118, respecto de la solicitud de
información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,
con fecha 10 de abril de 2019, se dictó Acuerdo de Inexistencia COTAIP/414-01702118, en

atención al Cumplimiento de Resolución del Recurso de Revisión RR/DAI/011/2019-PII, que
a la letra dice:

"H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

? * * > ->j

Expediente Número: COTAIP/225/2018

Folio Infomex: 01702118

Acuerdo de Inexistencia COTAIP/414-01702118

CUENTA: En cumplimiento, a lo señalado por el Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento de Centro, en su Sesión Extraordinaria CT/079/2019 de fecha diez de abril del

año 2019, en la que CONFIRMA v DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.
relativa a: "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de
mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo
anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del
servicio. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT' (Sic); con las facultades que conferidas
en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 47, 48 fracciones I, II, III y VIII, 144 y 145 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se procede a emitir el
correspondiente acuerdo. Conste.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 28 de noviembre de 2018, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01702118 reali&da

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "C_,
en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento
reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 20U.

al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT" (Sic)", a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/225/2018. —
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DOS.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó a la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a la Dirección de
Administración, quienes mediante sus oficios informaron lo siguiente:

Oficio DOOTSM/UACyT/1000/2018, suscrito por su titular, informó:

"...se informa que, en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, no se cuenta con una partida presupuesta! para ejercer

recursos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como dragón, por lo tanto no se puede proporcionar

versión electrónica de recurr.os ejercidos durante los años 2007 al 2018 por
concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida

como dragón." (sic).

Oficio DA/0812/2018, suscrito por su titular, informó: - ■

"...en este sentido, le comunico que de la base de datos electrónicos y

de los archivos físicos no se tiene información referente al mantenimiento

y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, del

periodo comprendido del año 2007 al 2017, toda vez que dichas

documentales están bajo el resguardo de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en razón que resulta ser

el área responsable del funcionamiento y mantenimiento del Dragón, y en

lo que respecta a lo que va del año 2018, es de decirse que aún se

encuentra en trámite al proceso de licitación referente al mantenimiento

de esa maquinaria, siendo pertinente aclarar que si bien es cierto que a

manera de coadyuvancia, esta Dirección de Administración participa

únicamente durante el proceso de licitación, también lo es que el área

responsable de la ejecución y seguimiento en el tema en concreto es

precisamente la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este H, Ayuntamiento de Centro."(sic).

TRES. - En consecuencia, se dictó Acuerdo COTAIP/320-01702118, mediante el cual se

puso a disposición del solicitante la información antes referida. Con fecha 26 de diciembre

de 2018

CUATRO. - En consecuencia, se dictó al Acuerdo COTAIP/320-01702118. Inconforl

el solicitante presentó recurso de revisión RR/DAI/011/2019-PII, manifestando cd
hechos en que funda su impugnación: "Recurso de revisión ya que el sujeto obligado

me niega la información solicitada toda vez que diferentes gobiernos municipale

han mencionado las actividades de mantenimiento que ahora señalan no

existe"...(Sic).

En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparsncia y Acceso a la
Información Pública, solicitó con fecha 15 de enero de 2019, a la Dirección de

Prolongación de Paseo labaseo número 1401, Colonia Tabasco Doí Mil C.P. 86035.
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Administración y la Dirección de Obas, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, mediante los Oficios N°. COTAIP/0172/2019 y COTAIP/0171/2019,

rindieran a más tardar en un término de veinticuatro horas, el Informe correspondiente,
solicitud que fue atendida, bajo los siguientes términos:

A través del Oficio DA/0408/2019, de fecha 21 de enero de 2019 y que fue notificado a la
Coordinación de Transparencia a las 13:25 horas, del día 22 de enero del año en curso,
por la titular de la Dirección de Administración, informo:

"...en este sentido, y tomando en consideración lo enmarcado en el artículo 6o

Constitucional y actuando bajo el principio de buena fe, se detalla lo siguiente:

1,- Esta Dirección de Administración ratifica lo asentado en el oficio número

DA/0812/2018, de fecha 30 de Noviembre de 2018, en el que se comunica que de

la base de datos y archivos que se tiene en esta Dirección, no se cuenta con la

información en lo que se refiere al mantenimiento y reparación de la máquina

asfaltadora conocida como "El Dragón" en lo correspondiente al periodo 2007 al
2017, toda vez que la información se encuentra en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ya que es el área responsable de
la adquisición, mantenimiento, uso y reparación de dicha maquinaria.

2.- En lo referente al año 2018, en dicho oficio se asentó que el proceso de

adjudicación se encontraba aún en trámite; sin embargo, a manera de

complementar la información con la que se cuenta, esta Dirección de

Administración, como autoridad coadyuvante de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, realizó el procedimiento de
Adjudicación Directa para efectos contratar los servicios de la empresa

denominada "Proyectos y Construcciones LIEF S.A. de C.V., cuya área

responsable resultó ser la Dirección ya señalada, en cuyo contrato, se desprende

que el importe del pago de los servicios de reparación mayor y reemplazo de piezas

de la maquinaria asciende a un total de $4,108,536.00 (CUATRO MILLONES

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.},
cantidad que sería pagada en su totalidad, al término de la prestación del servicio.

3.- Del mismo modo es importante precisar que para mayor información se sugiere
que se mande atento oficio a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales para que rinda su informe al respecto, ya que toda la

información y documentación original la posee dicha área." (síc).

A través de su Oficio No. DOOTSM/UACYT/0253/2019, de fecha 16 de enero de 20

notificado a las 11:16 horas del 18 de enero de 2019, en el que la Titular de la DireccióN
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales realizó las siguiente
manifestaciones inherente a su materia:

"...al respecto le comunico lo siguiente:
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ANTECEDENTE

Con fecha 29 de noviembre del 2018 se recibió en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro una solicitud que entro

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con número de folio

PNT No. 01702118 y número de expediente COTAIP/225/2018, solicitud en la cual

se requería lo siguiente:

[■■■]

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del

servicio"

A lo anterior, recayó el oficio número DOOTSM/UACyT/1000/2018 de fecha 03 de

diciembre de 2018, mediante el cual se le daba contestación a dicha solicitud e

informaba lo siguiente:

"Se informa que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, no se cuenta con una partida presupuestal para ejercer recursos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como

dragón, por lo tanto no se puede proporcionar versión electrónica de recursos

ejercidos durante los años 2007 al 2018 por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el dragón."

Circunstancia que permitió dar cabal cumplimiento al requerimiento realizado por

el solicitante en tiempo y forma.

CONSIDERANDO

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, de acuerdo con el Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, articulo 159, está facultado para lo siguiente:

CAPÍTULO Vil. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia rabasco Dos Mil C.P. 86035,
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Articulo 159.- Al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del
Municipio;

II. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la
Construcción y reparación de las obras públicas;

III. En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos y
presupuestos de las obras públicas;

IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de
los contratos de obra pública y vigilar el cumplimiento de los mismos;

V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción
de edificaciones;

VI. Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y
número oficial, y uso de suelo;

Vil. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación,
consigna a favor de los municipios la Constitución Política Federal, la Constitución
Política del Estado y demás leyes aplicables;

VIH. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo
urbano, dentro de su jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su
cumplimiento;

IX. Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano
correspondiente al Municipio; zona conurbada y zona metropolitana, en forma

conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal respectiva;

X. Participar en representación del Presidente Municipal en el Consejo Consultivo
Estatal de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de

dictámenes sobre programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en

proyectos viviendísticos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el
Municipio;

XI. Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo,
construcciones e infraestructura, determinando las características, densidades y

requerimientos de construcción, conforme al reglamento de la materia;

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia
de construcción y desarrollo urbano;

XIII. Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas
en materia de desarrollo urbano que se realicen en el Municipio;

XIV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan
Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano;

XV. Elaborar y proponer programas para la regularización y rehabilitación de
asentamientos humanos irregulares;

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas,

previa inspección y audiencia otorgada a los propietarios, encargados o
responsables de las mismas;

XVII. Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en

acciones de ejecución de programas y proyectos de urbanización;

Profongacíón de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 8603b.
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.sob.mx
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XVIII. Intervenir conjunta y coordinadamente con dependencias ce Ejecutivo del

Estado, a través de los organismos responsables, en la regulación de la tenencia

de la tierra urbana, previo acuerdo del Presidente Municipal y de conformidad con

las disposiciones legales aplicables;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fracción adores

y en su caso, autorizar la publicidad y prevenía;

XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en

coordinación con otras dependencias municipales;

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de segundad para las

edificaciones públicas y privadas;

XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del

suelo, construcciones, estacionamientos y anuncios;

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de

espacios urbanos;

XXIV. Establecer programas y políticas para la prestación de los servicios públicos

municipales de recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos

urbanos, alumbrado público, rastros, parques jardines y su equipamiento,

mercados, panteones;

XXV. Ejercer la posesión y recuperar mediante las acciones legales

correspondientes la posesión de los predios propiedad del Municipio; y

XXVI. Suscribir, en representación del Presidente Municipal, toda clase de

contratos de obra pública o prestación de servicios relacionados con la misma,

previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

del Estado de Tabasco y su Reglamento.

Acreditándose con esto que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del Municipio de Centro no cuenta con atribuciones para

realizar contratos o licitaciones para el mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el dragón, esto es, que del periodo año 2007 al mes de

octubre del año 2018 no se cuenta con documentos de los recursos ejercidos por

las anteriores administraciones relativas al mantenimiento del Dragón o maquina

asfaltadora.

Por otra parte, en el mes de diciembre de 2018, se tiene por concepto de

"Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos- Mantenimiento y

conservación de maquinaria y equipo" de la maquina asfaltadora conocida como

Dragón, lo siguiente:

CONCEPTO

Mantenimiento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos-

Maníenimientoy

EMPRESA

PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES

LIEFS.A.

DEC.V.

ANO

2018/

DICIEMBRE

MONTO

EJERCIDO

$4,108,536.00

(cuatro millones ciento

ocho

mil quinientos treinta y

seis
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conservación de

maquinaria y

equipo

pesos 00/100

M.N.)

Esto último derivado de una partida presupuestal que se generó, siendo que en el

mes de diciembre cuando se emitió la solicitud de información en el expediente

COTAIP/225/2018, no existía monto ejercido al momento de que se dio respuesta,
situación que cambió a la fecha.

JUSTIFICACIÓN

Por lo tanto, este sujeto obligado en ningún momento ha negado la información
requerida por el solicitante, en virtud de que, como dependencia, se brinda la
información con la que se cuenta en nuestros archivos.

Para robustecer lo antes expuesto, me permito traer al foro el artículo 6 párrafos 4,
6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, que reza:

H

Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento
de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las
personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les
sea proporcionada de manera verbal o en el estado en que se encuentre y a

obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se
contenga.

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de

los documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta
Ley.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaría o no esté en

su posesión al momento de efectuarse la solicitud.

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre La

obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

pública.

I

En virtud de lo antes expuesto y fundado, solicito:

PRIMERO. - Se me tenga por cumplida dicha respuesta a la solicitud con número

de folio PNT No. 01702118 y número de expediente COTAIP/225/2018.

SEGUNDO. - Tener por justificado el recurso de revisión RR/DAI/0011/2019-PII

interpuesto por el solicitante, en virtud de que se acreditaron los extremos de mi

contestación." (sic).

QUINTO. - En consecuencia, se dictó Acuerdo Complementario COTAIP/083-01702118 al

Acuerdo COTAIP/320-01702118, de fecha veintitrés de enero de 2019; con fecha 29 de marzo

de 2019, la Coordinación de Transparencia fue notificada de la resolución dictada en autos

del Recurso de Revisión RR/DAI/011/2019-PII, por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual
REVOCAN los Acuerdos COTAIP/320-01702118 de fecha 24 de diciembre de 2018, y el
Acuerdo Complementario COTAIP/083-01702118 al Acuerdo COTAIP/320-01702118 de

fecha 23 de enero de 2019, deducido de la solicitud de acceso a la información pública

con número de expediente COTAIP/225/2018 y con número de folio INFOMEX-Tabasco

01702118 y ordenan se proceda en los términos siguientes:

• Queda firme la porción informativa proporcionada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, relativa a la anualidad 2018,

de la solicitud contenida en el folio 01702118.

• "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio" (Sic.)

• Ahora bien, se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado,

para que por medio de su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de

información al Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Dirección de Administración, Dirección de Finanzas, la Dirección

de Programación y de la Contraloría Municipal, para que se pronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de la información

requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a los años 2007

al 2017, donde se solicita:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.
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Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2016, desglosado por año y empresa
encargada del servicio" (Sic)

• En caso de que, dichas unidades cuenten con la información requerida, el titular

de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, emitirá el acuerdo de

disponibilidad correspondiente y hará entrega de la información solicitada. Con
las salvedades establecidas en el punto VI de este resolutivo.

• Para el caso de que se compruebe la inexistencia de la información deberá
comunicar la inexistencia de la información, al Titular de la Unidad, para que

convoque el Comité de Transparencia donde fundada y moteadamente, se

suscriba el acta de la sesión donde se haya deliberado la inexistencia, así como
los anexos de los trámites internos realizados debidamente fundamentados y
motivados.

• Acto seguido, el Comité de Transparencia deberá emitir la Resolución de
Inexistencia de Información debidamente avalada y suscrita, a la que se

acompañarán todos los elementos de prueba considerados para concluir con la
inexistencia de información.

• Finalmente, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información deberá
notificar al particular, las actuaciones del Comité de Transparencia, junto con

los documentos que avalen la inexistencia declarada...(Sic).

SEIS.- En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, solicitó a los titulares de la Dirección de Programación, la

Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, la Contraloría Municipal y la Dirección de Administración, mediante los
Oficios COTAIP/1026/2019, COTAIP/1027/2019, COTAIP/1028/2019

COTAIP/1029/2019 y COTAIP/1030/2019, todos de fecha 01 de abril de 2019, rindieran
a más tardar en un a las 13:00 horas del día 03 de abril, la información con la cual se dé

cumplimiento a dicha resolución, al respecto se pronunciaron bajo los siguientes términos:

A través del Oficio DP/SPP/0881/2019, de fecha 03 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 13:50 horas, del mismo día mes y año, el

Titular de la Dirección de Programación, informó:

"...Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos en la Dirección de Programación, en las Subdirecciones de

Programación, Planeación, Política Presupuesta!, así como en la Unidad de

Enlace Administrativo y encada uno de sus Departamentos. Al respecto, hago de

su conocimiento que en los años 2007 al año 2017, no se encontró dato alguno

sobre el mantenimiento al Dragón, sin embargo se le informa que en la

Subdirección de Programación se encontró información correspondiente al año

2018, de lo cual se envía una copia simple del recurso destinado al mantenimiento

de la máquina asfaltadora conocida como el Dragón.
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Adjunto al presente copias de los documentos que acreditan dicha

búsqueda."....(Sic).

Mediante el Oficio DF/UAJ/0726/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado
a la Coordinación de Transparencia a las 21:00 horas, del día 05 de Abril de 2019, la

Titular de la Dirección de Finanzas, informó:

"...En virtud de lo anterior, y para dar contestación a su oficio número

COTAIP/1028/2019 de fecha 01 de abril de 2019, en donde se nos solicita la

información con la cual se dé cumplimiento a la resolución antes descrita, le

informo que en la Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento del Municipio

de Centro, Tabasco, a través de todas y cada una de las Unidades

Administrativas que la integran, de acuerdo a la estructura orgánica de la misma,

y después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de las áreas anteriormente

descritas, no se encontró información respecto "de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida

como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y

empresa encargada del servicio", para lo cual se adjunta en copia simple, los

oficios remitidos por dichas unidades; documentales que acreditan que ésta
Dirección a mi cargo, efectuó el debido procedimiento de búsqueda exhaustiva

anteriormente descrito.

Por otra parte, respecto de la información solicitada por el año 2018, se informa

que en los registros contables de esta dependencia municipal, existe información

respecto del Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos-

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, como se desglosa a

continuación:

EMPRESA

Proyectos y Construcciones LIEF S.A. de C. V

RECURSOS

EJERCIDOS

$4,108,536.00

Mediante el Oficio DOOTSNI/UACyT/2075/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue

notificado a la Coordinación de Transparencia a las 12:40 horas, del día 05 de Abril de

2019, el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Seí^jcios
Municipales, informó:

"...Me permito informarle, que en cumplimiento de la resolución del recurso de

revisión RR/DAI/011/2019-PII emitido en fecha 26 de marzo de 2019 por la

ponencia II del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, se realizó acorde a lo dispuesto en el Artículo

\%1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el
Estado, búsqueda exhaustiva en todas las Subdirecciones y Unidades Adscritas

a esta Dirección, teniendo como resultado que no se encontró documentación
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consistente en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaitadora conocida como el Dragón del periodo del

año 2007 al año 2018.

Se anexan los memorándum en la cual las áreas responden a lo que fue
solicitado, para acreditar que se hizo la búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección:
Memorándum de solicitud: UACyT/218/2019 / Memorándum de respuesta:

SAR/0295/2019 Memorándum de solicitud: UACyT/219/2019 / Memorándum de

respuesta: SAU/178/2019 Memorándum de solicitud: UACyT/215/2019 /

Memorándum de respuesta: DOOTSM/SRYGU/0432/2019 Memorándum de

solicitud: UACyT/220/2019 / Memorándum de respuesta: DOOTSM-SCOS-172-
2019 Memorándum de solicitud; UACyT/209/2019 / Memorándum de respuesta:

DOOTSM-EA-0621-2019 Memorándum de solicitud: UACyT/221/2019 /
Memorándum de respuesta: UCySO-135-2019 Memorándum de solicitud:

UACyT/214/2019 / Memorándum de respuesta: UAJ/212/2019

No obstante, de la información solicitada "Copia en versión electrónica de los
recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaitadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018,

desglosado por año y empresa encargada del servicio". En diciembre del año

2018 posterior a la solicitud requerida por el peticionario se generó la siguiente
información.

CONCEPTO

Mantenimiento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos-

Mantenimiento y

conservación de

maquinana y

equipo

EMPRESA

PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES

LIEFS.A.

DEC.V.

ANO

2018/

DICIEMBRE

MONTO EJERCIDO

$4,108,536.00

(cuatro millones ciento ocho

mil quinientos treinta y seis

pesos 00/100 M.N.)

Información que le fue comunicada al solicitante y que se vuelve a proporcionar

en virtud de que dicha información es la única con la que se cuenta en esta

Dirección. (Sic).

Mediante el Oficio CM/SEIF/0991/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas, del día 05 de Abril de 20/tS, el

Titular de la Contraloría Municipal, informó:

"...En cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 y 174 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por este

conducto hago de su conocimiento, lo siguiente:

Esta Contraloría Municipal, conforme al artículo 81 fracción I de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, es competente entre otros, para
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planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación

municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su

congruencia con el presupuesto de egresos.

Dicho ejercicio del gasto público, corresponde a los titulares de las diferentes

áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el Ayuntamiento, tal y

como lo dispone el numeral

2.2 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco,

el cual se cita a continuación:

2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas

por el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuesta! en forma

eficiente, eficaz y económica, de! cumplimiento oportuno de las actividades

previstas en el PMD, de las actividades institucionales y programas

presupuestarios, así como de lograr las metas contenidas en sus Matrices de

Indicadores de Resultados y el Programa Operativo Anual, cumpliendo con las

disposiciones vigentes en materia del ejercicio presupuestal.

Asimismo, deberán vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del

presente manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma tal que

contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos asignados para el

desarrollo de sus funciones.

Así también, el numeral 2.3 del citado manual establece, la responsabilidad de

las unidades administrativas, de resguardar la documentación comprobatoria del

gasto, mismo que se señala a continuación:

2 3. Conservación y resguardo de la documentación comprobatoria

Las Unidades Administrativas serán responsables de resguardar, digitalizar y

respaldar, de acuerdo a la normatividad aplicable, para que estén disponibles

para su consulta y Trámite que corresponda.

En el caso de la documentación comprobatoria del pago, las Unidades

Administrativas podrán descargarlas del SAM o solicitarla en la Dirección de

Finanzas.

Los plazos de conservación o periodo de guarda de la documentación

comprobatoria y justificatoria, será de acuerdo a la normatividad aplicable, a partir

del ejercicio en que haya sido autorizado el proyecto.

En tal sentido, y como a quedado manifestado, la responsabilidad del ejercicio

del gasto así como el resguardo de su documentación comprobatoria, recae
en la titularidad de las diferentes áreas de este Ayuntamiento, considerando

que para el caso en particular, resulta ser la Dirección de Obras, Ordenamiento

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 860.35.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.fiob.mx



'XV

H. AYUNTAMIENTO

SniUCJOMAL DE CEN

ViUAHfíRMOSA, TA3ASCO, MÉÍSCO

CENT
AüJA- ENERGÍA •'I V, t, ÍBIU&AD

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019 Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

O

Territorial y Servicios Municipales, área que opera la maquinaria asfaltadora

conocido como el dragón, para la realización de las obras públicas.

No obstante, y atendiendo los considerandos y el resolutivo del Instituto, que entre
otros, señala;

-.... al no agotar el procedimiento de búsqueda en las áreas que cuentan con

la competencia para pronunciarse del pedimento informativo, la respuesta

brindada no cumple con los requisitos de ser confiable, veraz y oportuna, toda
vez que no satisface en su totalidad la solicitud planteada.

-Sin duda la falta de pronunciamiento de la Dirección de Finanzas, la
Dirección de Programación y de la Contraloría Municipal, es causa para

someter a consideración del Comité de Transparencia la determinación de

gestionar una búsqueda exhaustiva de esa información faltante y así

determinar con fundamentos de peso, si existe o no esa porción de datos, para

estar en aptitud legal de emitir respuesta definitiva y concisa.

- Se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado, para que por
medio de su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de información al

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Dirección de Administración, Dirección de Finanzas, la Dirección de

Programación y de la Contraloría Municipal, para que se pronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de la información

requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a lósanos
2007 al 2017...

Le comunico, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios físicos y electrónicos, considerando todas y cada una de las

áreas que integran esta Contraloría Municipal, no se localizó ningún expediente,

archivo o información que guarde relación con el requerimiento efectuado.

Como evidencia se adjuntan copia de los memorándums SEGM-041-2019,

SAI/028/2019, SFOP/042/2019, SEIF/102/2019. CM/SNSYPI/0036/2019, CM-

UIRA/142/2019 y UEA/027/2019. (Sic).

Mediante el Oficio DA/1725/2019, de fecha 08 de Abril de 2019 y que fue notificado a la

Coordinación de Transparencia a las 13:00 horas, del día 09 de Abril de 2019, la Titulgr

de la Dirección de Administración, informó:

"...en este sentido, y para los efectos de dar el debido cumplimiento al mandato

del Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Pública, se le remite en copia

simple, los resultados de la búsqueda exhaustiva que se realizó al interior de esta

Dirección de Administración para localizar la información referente a los recursos

ejercidos del periodo 2007 al 2018 por concepto de reparación de la máquina

asfaltadora conocida como el Dragón, precisando que el único dato que se obtuvo

Prolongación de Paseo íabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Tel. (993) 310 32 32 www.viliahermosa.eob.rnx

C.P. 86035.



CONSllVüCiÜNAL DE CENTRO

A, TASASCO, MÉXICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019. Año del '-Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»,

es referente al ano 2018, siendo el importe de pago de servicios que se encuentra

inserto dentro del contrato de prestación de servicios, y que resulta ser de

$4,108,536.00 {CUATRO MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), mismo dato que fue informado mediante

oficio DA/409/2019, en virtud que esta Dirección participó de manera

coadyuvante en el proceso de adjudicación, donde el área responsable resultó

ser la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Del mismo modo le comunico que del periodo del 2007 al 2017, esta Dirección

no obtuvo datos al momento de realizar la búsqueda exhaustiva, para lo cual se

le solicita la intervención del Comité de Transparencia para les efectos que

determine lo legalmente correspondiente al momento de la revisión de las

documentales que le son remitidas. (Sic).

SIETE.- Mediante oficio COTAIP/1144/2019, la Coordinadora de Transparencia, solicitó la

intervención de este Comité, a efectos de que previo análisis de la resolución antes descrita,

este Comité resuelva sobre el pedimento de búsqueda exhaustiva en las áreas y sus

respectivas estructuras orgánicas de la Dirección de Programación, la Dirección de

Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Contraloría Municipal y la Dirección de Administración; dependencias que integran este

H. Ayuntamiento de Centro; a fin de localizar las documentales consistentes en: "Copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del servicio", adjuntado todos y

cada uno de los documentos que acrediten que se realizó dicho procedimiento, desde

Jefaturas de Departamento hasta el Titular de cada Dependencia y que serán descritas con

posterioridad".

Visto. La cuenta que antecede, se:

ACUERDA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE ABRIL DEL

DOS MIL DIECINUEVE— -

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por recibida solicitud de información, a través de

Plataforma Nacional de Transparencia y /o Sistema Infomex, con número de folio 0170211

misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/225/2018, relativa a: "Copia

en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

üelaPNT (Sic).
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 44 fracción II, 45 fracción II, 123, 131, 132, 138
y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 48 fracciones I,

II, III, VIII, 49, 50 fracción III, 137, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, se determina que este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, es competente para conocer y resolver por cuanto a la solicitud de

información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
Infomex, con número de folio 01484418.

TERCERO. La Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
mediante oficio COTAIP/1144/2019 de fecha 10 de abril de 2019, solicitó al Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, se pronunciara respecto de la inexistencia
de la información consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos

por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como

el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y empresa

encargada del servicio. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic), señaladas por los

Titulares de la Dirección de Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contraloría Municipal y la
Dirección de Administración; que integran la estructura orgánica de este Sujeto Obligado,

adjuntando para tales efectos los documentos con los cuales éstas acreditan haber realizado
procedimiento de búsqueda exhaustiva, mismos que se describen a continuación:

1

2

3

4

b

Dependencia

Dirección de Programación

Dirección de Finanzas

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.

Contraloría Municipal.

Dirección de Administración.

No. Oficio/Fecha Recibido

DP/SPP/0881/2019

03/04/2019

DF/UAJ/0726/2019

04/04/2019

DOOTSM/UACyT/2075/2019

04/04/2019

CM/SEIF/0991/2019

04/04/2019

DA/1725/2019

08/04/2019

Anexos

06 fojas

13 fojas

14 fojas

09 fojas

30 fojas

CUARTO. Se hace del conocimiento del solicitante que en su Sesión Extraordinaria

CT/79/2019, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, previo análisis y valoración

a las documentales que se le hicieron llegar a través del oficio COTAIP/1144/2019, mediante
el voto por unanimidad de sus integrantes, resolvió:

PRIMERO. - Se CONFIRMA lo señalado por los Titulares de Dirección de

Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contraloría

Municipal v la Dirección de Administración que integran la estructura

orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, es decir, que la información solicitada a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia v/o Sistema Informex.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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mediante número de folio 01702118. no existe, por lo que se DECLARA LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y

empresa encargada del servicio" ,..{Sic).

SEGUNDO. - Emitir resolución, la cual deberá ser suscrita por los que integramos

este Comité de Transparencia.

TERCERO.- La correspondiente resolución, deberá ser notificada a la solicitante

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, acompañando la presente Acta y las documentales que acreditan que se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva, notificación que deberá

realizarse, a través del medio que para tales efectos eligió, adjuntando copia de

la presente Acta, y de todas y cada una de las documentales con las cuales se

acredita que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva.

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo
dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el
procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los

Comités de información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que

éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido,

las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos

suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda

de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben

motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determínada(s) unidad

(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias

fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecno

-Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretaría de Energía - Ángel Trinidad Zah

5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. - María Elena Pérez-,

Zermeño. 5946/09FonaturConstructoraS.A. deC.V. SigridArztColunga. 0274/10Secret

de Comunicaciones y Transportes - Jacqueline Peschard Mariscal.

QUINTO. En cumplimiento a los resolutivos dictado en autos del Acta de Comité CT/079/2019)

constante de veinte (20) fojas útiles, se agrega copia de la misma, para efectos de que forme

parte integrante del presente acuerdo, así como todos y cada una de las documentales
descritas en este Acuerdo, este Comité Resuelve por unanimidad de votos:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia íabasco Dos Mil C P. 86035.
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ÚNICO. - Se CONFIRMA lo señalado por los Titulares de Dirección de

Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, la Contraloría Municipal

y la Dirección de Administración; que integran la estructura orgánica del H,

Ayuntamiento de Centro, es decir, que la información solicitada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia v/o Sistema Informex, mediante número

de folio 01702118. por lo que hace a los años del 2007 al 2017. no existe, por lo

que se DECLARA LA INEXISTENCIA PELA INFORMACIÓN, consisten en:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del

servicio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de

la PNT"... (Sic).

SEXTO. En términos de.lo dispuesto en los artículos 45, 132, 133 de ta Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133 y 139 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al

peticionario vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

insertando íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité

CT/079/2019 y los documentos que la integran, y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además turnarse copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. --

SÉPTIMO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso,

Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información

OCTAVO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, Tabasco.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

Mtro. en Derecho. Babe Segura

Córdova

Secretario Técnico

Vocal

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del día diez de abril del

año dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 132, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifiquese al peticionario a través de los estrados

físicos de esta Coordinación y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de Centro, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, no

permite mayores n otifi caciones.

LIC.

COORDINAD

A<A INFORMACIÓN PUBLICA

QUIERDO

SPARENCIAY

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/079/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex; 01702118

En la Ciudad de Viltahermosa, Capital del Estado de Tabasco, srendo las dieciocho horas del

día diez de abril de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC, Lie Perla María
Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, üc. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro, en Derecho Babe

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos

RR/DAI/011/2019-PH, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, y analizar las documentales con las cual cuales los Titulares
de la Dirección de Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contralona Municipal y la Dirección

de Administración; áreas que integran e\ H. Ayuntamiento de Centro, realizaron

procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información consistente en "Copia en versión

electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de

la maquina asfaitadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017,

desglosado por ano y empresa encargada del servicio. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de ía PNT\ mismas que fueron remitidas mediante oficio COTAIP/1144/2019, signado por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a !a solicitud de

acceso a la información pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia

interno COTAIP/225/2018, bajo el siguiente:

Orden del día

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de ia sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.
Lectura de la Solicitud de Acceso ata Internación con número de folio 01702118 realiza^

a Iravés del Sistema de Solicitudes de Acceso a ta Información y/o Sistema Infomex d&Ja*

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de contrO)

interno COTAIP/225/2019, así como de los oficios OP/SPP/OBfli/2019,'

DF/UAJ/0726/2019, DQOTSM/UACyT/2075/2019, CM/SE1F/0991Í2Q19 y DA/1725/2019

de las documentales que acreditan que dichas áreas realizaron el Procedimiento de

Búsqueda exhaustiva.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6O35.
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V. Discusión y aprobación de la inexistencia de la información.

VI. Asuntos generaíes.

Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden

del diar se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a ía Información Pública, y Miro, en Derecho Babe

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. ■ Siendo las dieciocho horas deE día diez de abril de dos mil
diecinueve, se dec/ara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -

JN\- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden det diah la cual somete a aprobación de ]os integrantes y se

aprueba por unanimidad.

IV.- Análisis de los oficios con fos cuales se acredita que la Dirección de Programación, la
Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

ía Conlraloria Municipal y la Dirección de Administración, áreas que integran el H. Ayuntamiento

de Centro realizaron procedimiento de búsqueda de la información consistente en: "Copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación

de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017,

desglosado por año y empresa encargada del servicio. "; asi como de las documentales que

acreditan dicha búsqueda.- De la lectura de las documentales que esle Órgano Colegiado tuvo a

la vista, se desprende que Jos Titulares de la Dirección de Programación, la Dirección de

Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun cipales, la Contraloria

Municipal y la Dirección de Administración; áreas que integran la estructura orgánica det H.

Ayurttemlento de Centro, en atención a los oficios COTA1PM 026/2019, COTAIP/1027/2019,

COTA1P/102B/2019 COTAIP/1029/2019 y COTAiPí1030/2019, todos efe fecha 01 de abril de

2019, realizaron Procedimiento üe Búsqueda Exhaustiva y razonable en todos Jos espacios físicos
y electrónicos de sus respectivas Dependencias, considerando todas y cada una de Jas áreas que

integran su estructura orgánica, de la Información consistente en "Copia en versión electrónica

de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el Dragón, ío anterior del año 2007 al ano 2017, desglosado por

año y empresa encargada dcJ servicio."T concluyendo éstas, no haber localizado la infomiacioíi

de referencia. —

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información y búsqueda exhaustiva.-

En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

PrEtongaaón efe fraseo Tafeen numera 1401, Cotonía Tableo Das Mil CP. 86035.
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Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción Jl, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracciones I, II, III y V1tlr

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a

efectos que se declare la inexistencia de la información.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 28 de noviembre de 2018, la Coordinación de Transparencia y Acceso a fa

Información Pública, recibió solicitud de información con número de fo!io 01702118 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Copia

en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del ano 2007

al ano 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio ¿Cómo desea recibir

¡a información? Electrónico a través del sistema de solicitudes ds acceso la información

de fa PNT" (Sic)'\ a la cual le fue asignado el número de expediente CÜTAIP/225/2018. -—

DOS.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó a la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipafes y a la Dirección de

Administración, quienes mediante sus oficios informaron lo siguiente;

Oficio DQQTSM/UACyT/1000/2018, suscrito por su titular, informó:

"...se informa que, en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, no se cuenta con una partida presupuesta! para ejercer

recursos por concepto de mantenimiento y reparación de ía maquina

asfaitadora conocida como dragón, por lo tanto no se puede proporcionar

versión electrónica de recursos ejercidos durante ios años 2007 ai 2018 por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfattadora conocida

como dragón." (sic). —

Oficio DA/0812/2018, suscrito por su titular, informó;

i 1 "^

...en este sentido, ie comunico que de fa tase de datos eíectrónicos y

de tos archivos físicos no se tiene información referente ai mantenimiento

y reparación de la maquina asfattadora conocida como el Dragón, del

periodo comprendido de! año 2007 al 2017, toda vez que dichas

documentales están bajo ei resguardo de ía Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en razón que resulta ser

el área responsable del funcionamiento y mantenimiento de! Dragón, y en

ío que respecta a io que va del año 2018, es de decirse que aún se

encuentra en trámite a! proceso de licitación referente ai mantenimiento

de esa maquinaria, siendo pertinente aclarar qu& si bien es cierto que a

Prolongación de Paseo Tabasto número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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manera de coadyuvancia, esta Dirección de Administración participa

únicamente durante el proceso de licitación, también /o es que ei área

responsable de /a ejecución y seguimiento en el tema en concreto es

precisamente la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro " (sic), ——

TRES. - En consecuencia, se dictó Acuerdo COTAIP/320-01702118, mediante el cual se

puso a disposición del solicitante Id información antes referida. Con fecha 26 de diciembre

CUATRO. - En consecuencia, se dictó aJ Acuerdo COTAIP/320-01702118. Inconforme,

el solicitante presentó recurso de revisión RR/DAI/011/2019-PII, manifestando como

hechos en que funda su impugnación: "Recurso de revisión ya que el sujeto obligado

me niega la información solicitada toda vez que diferentes gobiernos municipales

han mencionado las actividades do mantenimiento que ahora señalan no

existe"...(Sic).

En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, solicitó con fecha 15 de enero de 2019, a la Dirección de

Administración y la Dirección de Obas, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, mediante los Oficios N°. COTAIP/0172/2019 y COTAIP/0171/2019,

rindieran a más tardaren un término de veinticuatro horas, el Informe correspondiente,

solicitud que fue atendida, bajo los siguientes términos;

A través del Oficio DA/Ü40&2019, de fecha 21 de enero de 2019 y que fue notificado a la

Coordinación de Transparencia alas 13:25 horas, del dia 22 de enero del año en curso,

por la titular de la Dirección de Administración, informo;

"...en este sentido, y tomando en consideración lo enmarcado en el artículo 6a

Constitucional y actuando bajo el principio de buena fe, se detalla lo siguiente:

1.- Esta Dirección de Administración ratifica lo asentado en el oficio numero

DA/0812/2018, de fecha 30 de Noviembre de 2018, en el que se comunica quede \
la base de datos y archivos que se tiene en esta Dirección, no se cuenta con Ta

información en lo que se refiere al mantenimiento y reparación de la máquina\
asfaitadora conocida como "El Dragón'1 en lo correspondiente al periodo 2007 al \

„ 2017. toda vez que la información se encuentra en la Dirección de Obras, \
j\ Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ya que es ef área responsable de . \
\ la adquisición, mantenimiento, uso y reparación de dicha maquinaria.
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2.- En lo referente al año 2018, en dicho oficio se asentó que el proceso de

adjudicación se encontraba aún en trámite; sin embargo, a manera de
complementar ía información con la que se cuenta, esta Dirección de

Administración, como autoridad coadyuvante de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, realizó el procedimiento de

Adjudicación Directa para efectos contratar los servicios de la empresa

denominada "Proyectos y Construcciones LIEF S.A. de CA/., cuya área

responsable resultó ser la Dirección ya señalada, en cuyo contrato, se desprende

que el importe det pago de los servicios de reparación mayor y reemplazo de piezas

de la maquinaria asciende a un total de $4hi08r536X)0 (CUATRO MILLONES

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N,},

cantidad que sería pagada en su totalidad, al término de la prestación del servicio.

3.- Def mismo modo es importante precisar que para mayor información se sugiere

que se mande atento oficio a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales para que rinda su informe al respecto» ya que toda la

información y documentación original la posee dicha área." (sic),

A través de su Oficio No. DOOTSM/UACYT/0253/2019, de fecha 16 de enero de 2019,

notificado a las 11:16 horas del 18 de enero de 2019 en eJ que la Titular de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales realizó las siguientes

manifestaciones inherente a su materia;

"...al respecto le comunico lo siguiente:

ANTECEDENTE

Con lecha 29 de noviembre del 2018 se recibió en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro una solicitud que entro

a través dei Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con número de folio

PNT No. 01702118 y número de expediente COTAfP/225/2018, solicitud en la cual i

se requería lo siguiente;

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfalladora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del

servicio

[■-]
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A lo anterior, recayó el oficio número DOOTSMWACyT/100072018 de fecha 03 de

diciembre de 2018, mediante el cual se le daba contestación a dicha solicitud e

informaba \o siguiente;

"Se informa que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, no se cuenta con una partida presupuesta! para ejercer recursos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como

dragón, por lo tanto no se puede proporcionar versión electrónica de recursos

ejercidos durante los años 2007 al 2018 por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfailadora conocida como el dragón."

Circunstancia que permitió dar cabal cumplimiento al requerimiento realizado por

el solicitante en tiempo y forma.

CONSIDERANDO

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, de acuerdo con el Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, articulo 159, está facultado para lo siguiente:

CAPÍTULO Vil. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales

ArticuEo 159- Al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, corresponde el despacho de los siguientes asuntos;

I. Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de las coras públicas del

Municipio;

IL Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a ia

Construcción y reparación de las obras públicas;

III. En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos V

presupuestos de las obras públicas; ,\
IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de \
ios contratos de obra pública y vigilar et cumplimiento de los mismos; s \
V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción

be edificaciones;

VI. Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y

número oficial, y uso de suelo;

prolongación dePsseoTabastü. número 1401., Cotonía FabascoOo&MÍÍC.F. 36G35.
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Vil, Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación,

consigna a favor de los municipios la Constitución Política Federal, la Constitución

Política del Estado y demás leyes aplicables;

VIII. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo

urbano, dentro de su jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su

cumplimiento;

IX. Participar en Ea planeación y ordenamiento del desarrollo urbano

correspondiente al Municipio; zona conurbada y zona metropolitana, en forma

conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal respectiva;

X. Participar en representación del Presidente Municipal en e\ Consejo Consultivo

Estatal de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de

dictámenes sobre programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en

proyectos viviendísticos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el

Municipio;

XI. Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo,

construcciones e infraestructura, determinando las características, densidades y

requerimientos de construcción, conforme al reglamento de la materia;

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia

de construcción y desarrollo urbano,
XIII. Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas

en materia de desarrollo urbano que se realicen en el Municipio;

XIV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan

Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano;

XV. Elaborar y proponer programas para la regularización y rehabilitación de

asentamientos humanos irregulares;

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas,

previa inspección y audiencia otorgada a los propietarios, encargados o

responsables de las mismas;

XVII. Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en

acciones de ejecución de programas y proyectos de urbanización;

XVIII. Intervenir conjunta y coordinadamente con dependencias de Ejecutivo del

Estado, 3 través de los organismos responsables, en la regulación de la tenencia

de la tierra urbana, previo acuerdo del Presidente Municipal y de conformidad con

las disposiciones legales apticables;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fracción adores

y en su caso, autorizar la publicidad y preventa;

XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en

coordinación con otras dependencias municipales;

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las

edificaciones públicas y privadas;

XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del

suelo, construcciones, estacionamientos y anuncios;

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de

espacios urbanos;
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XXIV. Estabíecer programas y políticas para la prestación de los servicios públicos

municipaíes de recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos

urbanos, alumbrado público, rastros, parques jardines y su equipamiento,

mercados, panteones;

XXV. Ejercer la posesión y recuperar mediante las acciones legales

correspondientes la posesión de los predios propiedad del Municipio; y

XXVI. Suscribir, en representación del Presidente Municipal, loda clase de

contratos de obra pública o prestación de servicios relacionados con la misma,

previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

del Estado de Tabasco y su Reglamento.

Acreditándose con esto que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del Municipio de Centro no cuenta con atribuciones para

realizar contratos o licitaciones para el mantenimiento y reparación de la maquina

asfaJtadora conocida como el dragón, esto es, que del penodo año 2007 al mes de

octubre del año 2013 no se cuenta con documentos de los recursos ejercidos por

las anteriores administraciones relativas al mantenimiento del Dragón o maquina

asfaltadora.

Por otra parte, en el mes de diciembre de 2018, se tiene por concepto de

"Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos- Mantenimiento y

conservación de maquinaria y equipo" de la maquina asfaltadora conocida como

Dragón, lo siguiente;

CONCEPTO

Manten i miento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos-

Manien i miento y

conservación de

maquinaria y

EMPRESA

PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES

LIEFSA

DEC.V.

ANO

2013/

DICIEMBRE

MONTO

EJERCIDO

S4,1ÜSrS36.QQ

(cuatro millones dente

ocho

mil quinientos treinta y

seis

pesos 00/100

M.N)

Esto último derivado de una partida presupuesta] que se generó, siendo que en ei

mes cíe diciembre cuando se emitió la solicitud de información en el expediente

COTAIP/225/2013, no existía monto ejercido at momento de que se dio respuesta,

situación que cambió a la fecha.

JUSTIFICACIÓN
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Por lo tanto, este sujeto obligado en ningún momento ha negado la información

requerida por el solicitante» en virtud de que, como dependencia, se brinda la

información con Id que se cuenta en nuestros archivos.

Para robustecer lo antes expuesto, me permito traer al foro el articulo 6 párrafos 4,

6 y 7 de te Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que reza:

í ■■]

Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de la presente Ley,

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les

sea proporcionada de manera verbal o en el estado en que se encuentre y a

obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se

contenga.

La pérdida, destrucción, alteración u acuitamiento de la información pública y de

los documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta

Ley.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaría o no esté en

su posesión al momento de efectuarse la solicitud.

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre La

obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al interés del

solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

pública.

En virtud de lo antes expuesto y fundado, solicito:

PRIMERO. ■ Se me íenga por cumplida dicha respuesta a Id solicitud con número

de folio PNT No. 01702118 y número de expediente COTAIP/225/2018.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos MU L.P. S6O35.
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SEGUNDO. - Tener por justificado el recurso de revisión RR/OAI/0G11/2Q19-PII

interpuesto por el solicitante, en virtud de que se acreditaron los extremos de mi

contestació n," (sic).

QUINTO. - En consecuencia, se dictó Acuerdo Complementario COTAlP/083-01702118 al

Acuerdo COTAIP/320-D1702118, de fecha veintitrés de enero de 2019; con fecha 29 de marzo

de 2019, la Coordinación de Transparencia fue notificada de la resolución dictada en autos

del Recurso de Revisión RR/DAI/011/2019-PII, por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual

REVOCAN los Acuerdos COTAIP/320-01702118 de fecha 24 de diciembre de 2018. y el

Acuerdo Complementario COTAIP/083-01702118 al Acuerdo COTAIP/320-01702118 de

fecha 23 de enero de 2019, deducido de la solicitud de acceso a la información pública

con número de expediente COTAIP/225/2018 y con número de folio INFOMEX-Tabasco

01702118 y ordenan se proceda en los términos siguientes:

■ Queda firme la porción informativa proporcionada por !a Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, relativa a !a anualidad 2018,

de la solicitud contenida ene! folio 01702118.

• "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaftadora conocida como ef

Dragón, lo anterior del año 2007 ai año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio'' (Sic.)

• Ahora bien, se instruye a la Dirección de Transparencia de! Sujeto Obligado,

para que por medio de su titular, se turne de nueva cuenta ¡a solicitud de

información al Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Dirección de Administración, Dirección de Finanzas, ¡a Dirección

de Programación y de la Contralona Municipal, para que se oronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de !a información

requerida, única y exclusivamente sobre ¡a porción relacionada a los años 2007

al 2017, donde se solicita:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Dragón, to anterior del año 2001 al año 2016, desglosado por año y empresa

encargada del servicio" (Sic}

En caso de que, dichas unidades cuenten con la información requerida, el titular

de Id Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, emitirá el acuerdo de

disponibilidad correspondiente y hará entrega de la información solicitada. Con

ías saívedsóes establecidas en eí punto VI de este resolutivo.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,
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Para sí caso de que se compruebe la inexistencia de la información deberá

comunicar la inexistencia de la información, al Titular de la Unidad, para que

convoque el Comité de Transparencia donde fundada y moteadamente, se

suscriba el acta de la sesión donde se haya deliberado la inexistencia, así como

los anexos de los trámites internos realizados debidamente fundamentados y

motivados.

Acto seguido, el Comité de Transparencia deberá emitir la Resolución de

Inexistencia de Información debidamente avalada y suscrita, a la que se

acompañarán todos los elementos de prueba considerados para concluir con la

inexistencia de información.

Finalmente, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información deberá

notificar al particular, tas actuaciones del Comité de Transparencia, junto con

los documentos que avalen la inexistencia declarada...(Sic).

SEIS.- En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, solicitó a los titulares de la Dirección de Programación» la

Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Contraloría Municipal y la Dirección de Administración, mediante Eos

Oficios COTAIP/1026/2019, COTAIP/1027/2019, COTAIP/1028/2019

COTAIP/1029/2019 y COTAIP/1030/2019, todosde fecha 01 de abril de 2019, rindieran

a más tardar en un a las 13:00 horas del dfa 03 de abril, la información con la cual se dé

cumplimiento a dicha resolución, al respecto se pronunciaron bajo los siguientes términos:

A través del Oficio DP/SPP/08B1/2019, de fecha 03 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 13:50 horas, del mismo día mes y año, el

Titular de la Dirección de Programación, informó;

[f,.,Después 6e haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos en la Dirección de Programación, en las Subdirecciones de

Programación, Planeación, Política Presupuesta!, así como en fa Unidad de

Enlace Administrativo y encada uno de sus Departamentos Al respecto, hago de

su conocimiento que en los años 2007 al año 2017, no se encontró dato alguno
sobre el mantenimiento al Dragón, sin embargo se Ee informa que en la

Subdirección de Programación se encontró información correspondiente al año

2018, de lo cual se envía una copia simple del recurso destinado al mantenimiento

de fa máquina asfaltadora conocida como el Dragón.

Adjunto al presente copias de los documentos que acreditan dicha

búsqueda."... .(Sic).

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C.P. S6035.
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Mediante el Oficio DF/UAJ/0726/2Q19, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 21:00 horas, del día 05 de Abril de 2019, la

Titular de la Dirección de Finanzas, informó;

"...En virtud de lo anterior, y para dar contestación a su oficio número

COTAIP/1028/2019 de fecha 01 de abril de 2019, en donde se nos solicita \a

información con la cual se dé cumplimiento a la resolución antes descrita, le

informo que en la Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento del Municipio

de Centro, Tabasco, a través de todas y cada una de las Unidades

Administrativas que la integran, de acuerdo a la estructura orgánica de la misma,

y después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de las áreas anteriormente

descritas, no se encontró información respecto "de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de fa maquina asfaltadora conocida

como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y

empresa encargada del servicio", para lo cuaf se adjunta en copia simple, los

oficios remitidos por dichas unidades; documentales que acreditan que ésta

Dirección a mi cargo, efectuó el debido procedimiento de búsqueda exhaustiva

anteriormente descrito.

Por otra parte, respecto de la información solicitada por el año 2018, se informa

que en los registros contables de esta dependencia municipal, existe información

respecto del Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos-

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, como se desglosa a

continuación;

EMPRLSA

Proyectos y Canslnjcdünes LIEF S A da C- V

RECURSOS

EJERCIDOS

14 106,536 00

Mediante el Oficio DOOTSM/UACyT/2075/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue

notificado a te Coordinación de Transparencia a las 12:40 horas, del día 05 de Abril de

2019, ef Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

^Iiinií'i^^lflc ii^fiirmn' ____. .. . . _ ' h
iVlullllf lfJdlC3| I. HLM I MU. —--—-—--—-—_---—_—__—__—__—_—_—________________^__-_

"..hMe permito informarle, que en cumplimiento de la resolución def recurso de

revisión RR/DAI/011/2019-P1I emitido en fecha 26 de marzo de 2019 por la

ponencia !l del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Tabasco, se realizó acorde a lo dispuesto en el Artículo

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el

Prolongación t±e Paseo Tabaw rtám<?>Q-lffl, Colonia Tat>asc# DüsMiÍ CP 86035,
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Estado, búsqueda exhaustiva en todas las Subdirecciones y Unidades Adscritas

a esta Dirección, teniendo como resultado que no se encontró documentación

consistente en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón del período del

año 2007 al año 2018.

Se anexan los memorándum en la cual las áreas responden a lo que fue

solicitado, para acreditar que se hizo la búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección:

Memorándum de solicitud: UACyT/218/2019 i Memorándum de respuesta;

SAR/0295/2019 Memorándum de solicitud: UACyT/219/2019 / Memorándum de

respuesta: SAU/178/2019 Memorándum de solicitud: UACyT/215/2019 /

Memorándum de respuesta: DOOTSM/SRYGU/0432/2019 Memorándum de

solicitud: UACyT/220/2019 / Memorándum de respuesta: DOOTSM-SCOS-172-

2019 Memorándum de solicitud: UACyT/209/2019 í Memorándum de respuesta:

DOOTSM-EA-0621-2019 Memorándum de solicitud: UACyT/221/2019 /

Memorándum de respuesta: UCySO-135-2019 Memorándum de solicitud:

UACyT7214/20191 Memorándum de respuesta: UAJ/212/2019

No obstante, de la información solicitada "Copia en versión electrónica de ios

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018,

desglosado por año y empresa encargada del servido". En diciembre del ano

2018 posterior a la solicitud requerida por el peticionario se generó la siguiente

información.

CONCEPTO

Mantenimiento y
Limpieza a

Vialidades y

Espacios Pútilicos-

Manlenuníanlo y

conservación de

maquinarla y

EMPRESA

PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES

LIEFSA

DEC.V.

201B/

DICIEMBRE

MONTO EJERG DO

K 108.536.00

tcuairo millones denlo ocho

mil quinientos treinta y seis

pesos 00/100 M.N.}

Información que le fue comunicada al solicitante y que se vuelve a proporcionar

en virtud de que dicha información es la única con la que se cuenta en esta

Mediante el Oficia CM/SE(F/0991/2019h de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado

a Ja Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas, del día 05 de Abril de 2019, el

Titular de la Contraloría Municipal, informó; —

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Calonia Tabasco Dos rVfiV CP. S6O35.
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".,.En cumplimiento a lo señalado en el articulo 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 y 174 de la Ley de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco, por este

conducto hago de su conocimiento, lo siguiente:

Esta Contraloria Municipal, conforme al artículo 81 fracción I de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, es competente entre otros, para

planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación

municipal, asi como inspeccionar et ejercicio del gasto público municipal, y su

congruencta con el presupuesto de egresos.

Dicho ejercicio del gasto público, corresponde a los titulares de las diferentes

áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el Ayuntamiento, tal y

como lo dispone el numeral

2,2 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco,

el cual se cita a continuación;

2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de fas diferentes áreas establecidas en Ja Ley Orgánica o aprobadas

por el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupLestal en forma

eficiente, efrcaz y económica, del cumplimiento oportuno de las actividades

previstas en el PMDh de las actividades institucionales y programas

presupuestarios, así como de fograr las metas contenidas en sus Matrices de

Indicadores de Resultados y el Programa Operativo Anual, cumpliendo con las

disposiciones vigentes en materia del ejercicio presupuestad

Asimismo, deberán vigilar en et ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del

presente manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma tal que

contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos asignados para el

desarrollo de sus funciones.

Asi también, el numeral 2.3 del citado manual establece, la responsabilidad de

las unidades administrativas, de resguardar la documentación comprobatoria dei

gasio, mismo que se señala a continuación:

2 3. Conservación y resguardo de la documentación comprobatoria

Las Unidades Administrativas serán responsables de resguardar, digitalizar y

respaldar, de acuerdo a la normatividad aplicable, para que estén disponibles

para su consulta y Trámite que corresponda.

En el caso de la documentación comprobatoria del pago, las Unidades

Administrativas podrán descargarlas del SAM o solicitarla en fa Dirección de

Finanzas.

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, r.oionia Tabasco Dos Mil C,P. S6O35,
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Los plazos de conservación o periodo de guarda de la documentación

comprobatoria y justificatoria, será de acuerdo a la normatividad aplicable, a partir

del ejercicio en que haya sido autorizado el proyecto.

En tal sentido, y como a quedado manifestado, la responsabilidad del ejercicio

del gasto ast como el resguardo de su documentación comprobatoria, recae

en la titularidad de las diferentes áreas de este Ayuntamiento, considerando

que para el caso en particular, resulta ser la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, área que opera Ea maquinaria asfaitadora

conocido como e\ dragón, para la realización de las obras públicas.

No obstante, y atendiendo los considerandos y el resolutivo del instituto, que entre

otros, señala;

- ....al no agotar el procedimiento de búsqueda en las áreas que cuentan con

la competencia para pronunciarse del pedimento informativo, la respuesta

brindada no cumple con los requisitos de ser confiable, veraz y oportuna, toda

vez que no satisface en su totalidad la solicitud planteada.

- Sin duda la falta de pronunciamiento de la Dirección de Finanzas, la

Dirección de Programación y de la Contralona Municipal es causa para

someter a consideración del Comité de Transparencia Fa determinación de

gestionar una búsqueda exhaustiva de esa información fallante y así

determinar con fundamentos de peso, si existe o no esa porción de datos, para

estar en aptitud legal de emitir respuesta definitiva y concisa-

- Se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado, para que por

medio de su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de información al

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Dirección de Administración, Dirección de Finanzas, la Dirección de

Programación y de la Contraloría Municipal, para que se pronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de la información

requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a rósanos

2007 al 2017...

Le comunico, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en

todos ios espacios físicos y electrónicos, considerando todas y cada una de Jas

áreas que integran esta Contraloría Municipal, no se localizó ningún expediente,

archivo o información que guarde relación con el requerimiento efectuado.

Como evidencia se adjuntan copia de los memorándums SEGM-041-2019,

SAI/028/2019, SFOP/042/2Ü19, SE1F/102/2G19. CM/SNSYPI/0036/2019, CM-

UÍRA/142/2019 y UEA/027/2019, (Sic).

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos MU CP, 86035.
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Mediante el Oficio DA/1725/2019, de fecha OS de Abril de 2019 y que fue nulificado a \a

Coordinación de Transparencia a las 13:00 horas, del día 09 de Abril de 2019T la Titular

de la Dirección de Administración, informó:

"...en este sentido, y para los efectos de dar el debido cumplimiento al mandato

del Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Pública, se le remite en copia

simple, los resullados de la búsqueda exhaustiva que se realizó al interior de esta

Dirección de Administración para localizar ta información referente a los recursos

ejercidos det periodo 2007 al 2018 por concepto de reparación de la máquina

asfaltadora conocida como el Dragón, precisando que el único dato que se obtuvo

es referente al año 2018, siendo el importe de pago de servicios que se encuentra

inserto denlro del contrato de prestación de servicios, y que resulla ser de

$4,108,536.00 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 0ÜÍ100 M.N.), mismo dato que fue informado mediante

oficio DA/409/2019, en virtud que esta Dirección participó de manera

coadyuvante en et proceso de adjudicación, donde el área responsable resultó

ser la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Del mismo modo Ee comunico que del período del 2007 al 2017, esta Dirección

no obtuvo datos á\ momento de realizar la búsqueda exhaustiva, para lo cual se

le solicita la intervención dei Comité de Transparencia para los efectos que

determine lo legalmente correspondiente al momento de la revisión de las

documentales que le son remitidas. (Sic).

SIETE.- Mediante oficio COTAIP/1144/2019, la Coordinadora de Transparencia, solicitó la

intervención de este Comité, a efectos de que previo análisis de la resolución antes descrita,

este Comiié resuelva sobre el pedimento de búsqueda exhaustiva en tas áreas y sus

respectivas estructuras orgánicas de la Dirección de Programación, la Dirección de

Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, (a

Contrataría Municipal y la Dirección de Administración; dependencias que integran este

H. Ayuntamiento de Centro; a fin de localizar las documentales consistentes en: "Copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del servicio", adjuntado todos y

cada uno de los documentos que acrediten que se realizó dicho procedimiento, desde

Jefaturas de Departamento hasta el Titular de cada Dependencia y que serán descrita^ con

CONSIDERANDOS

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y 11 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la tnformación Pública, 47, 48, fracciones I, II y VIII de la Ley de

Proiüngactón de Paseo Tateco número 1401, Colonia Tabasco Do* Mil C.P S&035.
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a ta inexistencia de la

información consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Dragón, lo anterior del ano 2007 al ano 2017, desglosado por año y empresa encargada

del servicio", derivado del procedimiento de búsqueda exhaustiva, señalado en los

Antecedentes de la presente acta.

II,- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de las documentales, consistentes en las

respuestas otorgadas por los Titulares de la Dirección de Programación, la Dirección de

Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Contralorfa Municipal y la Dirección de Administración, derivadas del procedimiento de

búsqueda exhaustiva, que realizaron al interior de sus respectivas Dependencias, a fin de

localizar la información consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por ano y

empresa encargada del servicio1', documentales que se describen a continuación:

1

2

3

4

5

Dependencia

Dirección de Programación

Dirección de Finanzas

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales.

Contralorfa Municipal.

Dirección de Adminis(ración.

No. Oficio/Fecha Recibido

DP/SPP/0881/2019

03/04/2019

DF/UAJ/0726/2019

04/04/2019

DOOTSM/UACyT/2075/2019

04/04/2019

CM/SEIF/0991/2019

04/04/2019

DA/1725/2019

08/04/2019

Anexos

06 fojas

13 fojas

14 fojas

09 fojas

30 fojas

III.- Del análisis y valoración realizados a las respuestas otorgadas por los titulares de la

Dirección de Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contralona Municipal y la Dirección

de Administración que integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento, descritos en

el considerando II de la presente Acta, respecto de la solicitud de información con numeróle

folio 01702118 relativa a "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos par

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el

Dragón, fo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y empresa encargada

del servicio", este Comité advierte que dicho procedimiento de búsqueda exhaustiva, se

ajustó a tas circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en los artículos 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 145deia Ley de Transparencia

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, B603S,
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y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que es importante resaftar

que:

1.-De acuerdo a la Constitución Política da los Estados Unidos Mejicanos, y la legislación

que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las finalidades

□FimordiaJes. la de Garantizar a toda oersona. el acceso a la información en posesión de

los Suietos Obligados.

2.- La información aue deben orooorcionar los Suietos Oblicados es acuella Que

documente el ejercicio de sus facultades. competencias y atribuciones.

3,- Los Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entrega^ documentos que se

encuentren en sus archivos

unidades adm i ni stra 11 va s. éstas deben remitirel asunto al Comité de Transparencia, el cual,

en su caso, debe confirmar su Fnenistencia.

En el presente casoh se advierte que de conformidad con las atribuciones conferidas en el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, y del contenido de todas y

cada una de las respuestas otorgadas por los Titulares de la Dirección de Programación, la

Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Contraloria Municipal y la Dirección de Administración de este H.

Ayuntamiento, y que se encuentran descritas en el considerando II de la presente actah puede

observarse que dentro de los espacios físicos y electrónicos de todas y zaáa una de las áreas

antes mencionadas, no se encontró la información correspondiente a "Copia en versión

electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de

La maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017,

desglosado por año y empresa encargada del servicio." Asimismo, se advierte que el

procedimiento de búsqueda exhaustiva por parte del superior jerárquico.

IV.-Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción llr 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,43, 44 fracción II, 138 y 139 de

(a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica, 47. 48 fracciones I, II, VIII,

144 y 145 de la Ley de Transparencia Estatal, se CONFIRMA lo señalado por ios titulares de la

Dirección de Programación, ta Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Sen/icios Municipales, la Contraloria Municipal y la Dirección

de Administración aue intearan la estructura orgánica del H. Avuntamiento de Centro, es decir.

ue la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Trarsoarencia vio Sistema

Informen, mediante número de folio 01702118. por lo que hace a fas años del 2007 al 201

existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: \\

v
"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del ano 2007 al año 2017,
\ desglosado por año y empresa encargada del servicio" ... (Sic).

Prolongatiú-n de Pasea U)d:;u> nuncio "M¡)¡.: Gtonia I ibascoDoS-Mill .1' ftGOSS.
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Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia.

Atendiendo a to dispuesto por ios artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el

procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los

Comités de información de ios sujetos obligados por ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, ia

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas

fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, tas

declaraciones de inexistencia de los Comités de información deben contener ios elementos

suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de

la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente, es decir? deben motivar

o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es)

administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron

tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Alonso

Gómez-Robledo Verduzco, 4233/09 Secretaría de Energía - Ángel Trinidad Zaldivar 5493/09

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. - María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

5946/09 Fonatur Constructora S.A. de GM Sigrid Arzt Coíunga. 0274/10 Secretaría de

Comunicaciones y Transportes - Jacqueüne Pescbard Mariscal. —

V.- Par ta antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acia, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve: -

PRIMERO. - Se CONFIRMA lo señalado por los "Rutares de Dirección de Programación, la

Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial v Servicios

Municipales, In Contraloria Municipal v la Dirección de Administración que mteqran la

estructura oroánica del H. Avuníamiento de Centro, es decir, aue la información solicitada a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia v/o Sistema Informex, mediante número de folio

consisten en;

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por <^

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora N\

conocida como el Dragón» lo anterior del ano 2007 al año 2017,

desglosado por año y empresa encargada del servicio11 ...{Sic).

SEGUNDO,- Emitir resokicjóri, la cual deberá ser suscrita por los que integramos este Comiíéde
Ti131%o r*i a ro fifia - _..—————————
I IOI laUn 'i i ■. ■■_

TERCERO.- La correspondiente resolución, deberá ser notificada a la solicitante por la Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acompañando la presente

Acta y las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva,

notificación que deberá realizarse, a través del medio que para taJes efectos eligió, adjuntando

Prolongación de Paseo Tabaseo número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C.P. 86035.
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copia de la presente Acta, y de todas y cada una de las documentales con ¡as cuales se acredita

que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva.-

CUARTO - Publiquese fa présenle acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

VI.- Asuntos Generales- No habiendo asunlos generafes que tratar, se procede a desahogar

Vil* Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden de! día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce
fiLiif^nf1^ pm pIIü intprurnipmn ——-—————-—- . —~_

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, Tabasco.

Directora aé^^unlos Jurídicos
Presidente

Elena Ceferino

Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

Mtro. feiLDerfcho Babe Segura Córdova

Secretaria Técnico

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Expediente Número: COTAIP/225/201S

Folio Infomex: 01702118

Acuerdo de Inexistencia CüTAIP:414-Ü17O211Ü

CUENTA: En cumplimiento, a lo señalado por el Comité de Transparencia de este H,

Ayuntamiento de Centro, en su Sesión Extraordinaria CT/079/2019 de fecha diez de abril del

año 2O19P en la que CONFIRMA y DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN,
relativa a: "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto do

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo

anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del

servicio- ¿Cómo desea recibir la información? Et&ctrónico a través det sistema de

solicitudes de acceso la información de ta PHV (Slc); con las facultades que conferidas

en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de Ea Ley General de Transparencia y Acceso a

la información Pública, Al, 48 fracciones I, II, III y VIII, 144 y 145 de \a Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se procede a emitir el

correspondíente acuerdo. Conste.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 28 de noviembre de 2018, ia Coordinación de Transparencia y Acceso a ¡a

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01702118 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Copia

en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de La maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2018, desglosado por ano y empresa encargada del servicio ¿Cómo desea recibir

!a información? Electrónico a través det sistema de solicitudes de acceso la información

de fa PNT" (Sic)'\ a la cual [e fue asignado el número de expediente COTAIP/225/2018. —

DOS.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se tumo a la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a la Dirección de

Administración, quienes medíante sus oficios informaron lo siguiente;

Oficio OOOTSNVUACyT/1000/2018, suscrito por su titular, Informó: \V~

"...se informa que, en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y \\
Servicios Municipales, no se cuenta con una partida presupuesta! para ejercer \
recursos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como dragón, por lo tanto no se puede proporcionar i

versión electrónica de recursos ejercidos durante ios años 2007 al 2018 por

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035
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concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida

como dragón." (sic).

Oficio DA/0812/2018, suscrito por su titular, informó:

"...&n este sentido, le comunico que de !a base de datos electrónicos y

de ios archivos físicos no se tiene información referente ai mantenimiento

y reparación de la maquina asfattadora conocida como ei Dragón, del

periodo comprendido del año 2007 al 2017, toda vez que dichas

documentales están bajo ei resguardo de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en razón que resulta ser

ei área responsable del funcionamiento y mantenimiento del Dragón, y en

lo que respecta a ío que va deí año 2018, es de decirse que aún se

encuentra en trámite al proceso de licitación referente ai mantenimiento

de esa maquinaria, siendo pertinente aclarar que si bien es cierto que a

manera de coadyuvancia, esta Dirección de Administración participa

únicamente durante el proceso de licitación, también lo es que el área

responsable de la ejecución y seguimiento en el tema en concreto es

precisamente la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro." (sic).

TRES. - En consecuencia, se dictó Acuerdo COTAIP/320-01702118, medíante el cual se

puso a disposición del solicitante la información antes referida Con fecha 26 de diciembre

CUATRO, - En consecuencia, se dictó al Acuerdo COTAIP/320-01702118, Inconforme,

el solicitante presentó recurso de revisión RR/DAI/011/2019-PII, manifestando como

hechos en que funda su impugnación. "Recurso de revisión ya que el sujeto obligado

me niega la información solicitada toda vez que diferentes gobiernos municipales

han mencionado las actividades de mantenimiento que ahora señalan no

En atención a lo antes referido, esla Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, solicitó con fecha 15 de enero de 2019, a la Dirección de

Administración y la Dirección de ObasT Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, mediante los Oficios N°. COTAIP/0172/2019 y COTAJP/0171/2019,

rindieran a rnás tardar en un término de veinticuatro horas, el Info'me correspondiente,

solicitud que fue atendida, bajo los siguientes términos: -

A través del Oficio DA/0408/2019, de fecha 21 de enero de 2019 y que fue notificado a la

Coordinación de Transparencia a las 13:25 horas, del día 22 de enero del año en curso,

por la titular de la Dirección de Administración, informo:

",,,en este sentido, y tomando en consideración lo enmarcado en el artículo 6D

Constitucional y actuando bajo el principio de buena fe, se detalla lo siguiente:

Prolongación (Je Paseo Tabanco número 14G1, Colonia íatiasco Dos Mil CJ>.
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1.- Esta Dirección de Administración ratifica lo asentado en el oficio número

DA/0812/a018r de fecha 30 de Noviembre de 2018, en el que se comunica que de

la base de datos y archivos que se tiene en esta Dirección, no se cuenta con la

información en lo que se refiere al mantenimiento y reparación de la máquina

asfaltadora conocida como "El Dragón" en lo correspondiente al periodo 2007 al

2017, toda vez que 4a información se encuentra en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ya que es el área responsable de

la adquisición, mantenimiento, uso y reparación de dicha maquinaria.

2.- En lo referente b\ año 2018, en dicho oficio se asentó que el proceso de

adjudicación se encontraba aún en trámite; sin embargo, a manera de

complementar la información con la que se cuenta, esta Dirección de

Administración, como autoridad coadyuvante de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, realizó el procedimiento de

Adjudicación Directa para efectos contratar los servicios de la empresa

denominada "Proyectos y Construcciones LIEF SA de C.V., cuya área

responsable resultó ser la Dirección ya señalada, en cuyo contrato, se desprende

que el importe del pago de los servicios de reparación mayor y reemplazo de piezas

de la maquinaria asciende a un total de $4,108,536.00 (CUATRO MILLONES

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS TREiNTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.},

cantidad que seria pagada en su totalidad, al término de la prestación del servicio.

3,- Del mismo modo es importante precisar que para mayor información se sugiere

que se mande atento oficio a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales para que rinda su informe al respecto, ya que toda la

información y documentación original la posee dicha área." (sic).

A través de su Oficio No. DOOTSM/UACYT/0253/2019, de fecha 16 de enero de 2019,

notificado a las 11:16 horas del 18 de enero de 2019, en el que la Titular de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales realizó las siguientes

manifestaciones inherente a su materia:

l'...ai respecto le comunico lo siguiente:

ANTECEDENTE

Con fecha 29 de noviembre deJ 2018 se recibió en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro una solicitud que entro

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con número de folio

PNT No. 01702118 y número de expediente COTAIP/225/2013, solicitud en la cual

se requería lo siguiente:

Profanación de Paseo Tabaco numera 1401, Colonia Tabsco Do? Mil C.P S6O35
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"Copra en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada def

servicio"

A lo anterior, recayó el oficio número DOOTSM/UACyT/1000/201í3 de fecha 03 de

diciembre de 2018, mediante el cual se le daba contestación a dicha solicitud e

informaba lo siguiente:

"Se informa que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, no se cuenta con una partida presupuestal para ejercer recursos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como

dragón, por lo tanto no se puede proporcionar versión electrórica de recursos

ejercidos durante los anos 2007 al 2018 por concepto de mantenimiento y

reparación de fa maquina asfaltadora conocida como el dragón."

Circunstancia que permitió dar cabal cumplimiento al requerimiento realizado por

el solicitante en tiempo y forma,

CONSIDERANDO

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

Centro, de acuerdo con el Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, articulo 159, está facultado para lo siguiente;

CAPÍTULO VIL Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales

Articulo 159- Al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios^

Municipales, corresponde ei despacho de los siguientes asuntos:

I. Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del

Municipio;

j|. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la

Construcción y reparación de las obras públicas;

III. En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos y

presupuestos de las obras públicas;

Protongadán de Paseo fabasco número 1401, Colonia Fabasco Dos Mil CP. S603S
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IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de

los contratos de obra pública y vigilar ei cumplimiento de los mismos;

V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción

de edificaciones;

VI. Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y

número oficial, y uso de suelo;

Vil. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y bonificación,

consigna a favor de los municipios la Constitución Política Federal, la Constitución

Política del Estado y demás leyes aplicables;

VIII. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo

urbano, dentro de su jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su

cumplimiento;

IX. Participar en ¡a planeadon y ordenamiento del desarrollo urbano

correspondiente al Municipio; zona conurbada y zona metropolitana, en forma

conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal respectiva;

X. Participar en representación del Presidente Municipal en el Consejo Consultivo

Estatal de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de

dictámenes sobre programas y líneamientos de desarrollo urbano, así como en

proyectos viviendísticos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el

Municipio;

XI. Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo,

construcciones e infraestructura, determinando las características, densidades y

requerimientos de construcción, conforme al reglamento de la materia;

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia

de construcción y desarrollo urbano;

XIM. Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas

en materia de desarrollo urbano que se realicen en el Municipio;

XIV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan

Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano;

XV. Elaborar y proponer programas para la regulariza ción y rehabilitación de

asentamientos humanos irregulares;

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas,

previa inspección y audiencia otorgada a los propietarios, encargados res

responsables de las mismas; \
XVJL Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en

acciones de ejecución de programas y proyectos de urbanización;

XVIII. Intervenir conjunta y coordinadamente con dependencias de Ejecutivo del

Estado, a través de los organismos responsables, en la regulación de la tenencia

de ta tierra urbana, previo acuerdo del Presidente Municipal y de conformidad con

las disposiciones legales aplicables;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fracción adores

y en su caso, autorizar la publicidad y preventa;

XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en

coordinación con otras dependencias municipales;

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las

edificaciones públicas y privadas;
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XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de tas disposiciones municipales sobre uso del

suelo, construcciones, estacionamientos y anuncios;

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de

espacios urbanos;

XXIV. Establecer programas y políticas para la prestación de los servicios públicos

municipales efe recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos

urbanos, aFumbrado público, rastros, parques jardines y su equipamiento,

mercados, panteones:

XXV. Ejercer la posesión y recuperar mediante las acciones legales

correspondiente5 la posesión de los predios propiedad del Municipio; y

XXVI. Suscribir, en representación del Presidente Municipal, toda clase de

contratos de obra pública o prestación de servicios relacionados con la misma,

previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

del Estado de Tabasco y su Reglamento.

Acreditándose con esto que !a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del Municipio de Centro no cuenta con airibuciones para

realizar contratos o licitaciones para el mantenimiento y reparación de la maquina

asíaitadora conocida como el dragón, esto es, que del periodo año 2007 al mes de

octubre del año 2018 no se cuenta con documenlos de los recursos ejercidos por

las anteriores administraciones relativas al mantenimiento del Dragón o maquina

asfaltad ora.

Por otra parte, en el mes de diciembre de 2018, se tiene por concepto de

''Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos- Mantenimiento y

conservación de maquinaria y equipo'1 de la maquina asfaltadora conocida como

Dragón, lo siguiente:

CONCEPTO

Mantenimiento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos

Manteamiento y
conservación de

maquinaria y

EMPRESA ANO

PROYECTOSY 2018/

CONSTRUCCIONES DICIEMBRE

LIEFS A

DEC.V.

MONTO

EJERCIDO

£4,10B,536.00

(cuatro millones ciento

ocho

mil quinientos treinta y

seis

pesos 00/100

M.N.}

Esto último derivado de una partida presupuestal que se generó, siendo que en el

mes de diciembre cuando se emitió la solicitud de información en el expediente

CÜTAÍP/225/2018, no existia monto ejercido al momento de que se dio respuesta,

situación que cambió a la fecha.

JUSTIFICACIÓN

Prolongación de Paseo Ribasco núrnei o 14QL Colonia Tabasco [)üü Mil C P 3^0V\
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Por io tanto, este sujeto obfigado en ningún momento ha negado la información

requerida por el solicitante, en virtud de que, como dependencia, se brinda la

información con Ja que se cuenta en nuestros archivos.

Para robustecer lo antes expuesto, me permito traer al foro el articulo 6 párrafos 4h

6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que reza:

Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimento

déla presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les

sea proporcionada de manera verbal o en el estado en que se encuentre y a

obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se
contenga.

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de

los documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta

Ley.

Ningún Sujeto Obfigado está forzado a proporcionar información cuando se

encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaria o no esté en

su posesión al momento de efectuarse la solicitud.

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre l(a\
obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información Ao

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del

solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión,

pública. ^

I ■■]

En virtud de lo antes expuesto y fundado, solicito:

PRIMERO, - Se me tenga por cumplida dicha respuesta a la solicitud con número

de folio PNT No. 01702118 y número de expediente COTAIP/225/2018.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S60K
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SEGUNDO. - Tener por justificado el recurso de revisión RR/DAI/0011/2019-Plí

interpuesto por el solicitante, en virtud de que se acreditaron los extremos de mi

QUINTO. - En consecuencia, se dictó Acuerdo Complementario COTAIP/083-01702118 al

Acuerdo COTAIP/320-017D2118, de fecha veintitrés de enero de 2019; coi fecha 29 de marzo

de 2019, la Coordinación de Transparencia fue notificada de la resolución dictada en autos

del Recurso de Revisión RR/DAI/011/2019-PII, por los Comisionados del instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, medíante el cual

REVOCAN los Acuerdos COTAIP/320-01702118 de fecha 24 de diciembre de 2018, y el

Acuerdo Complementario CQTAIP/083-01702118 al Acuerdo COTAIP/320-01702118 de

fecha 23 de enero de 2019, deducido de la solicitud de acceso a la información pública

con número de expediente COTAíP/225/2018 y con número de folio INFQMEX-Tabasco

Q1702118 y ordenan se proceda en los términos siguientes:

• Queda firme la porción informativa proporcionada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, relativa a ta anualidad 2018,

de la solicitud contenida en el foíio 01702118.

■ "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de ta maquina asfaitadora conocida como el

Dragón, lo anterior del año 2007 ai año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio" {Sic.f

• Ahora bien, se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado,

para que por medio de su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de

información ai Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Dirección de Administración. Dirección de Finanzas, ía Dirección

de Programación y de la Contraloria Municipal, para que se pronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de la información

requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a ios años 2007

a!20i7, donde se solicita: ,

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de X.
mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocida como el y

Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2016, desglosado por año y empresa ^
encargada de! servicio" (Sic) \*

• En caso de que, dichas unidades cuenten con la información requerida, el titular ^v£¿
de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, emitirá el acuerdo de

disponibilidad correspondiente y hará entrega de la información solicitada. Con

las salvedades establecidas en el punto VI de este resolutivo.

■ Para el caso de que se compruebe la inexistencia de la información deberá

comunicar la inexistencia de ía información, a! Titular de la Unidad, para que

convoque el Comité de Transparencia donde fundada y motivadamaníe, se
suscriba el acta de la sesión donde se haya deliberado la inexistencia, así como

Prolongación de 1'aseo Tabasco número 1401, CótoniaTabasc© EJosMÜC.P. &GQ35,
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/os anexos de los trámites internos realizados debidamente fundamentados y

motivados.

• Acto seguido, ei Comité de Transparencia deberá emitir fa Resolución de

inexistencia de Información debidamente avalada y suscrita, a ta que se

acompañarán todos ios elementos de prueba considerados para concluir con ta

inexistencia de información.

• Finalmente, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información deberá

notificar al particular, /as actuaciones dei Comité de Transparencia, junto con

los documentos que avalen la inexistencia declarada.,,(Sic).

SEIS.- En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, solicitó a los titulares de la Dirección de Programación, la

Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, la Contraloría Municipal y la Dirección de Administración, mediante los

Oficios COTAIP/1026/2019, COTAIP/1027/2019, COTAIP/1028/2019

COTAIP/1029/2019 y COTAIP/1030/2019, todos de fecha 01 de abril de 2019, rindieran

a mástardar en un a las 13:00 horas del día 03 de abril, la información con Ja cual se dé

cumplimiento a dicha resolución, al respecto se pronunciaron bajo los siguientes términos:

A través del Oficio DP/SPP/0881/2019, de fecha 03 de Abril de 2019 y que fije notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 13:50 horas, del mismo día mes y año, eí

Titular de la Dirección de Programación, informó:

"...Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos en la Dirección de Programación, en las SubdErecciones de

Programación, Planeación, Política Presupuesta!, así como en la Unidad de

EnEace Administrativo y encada uno de sus Departamentos. Al respecto, hago de

su conocimiento que en los años 2007 al ano 2017, no se encontró dato alguno

sobre el mantenimiento al Dragón, sin embargo se le informa que en la

Subdtrección de Programación se encontró información correspondiente ai año

2018, de lo cual se envfa una copia simple del recurso destinado ni mantenimiento i \
de fa máquina asfaftadora conocida como el Dragón. \

Adjunto al presente copias de los documentos que acreditan dicha

Dusqueos ^oicj.-- —••"• •-<-••————————————

Mediante el Oficio DF/UAJ/0726/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 21;00 horas, del dia 05 de Abril de 2019, la

Titular de la Dirección de Finanzas, informó:

"...En virtud de lo anterior, y para dar contestación a su oficio número

COTAIP/1028/2019 de fecha 01 de abril de 2019, en donde se nos solicita la

información con la cual se dé cumplimiento a la resolución antes descrita, le

Pro/ongarion cíe Paseo íabasco número U01r Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SG035
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informo que en la Dirección de Finanzas de este Hr Ayuntamiento del Municipio

de Centro, Tabasco, a través de todas y cada una de las Unidades

Administrativas que la integran, de acuerdo a la estructura orgánica de 4a misma,

y después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de las áreas anteriormente

descritas, no se encontró información respecto "de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida

como el Dragón, lo anterior dei año 2007 al ano 2017, desglosado por año y

empresa encargada del servicio", para lo cual se adjunta en copia simple, los

oficios remitidos por dichas unidades; documentales que acreditan que ésta

Dirección a mi cargo, efectuó el debido procedimiento de búsqueda exhaustiva

anteriormente descrito.

Por otra parte, respecto de la información solicitada por el año 2018, se informa

que en los registros contables de esta dependencia municipal, existe información

respecto del Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos-

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, como se desglosa a

continuación:

EMPRESA RECURSOS
EJERCIDOS

Proyeclos y Consiruccionea LIEF S A de C. V S4 109 536 Í1Q

Mediante el Oficio DOOTSM/UACyT/2075y2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue

notificado a la Coordinación de Transparencia a las 12:40 horas, del día 05 de Abril de

2019T el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, informó:

"...Me permito informarle, que en cumplimiento de la resolución del recurso de

revisión RR/DAI/011/2019-Pll emitido en fecha 26 de marzo de 2019 por la ,

ponencia II del Inslituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información r*

Pública del Estado de Tabasco, se realizó acorde a lo dispuesta en el Articulo

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente erfe!
Estado, búsqueda exhaustiva en tedas las Subdirecciones y Unidades Adscritas^.

a esta Dirección, teniendo como resultado que no se encontró documentación

consistente en los recursos ejercidos por concepto de manlenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como eí Dragón del periodo del

año 2007 alano 2018.

Se anexan ios memorándum en la cual las áreas responden a lo que fue

solicitado, para acreditar que se hizo la búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección:

Memorándum de solicitud: UACyTÍ218/2G19 / Memorándum de respuesta;
SAR/0295/2019 Memorándum de solicitud; UACyT/219/2019 / Memorándum de

respuesta: SAU/178/2019 Memorándum de solicitud: UACyT/215/2019 /

Prolongación de P¿ieo FabasCü itimero 1401, Colonia TábdSCÓDos Mil C P. 8603-5.
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Memorándum de respuesta: DOOTSM/SRYGU/0432/2019 Memorándum de

solicitud: UACyT/220/2019 / Memorándum de respuesta: DOOTSM-SCOS-172-

2019 Memorándum de solicitud: UACyT/209/2019 / Memorándum de respuesta:

DOOTSM-EA-0621-2019 Memorándum de solicitud: UACyT/221/2019 /

Memorándum de respuesta: UCySO-135-2019 Memorándum de solicitud:

UACyT/214/2019/ Memorándum de respuesta: UAJ/212/2019

No obstante, de la información solicitada "Copia en versión electrónica de los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018,

desglosado por año y empresa encargada del servicio'1. En diciembre del año

2018 posterior a la solicitud requerida por ef peticionario se generó la siguiente

información.

CONCEPTO

Mantenimiento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos-

Manten i mienta y

conservación de

maquinaria y

equfriQ

EMPRESA

PROYECTOS V

CONSTRUCCIONES

LIEFS.A.

DEC.V,

ANO

2018/

DICIEMBRE

MONTO EJERCIDO

K108,536.00

{cuatro millones ciento ocno

mfl quinientos treinta y seis

pesos 00/100 M.N.)

Información que le fue comunicada al solicitante y que se vuelve a proporcionar

en virtud de que dicha información es la única con la que se cuenta en esta

Dirección. (Sic).

Medíanle el Oficio CM/SEIF/0991/2019, de fecha 04 de Abril de 2019 y que fue notificado

a la Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas, del día 05 de Abril de 2019, ej

Titular de la Contrataría Municipal, informó;

"...En cumplimiento a fo señalado en el articulo 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 y 174 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por este ,

conducto hago de su conocimiento, lo siguiente:

Esta Contrataría Municipal, conforme al artículo 81 fracción I de la Ley Orgánica^

de los Municipios del Estado de Tabasco, es competente entre otros, para!\
planear, programar, organizar y coordinar eJ sistema de control y evaluación \ \
municipal, asi como inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su \ \
congruencia con el presupuesto de egresos. \ A

Dicho ejercicio del gasto público, corresponde a los titulares de las diferentes \

áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el Ayuntamiento, tal y

como lo dispone el numeral

22 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centror Tabasco, ]

el cual se cita a continuación:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Cetonia Tabasco Do? Mil C.P. 86035.
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22. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de Jas diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas

por el Ayuntamiento, san los responsables del ejercicio presupuesta! en forma

eficiente, eficaz y económica, del cumplimiento oportuno de las actividades

previstas en el PMDr de tas actividades institucionales y programas

presupuestarios, asi como de lograr las metas contenidas en sus Matrices de

Indicadores de Resultados y el Programa Operativo Anual, cumpliendo con las

disposiciones vigentes en materia del ejercicio presupuestal.

Asimismo, deberán vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del

presente manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma tal que

contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos asignados para el

desarrollo de sus funciones.

Así también, el numeral 23 del citado manual establece, la responsabilidad de

las unidades administrativas, de resguardar la documentación comprobatoria del

gasto, mismo que se señala a continuación;

2 3. Conservación y resguardo de la documentación comprobatoria

Las Unidades Administrativas serán responsables de resguardar, dfgrtalizar y

respaldar, de acuerdo a la normatividad aplicable, para que estén disponibles

para su consulta y Trámite que corresponda.

En el caso de la documentación comprobatoria del pago, las Unidades

Administrativas podrán descargarlas del SAM o solicitarla en la Dirección de

Finanzas.

Los plazos de conservación o periodo de guarda de la documentación

comprobatoria yjustificatoria, será de acuerdo a Ea normatividad aplicable, a partir

del ejercicio en que haya sido autorizado el proyecto.

En tal sentido, y como a quedado manifestado, la responsabilidad del ejercicio

del gasto asi como el resguardo de su documentación comprobatoria, recae

en la titularidad de las diferentes áreas de este Ayuntamiento, considerando

que para eJ caso en particular, resulta ser ta Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, área que opera la maquinaria asfaltadora

conocido como el dragón, para la realización de tas obras públicas.

No obstante, y atendiendo los considerandos y el resolutivo del Instituto, que entre

otros, señala;

-.... al no agotar el procedimiento de búsqueda en las áreas que cuentan con

la competencia para pronunciarse del pedimento informativo, fa respuesta

brindada no cumple con los requisitos de ser confiable, veraz y oportuna, toda

vez que no satisface en su totalidad la solicitud planteada.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia 1 abasco üos Mil C.P, 36035.
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-Sin duda la falta de pronunciamiento de la Dirección de Finanzas, la

Dirección de Programación y de la Contraloría Municipal, es causa para

someter a consideración del Comité de Transparencia la determinación de

gestionar una búsqueda exhaustiva de esa información fallante y así

determinar con fundamentos da peso, si existe o no esa porción de datos, para

estar en aptitud legal de emitir respuesta definitiva y concisa.

- Se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado, para que por

medio de su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de información al

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Dirección de Administración, Dirección de Finanzas, la Dirección de

Programación y de la Contralona Municipal, para que se pronuncien de

manera fundada y motivada respecto de la existencia de la información

requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a lósanos

2007 al 2017...

Le comunico, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en

todos tos espacios físicos y electrónicos, considerando todas y cada una de fas

áreas que integran esta Conlrabría Municipal, no se localizó ningún expediente,

archivo o información que guarde relación con el requerimiento efectuado.

Como evidencia se adjuntan copia de los memorándums SEGM-041-2019,

SAI/028/2019, SFOP/042/2019, SEIF/102/2019. CM/SNSYP1/0036/2019, CM-

UIRA/142/2019 y ÜEA/027/2019, (Sic).

Mediante el Oficio DA/1725/2019, de fecha 08 de Abril de 2019 y que fue notificado a la

Coordinación de Transparencia a las 13:00 horas, del dia 09 de Abril de 2019, la Titular

de la Dirección de Administración, informó:

"...en este sentido, y para los efectos de dar el debido cumplimiento al mandato

del Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Pública, se le remite en copia

simple, los resultados de la búsqueda exhaustiva que se realizó al interior de esta

Dirección de Administración para localizar la información referente a los recursos f\

ejercidos def periodo 2007 al 2018 por concepto de reparación de la máquina i \
asfattadora conocida como el Dragón, precisando que eE único dato que se obtuvo \ \
es referente al año 2016r siendo el importe de pago de servicios que se encuentra \
inserto dentro del contrato de prestación de servicios, y que resulta ser de \
$4,108,536.00 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS \
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), mismo dato que fue informado mediante

oficio DA/409/2019, en virtud que esta Dirección participó de manera

coadyuvante en el proceso de adjudicación, donde el área responsable resultó

serla Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Del mismo modo le comunico que del periodo del 2007 al 2017, esta Dirección

no obtuvo datos al momento de realizar la búsqueda exhaustiva, para lo cual se

Prolongación dt? Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mff C.P, S6035. '
Tel (953)310 32 32 wwW.villariermo5a.ertb.mK
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le solicita ta intervención def Comité de Transparencia para los efectos que

determine fo legalmente correspondíente al momento de Ja revisión de las

documentales que le son remitidas. (Sic),

SIETE.- Mediante oficio COTAIP/1144/2019, la Coordinadora de Transparencia, solicitó la

intervención de este Comité, a efectos de que previo análisis de la resolución antes descrita,

esle Comité resuelva sobre el pedimento de búsqueda exhaustiva en las áreas y sus

respectivas estructuras orgánicas de la Dirección de Programación, la Dirección de

Finanzas, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Contraloria Municipal y la Dirección de Administración; dependencias que integran este

H. Ayuntamiento de Centro; a fin de localizar las documentases consistentes en: "Copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007

al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del servicio", adjuntado todos y

cada uno de los documentos que acrediten que se realizó dicho procedimiento, desde

Jefaturas de Departamento hasta eS Titular de cada Dependencia y que serán descritas con

Visto. La cuenta que antecede, se:

ACUERDA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE.

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo por recibida solicitud de información, a través de la

Plataforma NacionaE de Transparencia y lo Sistema Infomex, con numero de folio 01702118

misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIP/225/2018, relativa a: "Copia

en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007I
al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

delaPNT.'MSic). -^

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 44 fracción II, 45 fracción II, 123h 131,132, 138

y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 48 fracciones lh

II, III, Vllí, 49, 50 fracción III, 137P 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se determina que esta H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, es competente para conocer y resolver por cuanEo a la solicitud de

información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número de folio 01484418.

TERCERO. La Titular úe la Coordinador! de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
mediante oficio COTAIP/1144/2019 de fecha 10 de abril de 2019, solicitó al Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, se pronunciara respecto de la inexistencia

Prolongación deFaseo rabasra número UG1, Cotonía rábano Dos Mil C P S60S5.
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de la información consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos

por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como

el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y empresa

encargada del servicio. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic), señaladas por los

Titubares de la Dirección de Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contraloria Municipal y la

Dirección de Administración; que integran la estructura orgánica de este Sujeto Obligado,

adjuntando para tales efectos los documentos con los cuales éstas acreditan haber realizado

procedimiento de búsqueda exhaustiva, mismos que se describen a continuación:

^Dependencia

Dirección de Programación

Dirección de Finanzas

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Conira lo ría Municipal.

Dirección de Administración,

No. Oficio/Fecha Recibido

DP/SPP/G881/2019

03/04/2019

DF/UAJ/0726/2019

04/04/2019

DOOTSM/UACyTO075/2019

04/04/2019

CM/SOF/0991/2019

04/04/2019

DA/1725/20t9

08/04/2019

Anexos

06 fojas

13 fojas

14 fojas

09 fojas

30 fojas

CUARTO. Se hace del conocimiento del solicitante que en su Sesión Extraordinaria

CT/79/2019, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, previo análisis y valoración

a las documentales que se le hicieron llegara través del oficio COTAIP/1144/2019, mediante

el voto por unanimidad de sus integrantes, resolvió:

PRIMERO, - Se CONFIRMA lo señalado oor los Titulares de Dirección de

Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, la Contraloria

Munictoal v fa Dirección de Administración oue intearan la estructura

orgánica del H, Ayuntamiento de Centro, es decir, que la información, sol i c i .ada a

través de la Pfataforma Nacional de Transoarencia v/o Sistema Informex, ^

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el ^\
Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por año y Vl

empresa encargada del servicio1' .,.(Sic).

SEGUNDO. ■ Emitir resolución, la cual deberá ser suscrita por los que integramos

este Comité de Transparencia

TERCERO.- La correspondiente resolución, deberá ser notificada a la solicitante

por la Titular de fa Coordinación de Transparencia y Acceso a la información

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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Pública, acompañando la présenle Acta y las documentales que acreditan que se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva, notificación que deberá

realizarse, a través del medio que para tales efectos eligió, adjuntando copia de

la présenle Acta, y de todas y cada una de las documentales con las cuales se

acredita que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva.

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Criterio 12/10 Propósito de ¡a declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo

dispuesto por los articuios 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en ¡os que se prevé el

procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los

Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que ccnfirme, en su caso, la

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de fa información de su interés, y que

éstas fueron las adecuadas para atenderá la particularidad del caso concreto. En ese sentido,

las declaraciones de inexistencia délos Comités de Información deben contener ios elementos

suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda

de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben

motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad

¡es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que

fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

- Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretaria de Energía - Ángel Trinidad Zaldívar.

5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, - María Elena Pérez-Jaén

Zerrneño. 5946/09 Fonatur Constructora S. A. deC.V. Sigrid Arzt Colunga. 0274/10 Secretaría

de Comunicaciones y Transportes - Jacqueline Peschard Mariscal.

QUINTO. En cumplimiento a los resolutivos dictado en autos del Acta de Comité CT/079/2019,

constante de veinte (20) fojas útiles, se agrega copia déla misma, para efectos de que forme

parle integrante del presente acuerdo, asi como todos y cada una de las documentales?
descritas en este Acuerdo, este Comité Resuelve por unanimidad de votos: \

ÚNICO. -Se CONFIRMA lo señalado por los Titulares de Dirección de\
Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Obras. \
Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, la Contralorea Municipal

V la Dirección de Administración; aue ínteoran la estructura oraantca del H.

Avuntarniento de Centro, es decir, aue la información solicitada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema ínformex, mediante número

que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como et Dragón, lo anterior deJ año 2007

Prolongación de Paseu fabuco número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C.K Ü6035
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al año 2017, desglosado por año y empresa encargada del

servicio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso ia información de

ta PNT"... (Sic).

SEXTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45h 132, 133 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública; 50, 132, 133 y 139 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, notifiquese al

peticionario via electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema fnfomex,

insertando íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité

CT/079/2019 y las documentos que la integran, y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además turnarse copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública fITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO, De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien de requerir apoye para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, T pisoP

Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a

viernes, en dias hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información

OCTAVO. Remítase copia cíe este acuerdo al Titular del Sujeto Obfigado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Lie. Perla María
Directora de /

-ada Gallegos

itos Jurídicos

iü
ENCÍA

ena Cefe riño

Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

Mtro. ehJUewího, Babe Segura

Córdova

Secretario Técnico

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Villahermosa, Tab,, a 29 de marzo de 2019

Oficio número: PM/1047/2019

Expediente: COTA1P/225/2018

Solicitud Folio mt 01702118

Folio Rec. Rev.: RRO0114118

EXP. Rec Rev.: Rft/DAf/Oll/2019-PII

Asunto: instrucción para Cumplimiento de Resolución,

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE,

Con relación a la solicitud de información realizada con número de folio PNT y/o

Sistema Infomex 01702118, relativa a: "Copia en versión electrónica de los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año

y empresa encargada del servicio". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT". (sic)

Por medio del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de dar

cumplimiento en tiempo y forma a la resolución dictada en autos del expediente

RR/DAI/011/2018-PII, de fecha 26 de marzo de 2019, por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

correspondiente a la Ponencia de ia Lie, Leída López Arrazate,

Sin otro particular a que refenrmt, le envío un cordial saludo.

C, EVARISTO HERNAr

'ENTE MUÍ

C.t-p- Lk- Parta Han¿ Fitrada Gallega*, Director defUiínttiiJuridicDs Par* m cornximl*nto

Cc,pr LCF, David Sucio Huerta. Con Ualor Municipal Para m coriDclmienio.

C.t.p. Airfiiuo v Minutado.

HCIA HUWCVAL

Prolongación P&sao rábasco No vio;. f>>!r>nia Tahalí ?{}(\c\ r u stan-m
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VNI ahermosa, Tab,H a 10 de aüril de 2019

Oficio número: COTAIP/1144Í2019

Expediente: COTAIPÍ225/2üia

/ Solicitud Folio ND: 01702118
k / Folio Rec. Rev.: RR0011411B

EXP. Rec Rev.: RR/DAVQ11/2019-PII

Asunto: Confirmación da Inexistencia.

LIC PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS
DIRECTORA OE ASUNTOS JURÍDICOS Y
PRESJDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

BE SEGURA CÓRDOVA
ARIO TÉCNICO

OCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 43 y 44 fracción H de la Ley General de Transparencia y Acceso £

la Información Pública y 47 y 48 fracción Jl y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a fa

información Pública del Estado, solicito a ese Órgano Colegrado, que previo análisis y valoración,

se pronuncie respecto de fa inexistencia de la Información consistente en: "Copia en versión

electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la

maquina asfaltad ora conocida como el Dragón, Eo anterior del año 2007 al año 2017,

desglosado por año y empresa encargada del servicio.^sic)., requerida por el particular, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, con número de folio
01702118, radicada bajo el número de expediente COTAIP/225/2Ü1B,

Lo anterior para afectos de dar cumplimiento a la Resolución dictada en autos del expediente

RR/DAU011/201S-PII. de fecha 26 de marzo de 2019, emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasgueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para mayor abundamiento, adjunto a la presente copia simple de la Resolución citada con

anterioridad, de las documentales con las cuales se acredita que se realizó procedí miento de

Búsqueda Exhaustiva y el correspondiente orden del día.

Sin otro particular a que referirme, aprov sión para enviarle un cor^ksaludo.

1 0 N»
INO 1ZQ1

Y ACCESO ATA INFORMACIÓN PUtiEB

Cruz.- Prestante Municipal dal H. Ap-inLamlcnb da Cenüa. Taba-seo Pala s-jpenar

Caíto Ratorno vi'a G, edificio No TOS, 2do. Piso, coi. Tabasco 2000,
C P 85035, ViOahormosa, Tíibasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahGrmosa.gob.mx
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Oficio número: COTAIP/1026/2019

i Expediente: COTAIP/225'2018

Solicitud Folio N°: 0170211B

Folio Rec. Rev.:00n41ie

. Rec. Rev.: RR/DAI/011/2019-PII

Asunto: Cumplimiento Resolución

NCAREG1MA PEDRERO

TORA DE ADMINISTRACIÓN

ORIEGA.

efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo da 2019H dictada por tos

Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño da Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en autos dal expedienta RR/DAI'011í2019-Pllr relativo a la solicitud de información realizada

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PNT: Q170211B,

expediente COTAIP/225/2Ü18r consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación dB la maquina asfaltadora conocida

como el Dragón, lo anterior del año 20Q7 al af.j 201B, desglosado por año y empresa encargada

del servido ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema d© solicitudes

tío acceso la información de la PNT11. (Síc), solicito a Usted, tenga a bien girar SUS apreciadles

instrucciones a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:00 horas del día 03 de abril

del año en curso, remrta a asta Coordinación la información con la cuel se dé cumplimiento a dicha

resolución, en caso contrarío, se procederé conforme a lo establecido en los artículos 46 y 52 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a

ia Información Pública del Estado de Tabasco, respectivamente, mismos que citados a letra dicen:

"Cuando algún Área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de
Transparencia, ésta daré aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin

demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del

conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento

de responsabilidad respectivo."

Para mayor abundamiento, se adjunta a! presente en medio digital, copia de la resolución de fecha 26

de marzo de 2019

saludo.

CENTRO

TENT fÍNld N T E

1 ABR Z0Í9
cüHSimjcfr

AÍNFORMACIÓN P

DwSr*AvWWpi^"l-'""1"'T Cruz.- Píscente Municipal Del H Ayuntamiento ü&Centía Til - tr - m - r uenOrCí
>fflá.T'a E5lí3c!a Galleas. Dlreciwa da Asuntos JgraJIcos. Para tu conocimiento.

. Oaviff Buchj Hijerta. Conlralor Municipal Para si. curraclmlgrtij,

y WlrutariD

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Coi, Tabasco 2000 C,P, S603S.

Tel, 093} 316 63 24 www,villahemiosa.eüb.fn>:



CENTRO

3,

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del sur",

Emiliano Zapata.

Villahermosa, Tab . a 01 de Abril de 2019

Oficio número. COTA1P/1027/2019

Expediente; COTAIP/225/2Q13

^—;:-.—-^ Solicitud Folio N°: 01702118

"c''*£\ Folio Rec. Rev.:00114118
,. Rec^ftev . RR/OAI/011/2Q19-PII
jksunto?:éumpl ¡miento Resolución

IDIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO I

RRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES \
ENTE V

\ PRESIDENCIA /

efectos de dar cumplimiento a la resolución ffe^tóhBM26HftAibarzo de 2019, dictada por los
Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño deTrerisparerTCia y Acceso a \a Información

Pública, en auTos def expediente RR/DAINH1/2G19-PII, relativo a la solicitud de información realizada

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infamen, con folio PHT: 0170211B,

expediente COTAIP/225/2015, consistente en "Copla en versión electrónica de Los recursos

ejercidos por concepto da mantenimiento y reparación de la maquina asfaltados conocida

como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018t desglosado por año y empresa encargada

del servido ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT". (Sic), solicito a UsEedh tenga a bien girar sus apreoiables

del año en curso, remita a esla Coordinación la información con la cual se dé cumplimiento a dicha

resolución, en caso contrario* se procederá conforme a ¡o establecido en los artículos 48 y 52 de ía

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a

/a Información Pública del Estado de Tabasco, respectivamente, mismos que citados a letra dicen:

"Cuando algun Área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin

demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del

conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su casor el procedimiento

de responsabilidad respectivo."

Para mayor abundamiento, se adjunta al presente en medio digital, copia de la resolución de fecha 26

de marzo de 2019.

o particular a que referirme, aprov

ATENTA

ERINOI

CÜORD[Ñ¿ÍÍORADEjÍAftSPAR
Y ACCESüTLÁTÑFORMACIÓN PÓ

C,£0. 'tic Evaristo HernándezCtiz. - Presídanle Municipal del H. Ahumamiento de Centro, Taba™. - Para su Superior

Cep. Lie Pwla María Esltadñ Gaítepca. Díiadora de Asuntos Jurídicos. Pira su corocimienlo,

C.cp L-C P David BiKiQ H\*ria, Cwl'fllc* Municipal- Para 5u cjnflamiento.

chWa y Minutario.

Caíie Retorno Vía £ Edificio N* 105, ¥ piso. Col. Tabasco 300Ú CP. SSO35
Te!, (393) 315 53 24 www.viilaherinosa.jzob,ira



H A'OH r.'HlfN TO CENTRO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapara».

01ABK 2019

ÍRECCIÓN DE
- FINANZAS

Vlliahermosa, Tab., a 01 de Abril de 2019

Oficio número: COTAIP/102B/2019

^)\ Expediente: COTAIP/225r2018
' \ Solicitud Folio N" 01702118
^ . Fol¡oRecrRev,:0G114tie

TSoExp. %t Rev.: RR/DA1/Ü1 Í/2QT9-PII
.■isLfT'itj Cumplimiento Resolución

presente \

\£unicip¿7V
Para efectos de dar cumplimiento a !a resol udftn-de__fec_ha-?fi de marzo de 2019. didada por los
Comisionados integrantes tfei Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a Ja Información

Pública, en autos del expediente RR/DAI/011/2Ü19-PII, relativo a la solicitud de información realizada
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PHT: 017O211B,

espediente COTAIP/225/2018, consistente an "Copra en versión electrónica de los recursos
ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaJtadora conocida
como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada

del servicio ¿Cómo desea recibir la Información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de ra PNT" {Sic), solicito a Usted, tenga a bien girar sus apreciares

instrucciones a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:00 horas det dia 03 de abril

del año en curso, remita a esta Coordinación la información con la cual se dé cumplimiento a dicha
resolución, en caso contrario, se procederé conforme a lo establecido en ¡os artículos 48 y 52 de la

Ley General de Transparencia y Accaso a la Información Pública y Ley {le Transparencia y Acceso a
fa Información Pública dal Estado de Tabasco, rsspectivainerite, mismos que citados a letra dicen:

Cuantío algún Área tía los Soplos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que h ordsne realizar sin
demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo haré del
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su casa, el procedimiento
de responsabilidad respectivo."

Para mayor abundamiento, se adjunta al presente en medio digital, copia de fa resolución de fecha 26
de marzo de 2019.

Sin otro particuter a que referirme, ap icasiórvpará~e"n*iarle un Gdtíw

ATE N TL

DE TRANSPAP.EKCffi

Girn '.; ^«risjff Hema.TdKC uz Pn \c-\ ¡sM mdpB cWH jtyuntHtfMgiliiGatoJ tomo f.T.i ■=<, •■>, pe*\or

-■Ocp Uc.Per^ffarfa Estada Gallaos. Dlrsílcíg de Aan^ ^ruílMS. Para su gofiaclmleñta. \

OtfiPt C.Pj.Bwld Bucla Husna. Contralor Municipal. Pata su corwcimlEiiLo.
"'■ V ■ ,. |

V
\íJinutano

Calle Retorno Vía 5 Edificio N* 105,2" piso, Col Tabasco 2000 C,P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24 www.vilJaherm^n.enh m>r



K AYUNTAMIENTO CENTRO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

<i2Ql9h Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»,

mosa, Tab.p a 01 de Abril de 2019

Qficio número: CQTAIP/1029/2019

0 1 ABR 2019

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Í

LtC. JOSÉ MARCOS QUINTERO BUEND*

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN
PRESENTE

\

ioticitud Folio N° 01702113

i Folio Rec. Rev.:GüiU118

fcev RR/DAI/011/2019-PII
^Cumplimiento Resolución

PRESIDENCIA

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución deTSeha" Z6" de marzo de 2019r dictada por Jos
Comisionados integrantes dal Instituto Tabaaqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, an autos del expediente RR/DAI/G11/2019-PIL relativo a la solicitud de información realizada
3 través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomax, con folio PNT: 0170211B,
expediente COTAIP/225/201B, consistente an "Copia en versión electrónica de los recursos
ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida
como ©I Dragón, lo anterior del año 2007 al ano 1^18, desglosado por año y empresa encargada

del servicio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso la información de la PNT". (Sic), solicito a Usted, tenga a bien girar sus apreciables
instrucciones a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:00 horas del día 03 de abril

resolución, en caso contrario, se procederé conforme a fo establecido en tos artículos 46 y 52 de ía
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lay de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, respectivamente, mismos que citados a letra dicen:

"Cuando algún Área de los Sujetos Obligados se negara a coíaborar con la Unidad de
Transparencia, asta daré aviso al superior jerárquico para que Is ordene realizar sin
demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad da Transparencia lo hará del
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento
de responsabilidad respectivo."

Para mayor abundamiento, se adjunta al presente en medio digital, copia de la resolución de fecha 26
de marzo de 2019. «*WJas,,

Sin otro particular a que reí

?ENTE ^ '

1 ' ott

COOHrJlNADORA DE TRANSPARENi

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Cepita E-tagatt, Hemanrfez Cmz. - Presidenta Municipal del H AyunlamieniiJ do Centfg, Tatasca. - p0ra su Supdbr
Cíp+ic-Feria Murta Escaria Gaifegog. Ditactora cto Asuntos Jurídicas Pars. su cünocimianio

Cj.pl LCP David HucloHueia,CüntralrtfMu«c¡pBl Para m unncdnnanto. \
C.cg. Jfltat v Minarlo

Cafe Retomo Vía 5 Edificio H" 105,2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. S6035.
Tel, (993)316 63 24 www.viJlahermosa.EDh.mx



CENTRO

COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2GT9, Año tlel "Caudilto del Sur",

Emiliano Zapata».

Villahermosa, Tab. a 01 de Abril de 2019

Oficio número: COTAIP/1030/2019

Expediente: CQTAIP/225/2018

Solicitud Folio N°: 01702118

Folio Rea Rev.:Ü0114118

Exp. Rea Rav - RR/DAI/Ü11/2019-PM

Asunto: Cumplimiento Resolución

RESENTE

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo de 2019, dictada por los

Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño da Transparencia y Acceso a ¡3 Información

PúbJica, en autos del expediente RR/DAl/011/2019-PH, relativo a la soficitud de información realizada
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PNT. 0170211S,

expediente COTAIP/225/2018, consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida

como el Dragón, lo anterior del añ? 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada

del servicio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso ta Información de la PNT". (Sic), solicito a Usted, tenga a bien girar sus apreciabas

instrucciones a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:QQ horas del día 03 de abril

del año on curso, remita a esta Coordinación la información con la cual se dé cumplimiento a dicha

resolución, en caso contrario, se procederé conforme a lo establecido en los artículos 46 y 52 de la

Ley Gen&rai de Transparencia y Acceso a la información Púbfica y Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, respectivamente, mismos que citados a ieira dicen:

"Cuando algún Área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con /a Unidad de
Transparencia^ ésta ciaré aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin

demora las acciones conducentes

Cuando p&rsista ia negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del

conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento

de responsabilidad respectivo "

Para mayor abundamiartto, se adjunta al presente en medio digital, copra da la resolución de fecha 26

VA
particular ff.qije referirme, ap rasión

. ■ o i abr im

sciaio i
ATENT/AM

LIO

COORDINA-

Y ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚEl

>. AVUlí fAMCHIO COHaTmjCIOfJiL

Ccp, Uc Évarl?ioHamam1*íCíijr - ProsUems MunJüpai del H. A>uniamien[Q de Centro, Tabaaco. -

C.tp. üc Parla María Eslrada Gallegos, Directora de Asuntos JurldicoE. Para su canotiminnlg.

r y Minutario.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N* 105,2a piso, Col. Tabasco 2000 CP, S6035.

Tel, (993) 315 63 24 «wWWAfllaharmoSS-Kjb mi



NTRO

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN

2019, AflO del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata1

CENTRO

Oficio: DP/SPP/0881J2Q19

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco a 03 de abril de 2019

zquierdo

'ncia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al Oficio COTAIP/1029/2019 de fecha del 01 de abril de 2019, y para
dar cumplimiento a La resolución del 26 de marzo de 2019 dictada por los
Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a
la Información Publica con expediente W. COTAIP/225/2018, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex con folio
PNTG1702118 mediante el cual solicita el Acceso a la Información Publica con
folio N'. Rec. Rev/.0O114118, Exp. Rea Rev.:RR/DAI/011/2019-PII en la que

requiere lo siguiente:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de
mantenimiento y reparación de la máquina asfaitadora conocida como el
Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por ano y empresa

encargada del servicio'

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos en la Dirección de Programación, en las Subdirecciones de
Programación, Planeación, Política Presupuesta!, así como en la Unidad de
Enlace Administrativo y encada uno de sus Departamentos. Al respecto, hago de
su conocimiento que en los años 2007 al año 2017, no se encontró dato alguno

sobre e! mantenimiento a\ Dragón, sin embargo se le informa que en la
Subdirección de Programación se encontró información correspondiente a! año

2018, de lo cual se envía una copia simple del recurso destinado al mantenimiento

de la máquina asfaltadora conocida como el Dragón.

Adjunto al presente copias de los documentos que acreditan dicha bj^eda

Sin otro particular, reciba mi distinguida considerasiQn..

Atan n te.

Lie. José MateíCQuintero Buendia

Gltuan LaslíB RO55 />,

. Lie EV*Ka ttenantfez Crui- Prasldenle Mumopai de CeniíQ - Pa« su íupawr íorccimismo.- Présenla

Archivo y minutario

Prolongación Paseo labasco No. 140], Colonia ¡abasco 2000 C.P. 8603b



CENTRO

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN

■2019. Afto del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

'm« i ><■ ' ■ ■

MEMORÁNDUM: OP/023/2019

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2019

Subdirectores y Jefe de la Unidad Administrativa

' *■„„ . ,a elución del Com«é de Transparencia de este H Ayuntamiento
ZSS2ZZ2£Z^«£* » cada uno de *. departamentos
del área a su cargo de la información siguiente:

DragónT lo anterio

encargada del servicio

El plazo de respuesta ai presente memoréndum es el
.antes de las 10:00 a. m. Se anexa copia simple.

particular, reciba mi distinguida consideración.

l d(a —es 3 dei presente

Atenta

Lie. José Mar¿eá&u]ntéro Buendía
Director drfProgramación

Centro

C Nntv Calla HwnBpdta Ramo*

Ebbrt

DP PRQGRAIKACION

Pe-oí Leori

P,nlnnaa<:¡án Peseo Tabascc No. í4Ot,
2000 CR 86035

. ■ 1: — [^ r^^*« ü"T nnki mv



CENTRO Programación
. _ t i-li F ■ 11"^ I

H HlJ

MN3HTUCIffW. HE CE"THO "2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata

MEMO/SPU02Z/2019

Asunto: Resultado de búsqueda de Informactóv
Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2019

Lie. José Marcos Quintero Buendía.

Director de Programación,

presente.

la información siguiente

encargada det servicio.

^laneacrón, no encontrándose información al respecto del asunto

segundo párrafo del presente.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Lie. Luí
Subdiréctora de Planeacion.

Lie Ariutorrera Bayona

jefe de Dtspüilamento <le Planeatión

C.c.p arcítvo y miriulaiHí

stavo Pereyra Catiro

,BR 2019

\ DIRECCl6í* DE PROGRAMACIÓN f



PROGRAMACIÓN

CENTRO i2019 Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata"
■.[,u' - EJHWUA - -.U^=ENT«UU&^íi

H. uVUNTSWiRrJTD I ÍUW'Ztlil

MEMORÁNDUM; UEA/0024/2G19

Asunto: El que se indica

Villahermosa, Tab. a 02 óe abril de 2019

LIC JOSÉ MARCOS QUINTERO BUEND1A

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

PRÉSENTE

En atención al memorándum DP/0023/2019, mediante ei cual solicita información

consistente en:

"Copia e* versión electrónica de los recursos ejercites por concepto de
H . ,,__,_ f .;»„ **rat*arinra r.nñactda como e/ Dragón, /o

ZerZd^noX al ano 201S, desglosado por año y^£2™
servicio ¿Como desea recibir la información? Electrón,™ a través del s.stema de
solicitudes de acceso a la información de la PNT" (slc)

Al respecto le Informo que en la búsqueda realizada en les archivos físicos y electrónicos
resguardados de esta Unidad de Enlace Administrativo, no se encontró ¡a información al

respecto del asunto.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Atenta

QI ABR 2319 J

EC5BID uz Calderón

'Inocencio

Calderón

Cc.p. Archivo y Min Jtario

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 CP. 86035 Villahermcsa, Centro, Tabaco
3)310 32 32El 1078



CENTRO
7 ArU-.TAM.iHTO 1 JW..J*»

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN

■2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata1

MEMORÁNDUM: DP/025/2019

Asunto; Se envía información

Viliahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2019

Lie. José Marcos Quintero Buendía
Director de Prgramación

cargo de la información siguiente:

Copia en versión

Si »57 al año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio

Al respecto le informo que en la búsqueda realzada en los archivos fistos y

la información solicitada.

Sin otra particular, reciba mi distinguida consideración.

VILUHERMOSA, TABASCO

, ,_ lECSBID
1 j DIRECCtfV DE PROGRAMACIÓN

Atentamente

_uel Pérez León &*rccic-N
Subdirector de Política Presupuesta! Oe programación

cp.- ArcNvo y mlnuiaflo

Ve. lyUgual P&« t**"

Pralnnoación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C P 86035.



TRO

DIRECCIÓN DE

■ PROGRAMACIÓN

) f\ 2019. Año del Caudillo det Sur, Emiliano Zapala"

ttu&v

MEMORÁNDUM: DP/026/2010

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2019

Lie. José Marcos Quintero Buendía

Director de Programación

Presente.

cargo de la información siguiente:

'Copia en ver¡

Dragón! ¡o anteMor dreTa.o 2007 al año 2018, desglosado por año y apresa

encargada del servido"

Al respecto le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

presupuestal 2018P el cual se anexa.

Sin otra particular, reciba mi distinguida consideración.

_ Atentame nte

LIC.ROBERTO CARPIÓ GUTIÉRREZ
Subdirector de Programación

uc. AEejandFS Vízqiwí Gulwrriz
SAsd

Ccp.-ArchlmyfflinuiartD

Prolonqacion Paseo íabasco No. K01, Colonia Tabasc^
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CENTRO

DIRECCIÓN DE FINANZAS

i UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

^ 0 "2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano

*T«jur*Afi Zaoata"
:dIb-J0í' r

B Oficio DBUAJ/0726/2019

Asunto: Se remite información

Vitlahermosa, Tabasco; a 04 de abril de 2019.

jum-aojí

LIC. MAR1 HA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En cumplimiento de ]as atribuciones que me confiere et artículo 79 de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco; artículo 99, fracciones I a la XLHI del Reglamento

de la Administración Pública dei Municipio de Centro; con fundamento en el artículo 8vo, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 7 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en aras de dar el debido cumplimiento a

la Resolución de fecha 26 de marzo de 2019, dictada por los Comisjonados integrantes del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del

expediente RR/DAI/011/2G19-PII. relativo a la solicitud de información realizada a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Jnfomex, con folio PNT 01702118,

expediente COTAlpy225/20i8, en la que se requiere lo siguiente:

"Copia en versión electrónica de tos recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfattadora conocida como el Dragón, to

anterior det año 2007 ai año 2018, desglosado por año y empresa encargada det

servicio ¿Cómo desea recibir Is información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a la información de la PNT", (Sic).

En virtud de lo anterior, y para dar contestación a su oficio número COTAIP/1028/2019 de

fecha 01 de abril de 2019, en donde se nos solicita la información con la cual se dé

cumpi¡miento a la resolución antes descrita, le informo que en la Dirección de Finanzas de

este H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, a través de todas y cada una de

ias Unidades Administrativas que Ja integran, de acuerdo a la estructura orgánica úe La

Prolongación Paseo Tabasco Na ¡401, colonia Tabasco 2000 C.R 86035

Villahermosa, Tabasco, Més-ico Tel. (993) 310 12 32 Ext, ií6O wwwviHahermosa gob.mx
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■. HT*"iiNT

DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019. año del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata"

no se encontró información respecto "de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de ta maquina asfaltadora conocida como et Dragón, io

anterior del año 2007 ai año 2017, desglosado por año y empresa encargada del

servicio", para lo cual se adjunta en copia simple, los oficios remitidos por dichas unidades,

documentales que acreditan que ésta Dirección a mi cargo, efectuó el debido procedimiento

de búsqueda exhaustiva anteriormente descrito.

Por otra parte, respecto de la información solicitada por el año2018r se informa que en los

registros contables de esta dependencia municipal, existe información respecto del

Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios Públicos-Mantenimiento y conservación

de maquinaria y equipo, como se desglosa a continuación:

EMPRESA

Provectos v Construcciones LIEF S.A de C.V

RECURSOS

EJERCIDOS

$4,108,536.00

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. AUD, CARWEKLEZKMfl DE LA CRUZ.

OfRECTORA DE FINANZAS

DECENTKO1Q1B.10Z1

DIRECCIÓN DE

FINANZAS

C m |iC f *«i*"^ Herí»™? Gi_? P-Piifcrfc jal H A|ijin&TieiYü X\ Municipio de Cerín -

prolongación Pa?eo Tabasco No. 1401, colonia Tabaco 2000 C.P, 36035.

ViHahermosa, Tabasco, Mré>ricD. Teí. C993) 3TO 32 32 Evt. 1160 www.villahprmosa.gob,mx



H. AYUNTAMIENTO CENTRO
AOJ^ ■ INIHAlA i Íl¿=TcNTAiJ>JDAD
M VUWTi"mienra j íoiH'ídji

DIRECCIÓN DE FINANZAS
UNiDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano
Zapata"

Memorándum: UAJ/DF/O046/2019
Asunto; Se solicita información

Villahermosa, Tabasco; a 03 de abril de 2019

CC. SUBDIRECTORES, TITULARES DE
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA
DÍRECCIÓN DE FINANZAS DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
PRESENTE

En aras de dar el debido Cumplimiento a la Resolución

¡os Comisionados integrantes del Instituto TabasqueflofcS ^H^E^b&^Si la Información
Publica, en autos del expediente RR/DAI/Q11/2019-PH, relativo a }i^oWM^eWbm3cJiJn-^a\\zad3
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ylo Sistema Infomex, con folio PNT 01702118
expediente COTAIP/225/2018. asJ como para dar contestación al oficio número COTAIPJ1028/2019
de fecha 01 de abrlf de 2019. te solicito de la manera más atenta, realizar el procedimiento de
uuttguKUd exnausriva y razonaba en todos los espacios físicos y electrónicos de la Unidad

Administrativa a su cargo, úe Ja información consistente en;

i

"Copla en versión Retrónica de los recursos ejercidos por concepto de
mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocida como el
Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa
encargada del servido ¿Cdma desea iscibirla información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT". (Slc).

Por lo anterior, deberá informar el resultado del procedimiento de la búsqueda exhaustiva y
razonabFe, adjuntando los documentos que acrediten que se efectuó dicho procedimiento (oficios,
escritos o memorándums) en los que se pronuncien respecto de la búsqueda antes referida lo

resé rife.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMEN

LIC. NADXIELI ISABEL SAINES ES

ENLACE DE TRANSPARENCIA Q

DIRECCIÓN DfTFlNANZAS

Prolongación Paseo Tabasco No. i4O1, colonia Tabasco 2000 C.P, 36035.

Vrllahermosa, Tabasco, México, Te\. (993) 310 32 32 Ext 1160 www,villahermasa,güb.mx
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CENTRO

DIRECCIÓN DE FINANZAS
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudilto del Sur, Emiliano
Zapata"

INSTRUCCIONES

El oficio da respuesta que remita a su superior jerárquico (subdirector) no deberá
serfirmadoPORORDENNI POR AUSENCfA. salvo que este debidamente fundado.

En caso de no encontrar la información que se solicita, deberá contestar el oficio de
la siguiente manera:

En atención a su Memorándum número UAJ/OF/0046/2019 de fecha 03 de abril del arto que
Transcurre, mediante eJ cual se solicita dar contestación a! oficio número COTAIP/1028/2019 al
respecto le informo que después de habar realizado e\ procedimiento de briamiaria exhaustiva v

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de ía maquina asfattadora
conocida como elDragón, /o anterior del año 2007 at año 2018, desglosado por año y empresa
encargada d&i servicio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Prolongación Paseo Tabasco Mq. 1401 colonia Tabasco 2000 C P 86035

Villahermos* Tabasco, México. TeJ. (993) 310 32 32 Ext 1160 www.villahermosa.gob.mx
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Surrección de Contabilidad /

DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata11

I
0 3 ABR 2019

Subdireccíón de Egresos

m O 3 ABR Z019

SUBDiRECCIÓN DE

Subdirección de Ingresos

o
UJ

ce

3 ABR 2019

SUbOtlíECCIÓN DE
EGRESOS

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 CP, 86035

Vií(ahermosar Tabasco, México. TeJ. (993) 3T0 32 32 Ext. 1160 www.víl/abermoságob.mx



VILLAMfBHOíA, TAB*SCO. Ht.lCO
CENTRO
AfiUA ■ HDClA - £li5TEhJTAEl||_CiAD

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019P año del Caudillo del Sur. Emiliano

Zapata"

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Subdirección Técnica

J -

FIRMA DE QUIEN

RECIBE

MEMORÁNDUM UA-JÍDFIQ046Í2CI19

Asunta. Sa solicita infamación

VülÉhamiDW, Tabasco. a OS (te abril M 2019

SELLO DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA

UJ

O 3 MR 7019

r,-:.JlRPCCION

Subdirección de Ejecución Fiscal y
F /

"l.

r

0 3 ABR 7JI19

Subdirecci6n de Cataslro

ARCHIVO

■

Villahermosa, Tabasco, México Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1160



h 4VUNTAMIE4ID

WlH flMFIFIHO5Ar FadAiCO, MEDICO
CENTRO

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo deí SurP Emiliano

Zapata"
H *vi/HT*MIENtO I 7<"B-1M-

Unidad de Enlace Administrativo

Unidad de Asuntos Jurídicos

C E rTT H Q

ffi

UJ

I 0 3 ABR 2019
i

UNFDAIJ D?. ENLACE

ADMINISTRATIVO

■ ■

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401» colonia Tabasco ¿QOQ C P 86035

Víllahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 310 32 32 Ext 1160 www.viJfahermosa.gobmx



CENTRO

DIRECCIÓN DE RNANZAS

SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD

MEMORÁNDUM No.SC/0 1 4/201 9

Villahermosa Tabasco, a 3 de abril de 2019

Lie. Nadxieli Isabel Saynes Escobar

Enlace de Transparencia de la Dirección de Finanzas

Edificio

En atención a sj memorándum No. UAJ/DF/0046/2019 de fecha 3 de abril del

presente añoh mediante el cual solicita dar contestación al oficio No- COTA1P/1028/2019, al

respecto le informo que después de haber realizado elproced¡miento de búsqueda

exhaustiva v razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de ésta Subd fracción

ge_Contabilidad a mi cargo, así como en todas y cada una de fas Unidades Administrativas

que la integran, no se encontró información respecto de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaJladora conocida como el

Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2017, desglosado por ano y empresa

encargada del servicio.

Por otra parte, respecto de la información solicitada por eJ año 2018, se informa

que se tiene información respecto dd Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacios

Públicos-Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, como se desglosa a

continuación:

empresa

Proyectos y ConaliuccionBS LIEFSA JbCV

HECUftSOS

EJÉRCEOS

Sin otro particular y para cualquier aclaración, quedo de Usted

ente

L.C.P. José

Subdií

n García

ié Contabilidad

c.c.p. Archiva/Minutario

LCP. JARG'Llcc



CENTRO
"i-i" lililí- mi>»»H.H»_uli_

DIRECCIÓN DE FINANZAS

2019, arto del Caudillo de[ Sur, Emiliano Zspala

Vilfahermosa, Tabasco; a 04 de abril de 2019

Memorándum no.: DF/052/2019

Asunto: Se contesta solicitud.

UC. NADXIEL ISABEL SAYNES ESCOBAR

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE FINANZAS
PRESENTE

En atención al memorándum UAJ/DF/0046/2019 de fecha 03 de abril del año que transcurre
mediante el cual se solicita dar contestación aJ oficio número COTA1P/1Q28/2019, al respecto
le informo que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en todos ios espacios ffsicos y electrónicos de ésta Subdirección de Egresos y en
todas y cada una de las Unidades Administrativas que la integran, no se encontró información
respecto de tos recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina
asaltadora conocida coma et Dragón, ia anterior del año 201? al año 2018, desglosado por
aña y empresa encargada del servido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TOR DE EGRESOS

C.C.P. ArchIvo/MinurarJo

UNIDAD DE ASUNT

JURÍDICOS'

ICO No. 14-O1

/nt->7
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CONSTITUCIONAl. ÜE CFEXTPO CENTRO
"2019, ano del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata"

■ t.i V

-■■-f

Oficio No. DF/3iro066ttO19

Asunto: Requerimiento de información

Villahermosa, Tab., a 03 de Abril de 2019

Lie. Nadxieli Isabel Sayrtes Escobar

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Finanzas

Presente.

En alcance a su memorándum número UAJ/DF/0Ü46/2019, de fecha 03 de abril del
presente año, mediante el cuaf se solicita dar contestación al oficio número
COTAIP/1028/2019, al respecto le informo pue después de haber realizado ei
procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los espacios físicos y
electrónico de esta Subdirección de Ingresos y de Todas las unidades administrativas que
la integran, no se encontró información respecto de fas recursos ejercidos por
concepto de mantenimiento y reparación de ta máquina asfattadora conocida como
et Dragón, lo anterior del año 2007 ai aña 2018, desglosado por año y empresa
encargada del servicio.

Stn otro particular, aprovecho Ea ocasión para enviarle un cordial saludo.

A t e n t alm
1

o
o

ilRECCIÓN DE

UNIDAD DE ASUNTOS

JURÍDICOS (■

I 7

■
■

■.-

I

Profongación Paseo Tabasco No. 1401, GDlonla TabíiCO 2000 CiR S60ÍS

mosa, Tabasc^ México. TeJ. (99í) 310 32 32 Ext 1E6O www.vilfahermosa'gobJrw
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DIRECCIÓN DE FINANZAS

k2OJ9, AflQ dar "Caudillo da) Sur"

Emiliano Zapata»

CQ

O

Oficio: DF/ST/021/2019

Asunto: El que se indica

UNIDAD DE ASUNTOS

JURÍDICOS '^

Villahermosa, Tabasco. a 03 de marzo de 2019.

LIC. NADXIELI ISABEL gAYNES ESCOBAR

JEFE DE UNIDAD JURÍDICA DE FINANZAS

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

PRESENTE:

En respuesta Al memorándum: UAJ/DJ/0046/2019 de fecha 03 de abrif del 2019P le
informo que derivado del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

espacios físicos y electrónicos de esta Subdirección Técnica, así como las unidades

administrativas a mi cargo, no se encontró información respecto a la "copia en
versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento

y reparación de ta maquina asfaltadora conocida como Dragón, lo anterior del

año 2007 al año 2018, desglosado y empresa encargada del servicio".

Sin otro particular por ef momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial
saludo.

ATEN T/A MENTE

ÍNG. REYMOi

CNICO

Ing. Garlos Vicente Leyva Alvaiez
Departamento íb Control y GesLion.

■ v

C.ip M AUD. Cannen Lezama Ce Ib Cruz - Director» de FrnHnies ■ Par* su conoclmlMio
C c p Archiva

TÉCNICA



CENTRO
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"?DigH Año del Caudillo del Sur,

[■'HIT,.. ,' J UJ ' ,1 '

Lie. Nadxieli Isabel Saynes Escobar

Unidad Jurídica Adscrita a la

Dirección de Finanzas,

Présenle

Memorándum. SEFYF/044/2019

Asunto En que so indica.

Villahermosa, Tabasco: a 0*1 de abril de 2019

£0

O
LÜ UNIDAD DE ASUNTOS

JURÍDICOS'

En atenertn a su Memorándum número UAJ/DF/O046/2O19 de fecha 03 de abril de 2019 dar

aflo que Transcurre, mediante el cuaf se solicita dar contestación al oficio número

COTAIP/1028/2019, al respecto le informo que después de haber realizado el procedimlenfc de

búsqueda exhaustiva y razonable en iodos espacios físicos y electrónicos de esta Subdirección

d© Ejecución Fiscal y Fiscalización a mi cargo, asi como en todas fas Unidades

Administrativas que la integran, no se encontró información respecto de loa recursos ejercidos

por concepto de mantenimiento y reparación de la máquina asfaltadora conocida como eí

Dragón lo anterior del año 2007 al año 2Ü18r desglosado por año y empresa encargada del

servicio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión paia n cordial saludo

al y E
DIRECCIÓN de FINANZAS

SLJBDIPECaíiN DE

ccpArcfnvu I '* *-■

■"■- ■ --

■
• M • r

n Raspeo látíasco No. 1401 Gdeínra Tabasi Q '.'.' '00 í



C|E N T R O

DIRECCIÓN DE FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zap

JURÍDICOS
Oficio No. DF/SC/0G79/2Q19

Asunto: Se informa

Villahermosa, Tabasco, a 04 de abril de 2019.

ÜC. NADXIELI ÍSABEL5AYNES ESCOBAR

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE FINANZAS

PRESENTE.

En cumplimiento de las atribuciones que me confiere el articulo 109 del Reglamento de

la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y en atención al Memorándum con

número UAJ/DFK)046/2019 de fecha 03 de abril del año que discurre, mediante el cua[ me

y espacios tanto físicos como electrónicos de la Subdlreccion a mi cargo, relacionado con el

oficio COTAIP/1028/2019, al respecto me permito informarle lo siguiente

Después de haberse reaíizado el procedimiento requerido, en todos y cada uno de fos

departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de esta Subdlrección de Catastro,

le comunico que no se encontró información alguna respecto a lo siguiente "Copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de ta maquina asfattadora conocida como el Dragón, lo anterior def año 2007

al año 2018, desglosando por año y empresa encargada dei servicio".

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

y

nte/-

Subdire

Prolongación Paseo Tatoleo No. 1401

Tels, (993) 3101112 tW
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Dirección de Finanzas

"2019, Año del Caudillo de! Sur, Emihano Zapata"

V - - ', T

No. Oficio: UEA/072/2019

Asunto: e! que se indica

Vlllahermosa, Tabasco a 03 de abril de\2019

Lie. Nadxieli Isabel Saynes Escobar

Unidad de Asuntos Jurídicos

Presente.

En atención al Memorándum No, UAJ/DF/0046/2019, de fecha 03 de abril del año que

transcurre, mediante el cual se solicita dar contestación al oficio número

COTAIP/1028/2019» al respecto le informo que después de haber realizado el

electrónicos de esta funidad de enlace administrativo) a mí cargo, no se encontró

información respecto de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina a&faltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año

2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio.

H

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C.C.p Arüiivo

ACH'-sniFt

'.•■•.

h AVLJNT#mFNT0CONSTllUClCNAl

C. Alfredo Sarrillo Hernández

Unidad de Enlace Administrativo
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DIRECCIÓN DE FINANZAS
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo del SurP Emiliano

Zapata0

Memorándum: UAJ/DF/0048/2019

Asunto. Se remite contestación

■ ■

Vi lía hermosa, Tabasco; a 04 de abril de 2019

M. AUD. CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ

DIRECTORA DE FINANZAS DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En aras de dar el debido cumplimiento a la Resolución de fecha 26 de marzo de 2019,

dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a Ea Información Pública, en autos del expediente RR/DAI/011/2019-PMh relativo a

la solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

yío Sistema Infomex, con fotio PNT: 01702118, expediente COTAIP/225/2018, asi como

para dar contestación al oficio número COTAIP/1028/2019 de fecha 01 de abril de 2019, al

respecto le informo que después de haber realizado e\ procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de ésta Unidad a mi

cargo, no se encontró información respecto de "de los recursos ejercidos por concepto

de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como et Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del

servicio".

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

■
LIC. NADXEELI ISABEL SAYNES ESCOBAR

UNIDAD DE ASUNTOSQURiDICOS V -

ERECCIÓN DE
FINANZAS

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Vilíahermosa, Tabasco, México. Teí, (993) 310 32 12 Ext 1160 www.vijlahermosa.9ob.mx



|l J.' .

1

CENTRO

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

«201S, Año üf '

Emiliano Zaoata

CENTRO

0 5 ABR

V ACCESO A U»HNFOH"íflCíÍJH
PUBLICA Q£í MlíNICI^O W CENTRO

* Vi I la hermosa, Tabasco, a 04 de Abril de 2019

J\ Oficio Número; DOOTSM/UACyT/2075/2019
/ \
ASUNTO" Se rinde justificación de recurso de

j revisión RR/DAI/01iy2019-Pír.
Expediente número COTAIP/22512018

Lie. Marina EJcna Cefenno Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A Ea Información Pública del H Ayuntamiento de Centro. Tabasco

Presente,

En atención al oficio No COTAIP/1027/2019 de fecha 01 de Atañí de! año en curso, enviado a esta

Dirección, por la Lie Martha Elena Cefenno Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo

de 2019, dictada por tos Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la información Pública, en autos del expediente COTAlP/225'2018, Folio PNT

No.01702118, consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de 4a maquina astaltaüora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2007 ai año 2Ü1B, desglosado por año y empresa encargada del servicio,

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

La información de la PNT". (Sic).

Me permito informarle, que en cumplimiento de la resolución del recurso de revisión
RR/DAI/011/2019-PII emitido en fecha 26 de mareo de 2019 por la ponencia fl del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se realizó

acorde a lo dispuesto en e\ Articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente en el Estado, búsqueda exhaustiva en todas las Subdrrecciones y Unidades Adscritas a esta

Dirección, teniendo como resultado que no se encontró documentación consistente en los recursos
ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocía como el

Dragón del periodo del año 2007 aJ año 2018.

Se anexan los memorándum en la cual las áreas responden a lo que fue solicitado, para acreditar
que se hizo la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que conforman \a estructura

orgánica de esta Dirección:

Memorándum de solicitud UACyT/218/2019 / Memorándum de respuesta SAR/0295/2019

Memorándum de solicitud UACyT/219/2019/Memorándum de respuesta SAUM78/2Ü19
Memorándum de solicitud UACyT/Z15/2019 t Memorándum de respuesta;

DOOTSM/SRYGU/0432/2019

Memorándum de solicitud UACyT/220/2019 / Memorándum de respuesta. DOOTSNI-SCOS-172-
2019

Memorándum de solicitud. UACyT/209/2019 J Memorándum de respuesta DOOTSM-EA-0621-2019

Memorándum de solicitud UACyT/221/2019 / Memorándum de respuesta UCySO-135-2019

Memorándum de solicitud UACyT/214/2019 / Memorándum de respuesta UAJ/212/2019

; i ■ ■ ■ ■ abasi o

1 ■ ; " WWw.Vi'iUi-'h-' i ■ ■!■!! -,
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Empano Zapáis».

Nd obstante, de Ja información solicitada Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos

por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfalfadora conocida como el

Dragón, lo anterior del afto 2Q0T al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del

servicio". En diciembre del año 2018 postenor a la solicitud requerida por el peticionario se genero

la siguiente información.

CONCEPTO

Mantenimiento y

Limpieza a

Vialidades y

Espacios Públicos-

Manten i miento y

conservación de

maquinaria y

EMPRESA ANO

PROYECTOS Y 2018

CONSTRUCCIONES DICIEMBRE

LIEFS.A. DEC.V.

MONTO EJERCIDO

$4,103,536.00

(cuatro millones ciento ocho

miJ quinientos tremía y seis

pesos 00/100 M.N)

Informarán que le fue comunicada al solicitante y que se vuelve a proporcionar en virtud de que

dicha información es la única con la que se cuenta en esta Dirección. ,^1^.

Sin otro particular, hago propicia [a ocasión para enviarle un cordial saludo.

WtttlOu DE ÜÜRfl

Adolfo errer Aguilar

C c p - Lie Parla Macla EÉtfaOa Gdlegoa. PieGidenle tfel Camilé dáTíansplrcncia y Director de Asunlra JundicM del sste fiyuniamienrij <Je
Ceniro. Taftaíco - Para conocimiento. \ \

C c p ■ Uc OugaM JlmeViei Tore^. EnHrijedo de la Unidad de AlenVn Ciubadsna y TranapaiBruía de W DOOTSM.
c Cp - Archiv&Eypedlenle \

Pro:: , ■■ ■-. : 1 ■ ol 1 ■..■.''■■ ■ ■■ .

rr ■ ¡. . Tel ■ " i-Exl ' " ^VWW.víJIa
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CENTRO

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

Vll_LAHERMOSA> TABASCO, A 03 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/218/2Ü19

ASUNTO Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: ARQ. VICENTE BAUTISTA DEL ÁNGEL

SUBDIRECTOR DE ÁREA RURAL

DE: LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

En atención al oficio No.. COTAIPH027/2019 de fecha 01 de Abril del arlo en curso, enviado s esfa

Dirección, por la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo

de 2019, dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la información Pública, en autos del expediente COTAIP/225/2018, Fofio PNT

No.ü17Ü2113. consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio,

(,Gómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT". {Sic),

Cabe mencionar, que contamos con un termino improrrogable que no deberá exceder de 24 fiaras,

manera URGENTE, el día de mañana a m3s tardar a las 10"00 horas am.,

de dar respuesta a la solicitud de COTAIP.

S
o
Oí

C.crp-ing Adolfo Al&erto Ferreí Aguitar.-Díj

C-c p - Arciiluo/ExpedienLe.

CAAFA-'LDJTVzfc.

tor de Obras. Orden&mleflloTamtoflal y Servicios Municipales

■ -i

■ <■■-■■

■ ■



CO'15 !• E'JC I OH » L DÉ CGftf M CENTRO
■ lUb i UN fAülUD* .'

NTO TERRITORIAL
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ft2O19. Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»,

'iJlahermosa, Tabasco a 03 de abril de 2019

Memorándum: SAR/Q295/2Q19

PARA: Lie. Dugald Jiménez Torres

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia

DE: Arq. Vicente Bautista del Ángel

Encargado de la Sub Director del Área Rural

En atención a su Memorándum Núm. UACyT/0218/2019 de fecha 3 de abril del año en

curso, y en seguimiento a Oficio número CÜTAlP/1027/2019 de fecha 01 de abril del año en

curso, enviado por la Lie. Marina Elena Cefenno Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y

acceso a la información pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a Fa resolución de fecha

26 de marzo de 2019, dictada por los comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, en autos del expediente COTAJP/225/2018,

Folio PNT no. 0172013, consistente en u ílCopia en versión electrónica de (os recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del ano 2007 al ario 2018, desglosado por año y

empresa encargada del servicio. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes del acceso a la información de la PNT". {Sic).

Relativo a la información que solicita, no se encontró documentación consistente

en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de Ja maquina

asfaltadora conocida como dragón periodo 2007 al año 2018 en los departamentos
adscritos a esta Dirección.

Lo anterior para los trámites correspo

c.c.p.-lng AdoltoA. Ferrar Ag miar. - Director de la DQOTSM Para su coriDcIniwil
c.c^p -Archivad ínula no

íWQDA'ml DEPARTAMENTO DE

ProJongadün PgseQ "fohasco No. 14Ü¡, cotonía Tabasc© 2000 CR 860jj

mosa Tabdsuo, Méxn.o. TeL (993)310 32 32 Ext. 1097 www.villdliermo5a.gob.rnx
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DIRECCIÓN DF OBRAS,

Y SERVICÍOS MUNICIPALES

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/219/2019

ASUNTO. Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: ING. JOSÉ DEL CARMEN FLORES PADILLA

SUBDIRECTOR DE ÁREA URBANA.

DE: LIC, DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA.

En atención al oficio No.; CQTAlP/1027/2019 de lecha 01 de Abril del año en curso, enviado a esta
Dirección, por la Lie. Martha Elena Ceíerino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de mai^o

de 2019 dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en autos del expediente COTAIP/225/2018, Folio PNT

Nü.01702118, consistente en "Copla en versión electrónica de los recursos ejercidos por
concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asaltadora conocida como el Dragón,
lo anterior del año 2007 al arto 201B, desglosado por año y empresa encargada del servicio.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT'1. (Sfc|,

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por lo que solicito a usted, sea tan amable de informar a esta UnJdad de Atención Ciudadana de
manera URGENTE, el día de mañana a más tardar a las 10.00 horas am., pata estar en posibilidades

de dar respuesta a la solicitud deCQTAIP

pedienlé

Exi.. líS . .■■-'' il'i ■'"''■ ■" ■ ■■.
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

"2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata"

MEMORÁNDUM: SAU/178/2019

Villahermosa Tabasco a 03 de Abril de 2019

Para: Lie. Dugald Jiménez Torres

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

Y Transparencia.

De: Ing. José del C. Flores Padilla

Subdirector del Área Urbana

En atención a su memorándum no. UACyT/219/2019, donde nos hace llegar copia

de oficio COTAIP/1Q27/19, expediente COTAIP/225/2018, folio PNT No. 01702118,

consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaitándora conocida

como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y

empresa encargada del servicio. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", (Sic).

Relativo a la información que solicita, no se encontró documentación consistente en

los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de Ea máquina

asfaltadora conocida como el Dragón periodo 2007 al año 2018, en los

departamentos adscritos a esta Subdireccióa

Crt.p. Ing. Adolfo A. Ferré rAgulljrüiredor de obras, ordenamiento Tarritorl-al y Servicie

Cx.p. Archivo / minulaim-

I1CFP/BCC.

LECCIÓN ÜÉOflflAS

Prolongación paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C P. 86035

Villahermosa Tabaaco. México. Tel. {993) 310 32 32 ext 1097 www. villa hermosa,oob.m^
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VILLAHERMOSA, TABA3COh A 03 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/215/2019

ASUNTO; Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: ARQ. ÓSCAR DE JESÚS VÁZQUEZ MOSQUEDA,

SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA.

DE: LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA V TRANSPARENCIA,

En atención al oficio Na; COTAlP/1027/2019 de fecha 01 de Abnf del arto en curso, enviado a esta

Dirección, por la Lie. Martba Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de facha 26 de marzo

de 2019, dictada por tos Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a Fa Información Pública, en autos del expediente COTAIP/225/2018. Folio PNT

No.01702118, consistente en"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior de! año 2007 ¡i ano 2013, desglosado por año y empresa encargada del servido.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

Ja Información de la PNT1'- {Sic}.

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por lo que soficiTo a usted, sea tan amable de informar a esta Unidad de Atención Ciudadana de

manera URGENTE, el día de mañana a más tardar a las 10 00 horas am., para estaren posibilidades

de dar respuesta a la solicitud de COTAIP.

C.cp- tng Adolfo Alberto Ferrar Aguilai-Dir
c cp. - AíchiuDíExpedienle.

ir íte Qbias. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

DIRECCIÓN ttDfJH-*5

03 ABR.

wjttfi i h ■■ •/, r ■ -*f¿ ' ' ■■■■ o
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

n2019, Afio del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

SÜBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y

GESTIÓN URBANA

Memorándum: No. DOOTSM/SRYGU/0432/2019

Asunto: Respuesta a Requerimiento

VUlahermosa, Tabasco, a 04 de Abril de 2019

Lie. Dugald Jiménez Torres

Encargado de la Unidad de

Atención Ciudadana y Transparencia

Con relación a su Memorándum número UACyT/215/2019, mediante el cual solicita

la siguiente información:

• COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LOS RECURSOS EJERCIDOS POH CONCEPTO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA MAQUINA A5FALTADORA CONOCIDA COMO EL

DRAGÓN, LOANTCRfOH DEt AÑO 2007 ALANO 2018, DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA

ENCARGADA DEL SERVICIO.

Relativo a ía información que solicita, no se encontró documentación consistente

en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de 3a máquina
asfaltadora conocida como Dragón periodo 2007 al año 2018 en los departamentos

adscritos a esta Subdirecciónr Lo anterior para que se encuentre en condiciones de dar

respuesta ante la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Sin otro particular, aprovechando la ocasión, le envío un cordial saludo.

Aten

Arq. Osear de, ez Mosqucda

irector

iSfi T*^ OPPfN^lEUTOÍÍTlTl1:'^-

fSSSAín^Si TStJltflCIOS WUNfCIPALJfiS

PJI DEPARTAMENTO DE
tTS ATENCIÓN CIUDADANA

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 colonia Tabasco 2000 C.P. 86035

Villahermosa, Tabasco, México. Jet. (993) 310 32 32 Ext 1097 www.vlllahermosa.gob.mx
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DIRECCIÓN DF OBRAS,

ORDENARENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE ABRIL DÉ 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/220/Z0i9

ASUNTO: Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: ING, BETHOVEN CASTILLO ROMERO.

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS.

DE: LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA.

En atención al oficio No.: COTAIP/1027/2019 de fecha 01 de Abril del a fio en curso, enviado a esta

Direcctiirt, por Ea Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo

de 2019, dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueno de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en autos del expediente CQTA1PÍ225/2Q18, Folio PNT

No.01702118, consistente en ''Copia en versión efectrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 2O0T al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT11. (Sic).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por lo que solicito a usted, sea tan amable de informar a esta Unidad de Atención Ciudadana de

manera URGENTE, el día de mañana a mas Eardara las 10:00 horas am., para estaren posibilidades

de dar respuesta a la solicitud de CQTAIP.

C.c.p.-Eng. Adolfo Alberto Farrer Agolar -Director de Obras, Ordenamiento Terjitonaí y Serviara Municipales.

IAAFA/L DJT.'zds

Dirección íe obras,

Y tfHflClOS MUNICIPALES
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CENTRO

Dirección de Obras, Ordenamiento Terricoriafc

y Servicios Municipales

"2013? Ana dsí Camiiífo :¡¿l Sur,Emi¡tanQ Zapata "

MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-172-2019

ASUNTO. SE ENVÍA RESPUESTA DE REQUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN

VfLLAHERMOSA, TABASCO; A 03 DE ABRIL DE 2019

PARA: UC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA,
Y TRANSPARENCIA.

DE: ING.BETHOVEN CASTILLO ROMERO

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS.

En atención a su Memorándum No. UACyT/220/2019 de fecha 03 de Abril del ano en

curso; y en atención al Oficio COTAIP/1027/2019 de fecha 01 de Abril del 2019, enviado

por la Lie Marina Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y acceso a la

información Pública de referencia a la solicitud con número de exp. COTA1P/225/2018

folio PNT No.01702118, en la cual requiere lo siguiente:

"SOLICITA COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LOS RECURSOS

EJERCIDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA
MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERIOR

DEL AÑO 2007 AL AÑO 2018, DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA
ENCARGADA DEL SERVICIO".

Me permrto informarle a Usted, relativo a la información que solicita, no se encontró

documentación consistente en fos recursos ejercidos, por concepto de mantenimiento y

reparación de la máquina asfaltadora conocida como el dragón periodo 2007 al ano 2018,

en los departamentos adscritos a esta Subdirección.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTA

C-C.p. Ing Adollo AlbBílD Fprrpr Acuitar -Piredc* dfl Obras, OraHiamienlo Tantana! y Servias MumcipdlHa , PfK8rtle
7T~

Prolongacjon Paseo Tabasco No. 1401, Cotonía /atasco 2000 C P. 86035.

Villatermosa, Tabaseü México. Tel, (993) 310 32 32 Ext 1097 www.víífdhermosa.gob.mx
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DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDO-ÍAMIEUTO TERRITORIAL

y servjcfüs municipales

VtLLAHERMOSA, TABASCO, A 02 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/209y2019

ASUNTO: Soficitud de Requerimiento de

Información.

PARA: C. FRANKLIN PÉREZ PRIEGO,

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO.

DE: LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

En atención al oficio No; CÜTAIPM 027/2019 de fecha 01 de Abril del año en curso, enviado a esta

Dirección, por la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución da fecha 26 de marzo

de 2019, dictada por los ComisionHtfas integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la información Pública, en autos del expediente COTAfP/2Z5'201fi, Folio PNT

No.01702113. consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asaltadora conocida tomo el Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio,

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT". {Slc).

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por lo que soticilo a usted, sea tan amable de informar a esta Unidad de Atención Ciudadana de

manera URGENTE, el día de mañana a más tardara las 10:00 horas am., para estar en posibilidades

de dar respuesta a [a solicitud de COTAIP.

o i

" i I

No, 1401.

(993) ■■'■



CENTRO
MUÍ* - EhEÍOl* ■ 5U5 IÍN I^ÉVLlDA-n

H AVLTNTAMIENTD J 2DIB'2DZl

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

..2019, Año del "Caudillo def Surlh,

Emiliano Zapatas

MEMORÁNDUM: DOOTSM-EA-0621-2Q19

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril del 2019

LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

TRANSPARENCIA

PRESENTE

V I

-■

En atención a su memorándum UACyT/209/2019 de fecha 02 de Abril def

2019, esta Subdirección Administrativa, a través del Departamento de Recursos

Materiales, le envío digital la información requerida referente a la reparación de la

rectcladora de carpeta asfáltica y precafentador (Dragón).

i

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo-

■

■

:.FRANKgN PÉREZ PRI

ENLACE/ADMINISTRAT

I OZA

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

CCP-V« AffHrn flJbBito Pare Affjil»- Oraclw d»DB¡B» QrOftOBfliKnlo Tmllcial y 5av WpaleB - P--asenle

C C P-ÍJÍCHIVO'WINUTAIÍIO

Prolongación Paseo Tabasco Na 3401, coionia Tabasco 2000 C.P. 85035.

Villahermosa, Tabasco. México TeJ. (993) 310 32 32 Ext 1097 www.villahermosa.90b.mx



CENTRO
dirección df obras,

ORDENAMIENTO TERñ! fOfíiAJ.

Y SERVIDOS MUNICÍPAUES

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT¿221/2G19

ASUNTO: Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: ARQ. SMON ZEA ZAMORA.

JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL V SEGUIMIENTO DE OBRA.

DE; LIC. OUGALO JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA.

En atención al oficio No.: CÜTAIP/1O27J2Q19 de fecha 01 de Abril del ario en curso, enviados esta

Dirección, por la Líe. Martha Elena Ceíerino izquierdo. Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución de fecha 26 de marzo

de 2019, dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en autos del expedientó CQTAIP/225/2018, Folio PNT

No,01702118. consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

canceptode mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como eJ Dragón,

lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio.

¿Cómo desea recibir fa información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT". (SiqJ.

Cabe mendonar, que contamos con un termina improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por fo que solicito a usted, sea tan amable de informar a esta Unidad de Atención Ciudadana de

manara URGENTE, el día de mañana a más tardar a las 10:00 horas am , para estaren posibilidades

de dar respuesta a la solicitud de COTAIP. ^

^ ■

Ce p.- Ing. Adolfo Alberto F&rer AguiFar - Direjdír te Obra?, Ordenamiento Territorial y S
¿TP ilTIFi a'J''x|»|Ujll

I
o:
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Víllahermoaa, Tabanco a 03 de Abril de 2019

Memorándum:UCvSO/135/2019

Asunto: Contestación

Para: Lie. Dugald Jiménez torres

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia,

De: Arq, Simón Zea Zamora

Jefe de la Unidad de Control y Seguimiento de Obras.

En seguimiento a su Circular No: LJACyT/221/2019 de fecha 03 de abril de 2019 y en

atención al Oficio No: COTAIP/1027/2019 de fecha 01 de abril del presente año, enviado a

la Dirección por la Uc, Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el cual hace referencia a la solicitud de Acceso a la

Información con número de Expediente COTAIP/225/2Q1B, Folio PNT: 01702113,

consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asaltadora conocida como el Dragón, lo

anterior del año 2007 al año 201B, desglosado por año y empresa encargada del servicio

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de fa PNT"... (Sic).

Por lo anterior, relativo a la información que solicita, no se encontró documentación

consistente en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la

maquina asfaitadora conocida como el Dragón pertC?ftr2GQ7 al 2013.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cdrdtal saludo.

/

C.c.p.- Ing. Adolfo Alberto Ferrer Astillar.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales,

C c.p.- Archivo

Prolongación Paseo Tebasco No. 1401, colonia Idüascú 2000 C.P. 8&0Z5.
rnosa, Tabasco, México. Tel. (9935 310 32 32 Ext 1097 www.villahermosa.gob.mx
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DIRECCIÓN DE OSflAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERYICIOS MUNICIPALES
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VíLLAHERMOSA, TABASCO, A 03 DE ABRIL DE 2019

MEMORÁNDUM No.: UACyT/214/2019

ASUNTO: Solicitud de Requerimiento de

Información.

PARA: WENDY ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD.

JEFA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS.

DE: LIC, DUGALD JIMÉNEZ TORRES.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

En atención al oficio No.: COTAl P/t 027/2019 de fecha 01 de Abril del aña en curso, enviado a esta

Dirección, por fa Lie. Martfta Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la información Pública, y con la finalidad de dar cumplimiento a Ja resolución de fecha 2S de marzo

de 2019, dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasquerio de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en autos del expediente COTAJP/225/2018, Folio PNT

No.01702118, consistente en "Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por

concepto do mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón,

lo anterior del año 20D7 al año 2018, desgrasado por año y empresa encargada del servicio.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la jn i (SicJ.

Cabe mencionar, qua contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24 horas,

por Jo que solícito a usted, sea Tan amable de informar a esta Unidad de Atención Ciudadana de

manera URGENTE, el día de mañana a más tardar a las 10.00 horas arru, para estaren posibilidades

de dar respuesta a fa solicitud de COTAIP.

■
1R6UKMUE PURAS

cep-- Archivo/Expediente

rAAFA/L'DJTfHfa

uiilí;i[ja i;1.

UNIDAD D^

■ r - ,

- ■

aba ■■ ü Mé ■!. i ■ Tel. í J9 í) --\O .-,.-: VI Exl, 109
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CONTRALORÍA MUNICIPAL

■2019, Año del CbiküWo del Sur, Emilano ZapñW

Oficio: CM/SEIF/099^2019

Asunto: Atención a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 04 de abril de 2019

ÜJINACIÓTI HE TRANSPARENCIA
■'ACCESO A LA ^FORMACIÓN

| PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

Lie tfartha tJ&rta Ceterino Izquierdo
Coordinadora de Transparencia

Acceso a la Información Pública
Presente.

En atención a su oficio COTAIP/1030/2019, relativo a la solitud de cumplimiento de la
resolución emitida por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

en el expediente del recurso de revisión RR/DAI/On/2019-PH, deducido de la solicitud de
información folio 01702113. en eF que el solicitante requiere1

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto ds mantenimiento

y reparación de la maquina asfaltadora conocida con si Dragón, lo anterior de! año 200?

alano 2018. desglosado por año y empresa encargada del servicio" (Stcf.

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. 138 y 174 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. por este conducto hago de su conocimiento, lo siguiente

Esta Contratarla Municipal, conforme al artículo B1 fracción I de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco. es competente entre otros, para planear, programar, organizar

y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, asi como inspeccionar el ejercicio del
gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos.

Dreno ejercicio del gasto público, corresponde a tos titulares de las diferentes áreas
establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el Ayuntamiento, tal y como lo dispone el numeral
2 2 de! Manual de Mermas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco. el cual se cita a
continuación:

2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas

por el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuesta! en forma

eficiente, eficaz y económica, del cumplimiento oportuno de ías actividades

previstas en el PJWD, de las actividades institucionales y programas presupuestarios,

asi como de lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de

Resultados y el Programa Operativo Anual, cumpliendo con fas disposiciones

vigentes en materia del ejercicio presupues tal.

Asimismo, deberán vigilar en el ámbito de sus atnbuciones, el cumplimiento del

presente manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma taf que

contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos asignados para el

desarrollo de sus funciones

Asi también, el numeral 2.3 del citado manual establece, la responsabilidad de las unidades
administrativas, de resguardar la documentación comprobatoria del gesto, mismo que se señala a

-y P.olongación Paseo Tabasco No. 1401, colunia Tabasco 2DOO C.P. S6035

lahermosa, Tab-asco, México Tel, (993) 310 22 12 Ext 1083 wwwvillaherrnosa.gob.mx



Cúmi íijc m« al de c c ni <¡q
CENTRO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

"201 El. AiVjdí¡l C-ii. [lilki del Sur Emiliano

• i .irjT-H,:H-r. I Tjlfl i .--."I

2 3. Conservación y resguardo de La documentación comprobatoria

Las Unidades Administrativas serán responsables de resguardar, digitahzar y

respaldar, de acuerdo a la normaiividatf aplicable, para que estén disponibles para

su consulta y trámite que corresponda

En el caso de la documentación comprobatoria del pago, las Unidades

Administrativas podren descargarías del SAM o solicitarla en la Dirección de

Finanzas.

Los plazos de conservación o periodo de guarda de la documentación

comprobatoria y justificataria, será de acuerdo a la normatmdad aplicable, a partir

del ejercicio en que haya sido autorizado el proyecto

En tal senlido y como a quedado manifestado, la responsabilidad del ejercicio del gasto

asi como el resguardo de su documentación comprobatoria, recae en la titularidad de las
diferentes áreas de este Ayuntamiento, considerando que para el caso en particular, resulta ser

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, área que opera la
maquinaria asfaHadora conocido como el dragón, para la realización de las obras públicas

No obstante, y atendiendo los considerando y el resolutivo del Insttuto, que entre otros,

seflala1

,... al no agotar el procedimiento de búsqueda en las áreas que cuentan con la
competencia para pronunciarse del pedimento informativo la respuesta bandada no

cumple con los requisitos de ser confiable, veraz y oportuna, toda vez que no satisface

en su totalidad la solicitud planteada

Sin duda, la falta de pronunciamiento de la Dirección de Finanzas, la Dirección de
Programación y tte la Contratarla Municipal, es causa para someter a consideración
del Comité de Transparencia la determinación de gestionar una búsqueda exhaustiva

de esa información fallante y asi determinar con fundamentos de peso, si existe □ no

esa porción de datos para estar en aptitud legal de emitir respuesta definitiva y concisa

- Se instruye a la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado, para que por medio de
su titular, se turne de nueva cuenta la solicitud de información al Director de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Dirección de Administración
Dirección de Finanzas, la Dirección de Programación y de la Contraloria Municipal
para que se pronuncien de manera fundada y motivada respecto de la existencia de
la información requerida, única y exclusivamente sobre la porción relacionada a

los años 2007 al 2017...

Le comunico, después de haber realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los
espacios físicos y electrónicos, considerando todas y cada una de las áreas que integran esta
Contraloria Municipal, no se localizó ningún expediente, archivo o información que guarde relación

con el requerimiento efectuado

jdCión Pa^ec l$b&sCQ No. 1401, cofcm.S Tabaco 20OO C P, 86055

tena*, MAxk» fe i "*9á> 310 ■« tt ExL 1033 wwwvHtohtrmos
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CONTRALORIA MUNICIPAL

"2019. Ario ítel Cauclrllü de! üur, Emiliano ¿apata1

Oficio: CM/SEIRQ991/2Ü19

Gomo evidencia se adjuntan copia de toa memorándums SEGM-041-2019, SAI/028/2019,

SFOP/042Í2019, SEIF/1Ü2/2ÍM9, CM/SNSYPI/0036/2019, CM-UIRA/142/201G y UEA/027/2019

Sm oiro particular, le saíuOo cordialmente.

Atantamenie /£

C.P. David Bucio Huerta .>.,£„„

Contralor Municipal

C t p Lie Evaristo Hejuánijei Cruz ■ Presídeme Municipal de Centro- Pars su canudmieriKi
Ctp Aicinwo i Minutaría

Prolongación Paseo Tabesco No. 1401, coíonía Tabasco 2000 C P. 3SO35.

Villahermosa. Tabasco, México TeL (993) 310 32 32 Ext 1083 www.vilfahefmc3a90b.mx
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Memorándum: SEGM-041-2G19

Villahermosa, Tabaco a 03 de Abril de 2019

Para: LCP, David Pérez Vidal

Subdirector de Enlace con instancias Fiscal iza doras y Enlace de Transp arénela

De: Lie. Víctor Jacobo Rodríguez

Subdirector de Evaluación de la Gestión Municipal

Asunto: Búsqueda exhaustiva

En atención a su memorándum No. SEIF/101/2019, en el cual solicita que se (leve a cabo el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de la información de: "Copia en versián electrónica

de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la máquina asaltadora

conocida con el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio". [Slc), me permiio informarle que después de realizar dicha búsqueda en los

archivos de esta Suhdirección, no se encontró información ni documentación al respecto. Asimismo,

hacemos referencia al señalamiento en el que se instruye que la Contraloría Municipal, se pronuncien

de manera fundada y motivada respecto a la existencia de la Información requerida, única y

exclusivamente sobre la porclún relacionada a los años 2007 al 2017...

Por lo anterior, de igual manera hago de su conocimiento que en la búsqueda participo personal

adscrito a esta Subdirección, adjuntando a la presente constancia firmada por quienes atendieron la

encomienda. Es Impórtame mencionar que esta área no realiza información específicamente por

concepto de manten ¡miento y reparación.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

At en ta men t e

CONTRALOfifA MUNICIPAL

Municipal



CENTRO

DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

"3013, Aflo ti&\ V Centendriü del E-Hfupntrn de

Dos mundos en Tabanco", .

MEMORÁNDUM: UAJ/212 /2019

Viflahermosa.Tab., a 4 de abril de 2019

ASUNTO : Información para

transparencia

PARA: DUGALD JIMÉNEZ TORRES

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
YTRANSPAENCIA

DE: LIC. WENDY ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención al memorándum UACyT/214/2Q19, de fecha 03 de abril de 2019 en el
que hace referencia al oficio COTAIP/1027/2019, signado por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo al número de expediente
CÜTAÍP/225/201S, folio PNT No 01702118, en el que requiere lo Siguiente:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de
mantenimiento y reparación de (a maquina asfaitadora conocida como el Dragón \o
anterior del ano 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del
servicio . ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de Fa PNT'.(SIC).

Al respecto, me permito informarte que relativo a la información que solicita, no :
encontró documentación consistente en los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y
reparación de la máquina asfaftadora conocida como el dragón, en el periodo 2007 al año 2018

ATENTAMENTE

0 i ABK Ü
C.t p - |ng. Multa Aioerto Fejrar AQUitflr ■ DirKlo; dE Otras. OrdMqmimto Terntanal y Servicios
Gen Archivo

V¡& ÜEPARTAMÉN.ÜDE

f¡3 ATENCIÓN CIUDADANA
Prolongación Paseo TñbasCo No 1401, colonia TabasÜIUUu^K «BUÜ

Villaharmosa, Tabasco. México. Te!. C993) 310 32 ¿2 Ext. 1097 Www.villeh.ermora gob mx



CENTRO

Contraloría Municipal

2019, Año del "Caudillo del Sur,

Emiliano Zapata"

Tarjeta Informativa

Vil la hermosa, Tabasco a 03 de Abril de 2019

Uc. Víctorjacobo Rodríguez

Subdirector de Evaluación de la Gestidn Municipal

Por medio de la presente, informamos a usted que una vez realizada la búsqueda en los archivos

físicos y elecirónicos de esta Subdirecdón, no se encontró información alguna con relación a "Copia en versiún

electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la máquina

asfaltad ora conocida con el Dragón, lo anterior del año 2D07 at año 2018, desglosado por año y empresa

encargada del servicia". (Sk).

Es importante mencionar que hacemos referencia con respecto al señalamiento en el que se instruye a

la Contraloría Municipal, para que se pronuncien de manera fundada y motivada respecto a la existencia

de la Información requerida, única y excíusJvamente sobre la porción relacionada a los aflos 2007 al

Lo anterior para su conocimiento.

Olga Cristina Hernández Pérez

Jefe de Departamento de

Anáfisis y Evaluación

Daniel Benyohanan Pérez Mej¿a

Encargado del Departamento de

Integración y Sistemas de Información

Hugo AriTiarido Rodríguez Olán

Encalado del Departamento de Análisis,

Operación y Seguimiemo de Programas



CONTRALORIA MUNICIPAL

ENTRO

II 3 ABR 2019

EX* IO ¡

\ GOK INSTANCIAS

'*, FISCAS.IZAOORA

Memorándum: No. SAI/028/2019

/ ASUNTO: Respuesta de búsqueda
/ exhaustiva y razonable.
?0' Villahermosa, Tabasco a 03 de abril de 2019,

LC.P. David Pérez Vidal

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras

Presente

En atención a su memorándum SEIF/1Q1/2Q19 de fecha 02 abril del presente añoh en el

hace mención del oficio COTAIPV1030/2019, por esle conduelo me permito comentarle que

se llevó a cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos de todos y cada uno de los departamentos que dependen de esta

Subdirecrión de Auditoria Institucional, de la información consistente en : "copia en

versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del año

2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio'1, misma que

no fue localizada.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

LA Jesús Manuel de \/o Pacheco L.A.E. Lilia Patricio Memlozn R.

Subdirector de Auditoria Instití&is efá de Depto de Auditoria de

Proyectos Productivos

CONTRALOR MUNICIPAL Cí
Subdifección de -

AutíAutoría Institución;,] ^y
Jefa del Depto. de Auditoría al Control Jefe de Depto. de Auditoría

Interno Administrativa y Financiera-

O c p C-P DavIO Biiuo Huerta ■ Contralor Municipal

C cpr fljchlvo

CP"D8H/lpmr
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CONTRALORÍA MUNICIPAL

«2O19, Año del "Caudillo del Sur1',
Emiliano Zapata»

( E N T lí O ^

i
Memorando número; SFOP/042/2019

Víllahermosa, Tabasco, 03 de abril del 2019

TPwa: CíP, David Pérez Vidal

~J^ Subdirector de Enlace con Instancias FiscaNzadoras

Oe: Ing. Rosario Gómez Sánchez

Subdírectora de Fiscalización de Obra Pública

En atencióna sü Memorándum No. SEIF/101/2019 de fecha 02 de abriJ del 2019 con
relación al Clf\r\n Un fWrfiiDíin^nji,-,.^ r- . . . ™><> v¿ uti auin

servicio''.

2 to; D^«tamento._d9 Fiscalización de Zona Urbana, Rural, de Control

.nfcrmadin «dictad.,

fng. Rosario Gómez Sánchez
Subd i rectora

Arq. Lujs Barajas Rosique
Jefe del Departamento rifi^a^iA^» Zona Urbana

mg. Natividad Sánchez Gómez *
Jefe del Denartamantn rtvFw^r-iAn de Zona R(Jfa|

íng. Orlando Ocrioa Munllo

Jefe dalDepartarwnjodeContrgl y Seguimiento de Estímame
Lie José Adulfo Neme Cortés

_J_e_fedel, Depártamentode_Reflistro de Contratistas

C cp. C P. David Bucla Huerta. -Contra^ Munpcipa,
Ccp. Archivo

Atentamente



CONTRALORIA MUNICIPAL

,. .„,.,.-„■

fHIIT"-* "., -,. .,

Memorandum: S E fF/102/2 019

Asunto: Se HlÍQfTns procedimiento de búsqueda de información
Villa hermosa, Tabasco- 03 de Abril de 2019

Parar LC P. David Bucio Huerta

Contralor Municipal

De: L.c.P, David Pénj¡ Vidal

Subdirector tío Eniace con Instancias F i se a lirado ras y
En face con fa Coordinación de Transparencia

informan «SS "¡¿SC S^íífüS? "^^ P°r '3 CüOídrn^i°n de TranBparer^ia y Ac

««'DAM011/2019-Pll.drtucitto da la wlicrtüddBinfQfmBCtóníoíiO 01702118, en den d

hmi£J7E£ ÍSÍ3S T >QS fBCUISOs ^Bfeití0B P™ Cün™Pl° ¿a mantenimiento y
desglosado par año y empresa encargado deí servrero" (S>ci

Procedimiento de búsquefla axhaushva, respecto de la esencia de I,

ningún expediente, archivo o información que guarde relación con el requerí

Sin otro particular, le saludo cordial mente.

/ CONTRALORIA MUNICIPAL
SulídirccLirin de Enlaca

con instancias

L.CLpri David Pérez Vidal

Subd¡reblar dn Enlace con Instancias Fiscal^adoraa

y Enlace con La Coordinación de Transparencia

Jefa del Departamento de Atención de Auditorias
LA. Erik Fabián Wartinez Márquez

Jele del Departamento Control y Seguimiento

de Observaciones

c c.p Arruino

I ■■■!.'!!1.;,r ion Paseo Moi, colonia iabascoiOQG CP Ubü
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H.±"1^JH. Pili IWH

Nitro

X Contraloría Municipal

JÍB y\ Suírd'"™«/dn de NormatMdad, Substanciación y

fl i ABfi 1C19 MEMORÁNDUM: CM/SNSYP1/036/2019.

ASUNTO; SE CONTESTA SOUCfTLJD DE
INFORMACIÓN.

Vi! (a hermosa, Tabasco, a 04 de abrfl de 2019

L.C.P. DAVID PÉREZ VIDAL,

SUBDIRECTOR DE ENLACE CON INSTANCIAS
FISCAUZADORAS.
PRESENTE.

! del mes y año que transcurre; relativo al oficio número

TrantlíníalT^fV?? °™1|.PW los «misionados del Instituto Tabasquefio de
i ransparencia y Acceso a la Información Pública, en la que se requiere:

vCrSación SX ^CtrÓnica ?V°* recureos eiercid<* P« concito de mantenimiento
al año 20 S dm?H afeitadora conocida con el Dragón, lo anterior del año 2007
al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio" (8fe).

SS£L£ rea'^a t^^..^T^^ en los registros y archivos de esta

soJícitada en esta Unidad Administrativa.'

Le reitero mi atenía y distinguida consideración.

LÍC. ALFONS^ESÉNDIS QOm^^-'
SUBDIRECTOR DE NQRMATiWflWELORlA MUNICIPAL

SUBSTANCÍACIÓN Y PRÜCESP6 m^^^^U^

Lie. Migue/Ángel Bautista
GÍ^trérrez,

Jefe del Oepto. Jurídico

Lie, Asu

%rad3jr>\
Jefe del Depto. De

Substártdación de.

Responsabilidades
Adminislrativás.

O. c p, L.C.P. David Bucio Huerta, Conirglor MunrcipaJ - Rh
C c p.-Minutario y archivo.

Administrativos

Lie. Evelyn Vasa>et López
García,

Jefa del Depto De Análisis

Normativo.
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02 ABR 1013

Contrataría Municipal

2019, año del "Caudillo del Sur"r

Emiliano Zapata.

MEMORÁNDUM: No. CM-UIRA/142/2019

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril de 7019.

LC.P. DAVID PÉREZ VIDAfc-^ ,

SUBDIREaOR DE ENLACE CON INSTANCIAS FI5CAUZADORAS.

PRESENTE.

derivado de su escrito recibido en esta Unidad de Investigación y Responsabilidades
Administrativas de la Contrataría Municipal, relacionado a la solicitud de información por

conducto del oficio 02 de abril del 2G19, cuya génesis parte del expediente de recurso de
revisión RR/DAI/O11/20X9-PII, deducido de la solicitud de información con folio no.
01702118, le informo lo siguiente:

SOLICITUD ".,.CQPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNIfA DE LOS RECURSOS

DESGLOSADO POR ANO V FMPRE5A ENCARGADA ftFI IFRVinn "

: RAZÓN EN ARAS DE ATENDER CON PRONTITUD V EXACTITUD EL
REQUERIMIENTO QUE NOS HACE LLEGAR, MISMO QUE NOS OCUPA, TENGO A BIEN

INFORMAR, QUE EL ÁREA, A LA CUAL NOS ENCONTRAMOS ADSCRITOS COMO LO ES LA

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS V EN CUYA
ESTRUCTURA SE ADMfNICULA EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
EL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, REGISTRO V CONTROL V EL
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SON DE NUEVA CREACfÓN LOS

CUALES ENTRARON EN FUNCIÓN EL DÍA 25 DE ENERO DEL 2G19, EN ESE SENTIDO NOS
ENCONTRAMOS EXCEPTUADOS DE BRINDAR, PROPORCIONAR, SOLVENTAR DICHA
INFORMACIÓN; AHORA BIEN PARA NO SOSLAVAR LA EXHAUSTIVIDAD DE LA BÚSQUEDA
DE INFORMACIÓN ESTA AUTORIDAD HACE MENCIÓN QUE NO 5OMOS COMPETENTES Y
MUCHO MENOS SE ENCUENTRA DENTRO DE NUESTRAS FUNCIONES V ATRIBUCIONES EL
MANEJAR, CUSTODIAR, TRAMITAR O CUALQUIER OTRO VINCULO POR CONCEPTO DE
MANTENIMIENTO V REPARACIÓN DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEL H

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. ESTO PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA
LUGAR, CONTESTANDO EN TIEMPO Y FORMA LA SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO DE
BÚSQUEDA EMITIDO POR LA AUTORIDAD OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA AGREGÚESE EL PRESENTE INFORME A LOS AUTOS DEL
EXPEDIENTE COTAIP/225/ 2 O13-



ro^tTiruc ion*l o t c e n m &
CENTRO

Contraloría Municipal

2019, año del "Caudillo del Suf*#

i -i¡. ■ ..Zapata.

Sin otro particular, quedo atento para cualquier duda o aclaración del caso

concreto que se dilucida.

ATENTAMENTE

Lie. José Mosqueda Peralta

V Responsabilidades Administrativas

C.C.P. David euooHuena,^Contralai Municipal Pdra^ustt|KFiarconiicimicnto
C.£ p. Archn,ii/Jjmp"
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CENTRO
i. .'.-- ÍNEB&/I - '" I '. r

CONTRALORÍA MUNICIPAL

2019. Año del Caudillo del Sur,

Emiliano Zapata.

Villahermosa, Tabasco, a 02 de abnl de 2019

Memorándum número JEA/027/2019

Asunto: Sobre búsqueda exhaustiva

L.CP. David Péreí Vidal

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscal izadoras

Presente

En atención a su memorándum SE1F/1Ü1/2Ü19, medio por el cual da seguimiento a

una solicitud de información que la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública a través de la circufar COTA I P/l030/2019 hace de su

conocimiento, af respecto le informo lo siguiente:

"Que en esta Unidad de Enlace Administrativo después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en archivos físicos y electrónicos,

no se encontró información relacionada con Copia en versión

electrónica de los recursos ejercidos por concepto cíe mantenimiento

V reparación de la máquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo

anterior del año 2007 al año 1018, desglosado por año y empresa

encargada del servicio (Síc}"

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial safudo.

ta mente

«P. Nlfa rcret udJUUiM^Wf^ nttiOV

Enlace Adm¡nistratÍMffiAL0RlfluUNJC|ML

s FfiWLlZA!/ /
ct.p,-LC,P D¿v>d"BLJíio jfjeua.- Contralorla Munidpaf -

le d- Archivo

Unidad di? EnJace

Administrativo

Prolongación Paseo Tabasco NoJ4ül. colono Tabasco2000 CP S603[i
mo^, Tabasco, México. Tel, (993) 310 52 32 Ext. :0ñ3 ^wwvillaherrnosa.gob mx



K AYUNTAMIENTO

VlLtAHKfl«A. TABANCO. MCÍlCD.

CENTRO
6&JA > -.«ti'íj '■

H «VÜ^FAMIfNTO I ?0l« ' 7-331

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

OFICIO NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/1725/2019

Se remfle resudado? de

búsQueda exhaustiva

VNlahermosa, Tabasco a 08 de Abril de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

CENTr.C
H —lj« I , Hli .■!} | |6H.IUl

V ACCESO A Li (KRJHMAClÜK
PILUCA DEL MUNICIPIO D£ CENTRO

En atención al oficio número COTAIP/1026/2019, de fecha 01 de abril de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, en

acatamiento a la resolución del recurso de revisión RR/DAI/011/2019-PII, relativo

a la solicitud de información presentada bajo el número de folio 01702118, recibida

vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"...Copia en versión electrónica de tos recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocida como el

Dragón, to anterior del año 2007 at año 2018, desglosado por año y empresa

encargada det servicio..." (Sic); en este sentido, y para los efectos de dar el

debido cumplimiento al mandato del Instituto Tabasqueño de Acceso a la

Información Pública, se le remite en copia simple, los resultados de la búsqueda

exhaustiva que se realizó al interior de esta Dirección de Administración para

localizar la información referente a los recursos ejercidos del periodo 2007 al 2018

por concepto de reparación de la máquina asfaitadora conocida como el Dragón,

precisando que el único dato que se obtuvo es referente al año 2018, siendo el

importe de pago de servicios que se encuentra inserto dentro del contrato de

prestación de servicios, y que resulta ser de 54,108,536.00 (CUATRO MILLONES

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),

mismo dato que fue informado mediante oficio DA/409/2019, en virtud que esta

Dirección participó de manera coadyuvante en el proceso de adjudicación, donde

el área responsable resultó ser la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

Prolongación Paseo Tabasco Na 1401, colonia Tabaco 2000 C.P. 86035.

Vilíahermosa, Tabasco, México. Tel. (995) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 wwwvillahermosa.gob,mx



CENTROo

villamchmo^a. taha$cor méxico.

DIRECCIÓN DE AOMfNISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Del mismo modo le comunico que del periodo del 2007 al 2017, esta

Dirección no obtuvo datos al momento de realizar la búsqueda exhaustiva, para lo

cual se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para los efectos que

determine !o legalmente correspondiente al momento de la revisión de las

documentales que le son remitidas.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud,

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

,-lOOS.y.

MTRA. BLAflCA REGINA PEDRERO NOFffEG,.,
DIRECTORA \ dirección dé

\ ADMIN1STRACI0N

"ELABÜPO

*" MTRO.LUISDAVIDGONZiLEZCliUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

1 : ■ i :, DE ,\W.,>•.:•<

CCP.-LK. EVARISTO FERNÁNDEZ CRUZ-PRESIDENTE MUNICIPAL [>E CENTRO-PARA SU SUPERIOR CONOCIMIEWTO
C.CP-LCP DAVID BUCIO HUERTA- CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO -PARA SU CONOCIMIENTO
CCP ARCHIVO

C C P - MINUTARIO

Prolongación Paseo labasco No. 1401, cotonia Tabasco 2000 C.P. 86035

ViHahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 516 41 91 Ext 1142 y 1143 www.villariermosa.gob.mx



CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERHQSA, lAflAiCO, tfE<|£ar

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

*- «3Q19, Ano del "Caudillo del Sur*,

CEN RO EmiNano Zapata»,
MAJA ■ ihDtalA ■ SU5TEWTABHJCMD

H AVUWTAMUNTO I 3013'íflJI

MEMORÁNDUM SA/013/2019

NÚMERO

FOLIORECREV. 00114118

VJElahermosa, Tabasco a 03 de Abril de 2019

LIC. MARÍA SUSANA LÓPEZ ALVAREZ

UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE

Por este medio se le remite adjunte a Usted, el ofioio número COTAIP/01ÜZ6/2G19, de

fecha 01 de abft! del presente aflo. signado por la licenciada MARTHA ELENA CEFERINO
IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

da Centro, mediante e\ cual solicita la atención de la petición recibida mediante el folio PNT

Ü17Ü211B; por tales razones, se le solicita que en un término no mayor a 24 horaa contados a

partir de la fecha de recepción del presente memorándum, se realice La búsqueda exhaustiva en si

interior de los departamentos qua conforman su área, para localizar la información referente a los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaJTadora
conocida como el dragón del periodo comprendido del año 2007 al arto 2013, en la intetigencia de

tomar en cuenta de proteger los posibles datos personales que pudiera contener la información,

caso contrario de no hacerlo, será motivo de un desacato del órgano garante de transparencia, lo

que conllevarla a una sanción que va desde un apercibimiento privado hasta la imposición de una

multa económica elevada, tal y como se desprende de los artículos 181 fracción XV y 139 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco.

Lo anterior es para los efectos da estar en condiciones de remitir la información a la

Coordinación de Transparencia, aprovechando la ocasión para enviarla un cordial saludo.

RO^iJTS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA 6L0Z Ü9V í n

C.C.P.-MINUTAHIO

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401 colonia Tabasco 2000 Gfi 86035.
Vi113hermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext 1142 y 1143 www.vil1aherrr:osa.gob,nnx



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

i' A\uwAn\ E;*JfCi | ÍT*r* ■ Vf\ I i

V MEMORÁNDUM No UJ/014/2019
Expediente número GOTAIP/225/2019

FOLIO REC. REV. 00114118

Vi lia hermosa, Tabasco a 3 abril del 2019.

NITRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
EDÍFICIO

El presente ea en atención al memorándum SA/013/2019 de fecha 03 de marzo del presente

añoP relativo al expediente número Expediente número COTAIP/225/2019, FOLIO REC. RFV

00114118, en el cual se nos requiere lo siguiente

• "información referente a tos recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaitadora conocida como ei dragón del periodo

comprendido del año 2007 al año 2018."

Por lo ante expuesto, se procedió a efectuar una búsqueda exhaustiva en los archivos en

resguardo de esta Unidad Jurídica, teniendo un resultado negativo en cuanto a los años 2007 a\

2017, ya que no se cuenta con documentación alguna que trate con referencia a lo solicitado, en

cuanto al año 2018, se le comunica que el único dato existente es el del importe de pago de

servicios que resulta ser de $4,108,536.00 (cuajro millones cientos ocho mil quinientos treinta y

seis pesos 00/100 M N.) mediante contrato de prestación de servicio CPS-005-08-2018 de fecha

15 de noviembre del año 2018.

No habiendo otro asunto que tratar me despido de usted, sin antes enviarfe un cordial saludo.

ATENTAM

LIC. MARÍA SUSANA L

ENCARGADA DE LA UNÍ
VVAREZ

URJDICA

C cp-WTHA. BLANCA REGINA PRIEGO NORft \lo fta miw/flrldn - Pbíh oj (nnrcmiBnlD

CENTRO

Q L ABR 2019

ECIBID

DESPACHO.

Prolongación Paseo "fabasco No 1401, colonia Tabasco 2000 CP 86035.
Villahermosa, Tabasco, México. Te I, (993) 316 41 91 ExL, 1142 y 1143 www,viltehermo5a.gab.rn¿<
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V.LLAULUMOSA, TABA&CQ» MÉXICO.

CENTRO
lAtf ■ nimI* ■ su&igntmiusad
I». "h^uHT*"iEi»ro I íoifl-ioai

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del ^Caudillo del Sur",

Em 11 rano Zapata».

MEMORÁNDUM SA/010/2019

NÚMERO

FOLIO REC. REV. 00114118

Vtllahermosa, Tabasco a 03 de Abril de 2019

LIC. MARÍA HORTENCIA CADENA DE LOS SANTOS

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

Por este medio se le remiTe adjunta a Usted, el oficio número COTAfP/01026/2019, de

fecha 01 de abril del presente ario, signado por la licenciada WARTHA ELENA CEFERINO

IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Centro, mediante el cual solicita j atención da la petición recibida mediante el folio PNT

0170211a; por tales razones, se le solícita que en un termino no mayor a 24 horas contados a

partir de la fecha de recepción del présenle memorándum, se realice la búsqueda exhaustiva en el

interior de loa departamentos que conforman au área, para localizar la Información referente a los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el dragón del periodo comprendido del aflo 2007 al afio 2018, en la inteligencia de

Tomar en cuenta de proteger los posibles datos personales que pudiera contener la información,

caso conlrarlo de no hacerlo, será motivo de un desacato del órgano garante de transparencia. Id

que conllevarla a una sanción que va desde un apercibimiento privado hasta la Imposición de una

mulla económica elevada, tal y como se desprende de fos artículos 181 tracción XV y 189 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Lo anterior es para fos efectos de estar en condiciones de remitir la Información a la

Coordinación de Transparencia, aprovechando la ocasión para enviarte un cordial saludo.

ATENT.

ID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA

subdirección de recursos
HUMANOS

C.C P ARCHIVO

Prolongación Paseo Tabaco Na l401r colonia Tabanco 2000 C.P, 86Q35,
Villahermosa, Tabasco, México. TeL (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 7143 www.vjllahermosa.gob.mx
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CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIL.LAHCF1KÜ5A, TaflftSCO. MÉJICO.
CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2O19h Ano del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»,

AYUNTAMIENTO p 10-ü- TQJ1

Villahermoso, Tabosco 104 de abril de 2019.

Circular Número: DA/SRH/1668/201?,

Asunto: Se envía informes.

MTHO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención o su memorándum :A/0lG/2019de fecha 03 de abril del presente año,

medionie el cual solicito lo atención de lo petición recibida mediante el folio PNT 01702118
expediente número COTA1P/225/2018, consistente en "Copla en versión electrónica: de los
recursos ejercidos por concepto de manten Imíenlo y reparación de Ja maquina asfaltadora
conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y
empresa encargada del servicio" (sfc).

Es de indicarle que después de haber llevado a cobo uno búsqueda amplía y razonable en
ios archivos físicos y electrónicos con los cuenta esta Subdirección, nose encontró registro
y/o documento alguno referente a la solicitud de información que nos ocupa debido a que
la información que se debe proporcionar no está en posesión pora ser exhibida. Adjunto
copio de Jos oficios de solicitud y respuesta que fueron dirigidos o los Departamentos o mi
cargo, para mayor constancia,

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 6o, 19H 20, 129, 137, 138 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbica vigente en el Estodo de Tabasco así
como de fas demás normatividades inherentes al asunto. "

Esperando contar con su apoyo, aprovecho li enviarle un cordial safudo.

MENTE

fr>\H
SUBDIRÉGÍORA nE RECU IUMANQ^j

Oí CENTRO íí1B'!flit

SUBDIRECCIQN OÉ

RECURSOS HUMANOS

Proiongactin Paseo TabdSCO Nü. 1401 colonia Tabasco 2000 C R 86035
Vjllahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 91 Éxt. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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' DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

CEN" RO Emiliano Zapata».

Villahermosa Tabasco 103 de abril de 2019.

Asunto: Solícito informes.

IfNTO I Í010-

OFICIO NÚMEBO
1NG. JUAN ANTí

JEFE DEL DEPTO,

PRESENTE

rPUTO

!*«**

OFICIO NÚMERO: DA/SRH/504/201 ?
UC GUSTAVO GUZMÁN NARVAEZ ^ ""T^?.
JEFE DEL DEPTO. DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

PRESENTE . f

C
OFICIO NÚMERO: DA/SRH/505/2019 , r

CP. DARÍO ÁLVAREZ ALEGRÍA ¿
JEFE DEL DEPTO. DE PROCESO DE NOMINAS - i

PRESENTE ' ¡\u^M^^^ ¡

MTRO. PATHICJO LÓPEZ GARCÍA
JEFE DEL DEPTO. DE CÓMPUTO
PRESENTE

En seguimiento a! oficio número SA/010/2019 de fecha 03 de obril del presente año, signado
por el Mtro Luís David González Cruz Enlace de Transparencia, mediante el cuaí solicita lo
atención de la petición recibida medíanle el folio PNT 01702118, expediente número
CGTA1P/011/2018, qye consiste en "Copla en versión electrónica de los recursos ejercidos

por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asaltadora conocida como el
Dragón, lo aníerlor del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del
sefvlcio,Por lo que solícito de su colaboración paro que en un término no mayor a cinco

si existe documento alguno en relación a la solic¡tufantes planteada.

tro parf e envío un tordial saludo:

* ABR 2019

DEPARTAMENTO ÜE PROCESO

lid. MARÍA H;
SUBDI RECTO S HUMAN

ación Paseo Tabasco No, 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 3GO35.

adm. México. Te!. Í993> 316 41 91 Ext, 1142 v 1143 www.viJlahermosaqob.mx



DIRECCIÓN DE ADMINI5TRACIÓK

*»■ ■■ «2019, Arto daf "Caudillo del SUT",

CEIN RO Emiliano Zapata».
f

- -L» ■ i L iJ '1O' A TARECO, KÉttl£C.
H nYUWTRMUNra | ídlfl-JQJl

VlllahermosaíTobQsco|04deabnlde20I9í

Circular Número: DA/SRH/DP/5Ü7/2019.

Asunto: Se envía informes.

IIC. MARÍA HORTENCIA CADENA DE LOS SANTOS

SUBDIRECTOSA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En atención a su memorándum DA/SRH/503/201 lúe fecha 03 de abril del presente aña,
medrante el cual solicita la atención de la petición recibida mediante el folio PNT 01702118,

espediente número COTAIP/225/2018, consistente en "Copia en versión electrónica de ios

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 201S, desglosado por año y

empresa encargada del servicio" (sic).

Es de indicarle que después de haber llevado a cabo una búsqueda amplia y

razonable en los archivos físicos y electrónicos con que cuenta esta Subdirecciónr
nose encontró registro y/o documento alguno referente a la solicitud de información
que nos ocupa, debido a que la información que se debe proporcionar no está en

posesión para ser exhibida.

Esperando contar con su apoyo, apretfecnoia^casión para enviarle un cordial

saludo. / \ ^untr,.
AT/ENTÁMENTE

1NG. JUAN A, INO HERNAND

CCA ARCHIVO

Proíongacfón Paseo íabasco Wo. 1401, Colonia TabaSCO 2000 C.R 86OS5,
Villahermosa. Tabasco, Méjico. Tel, (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.viliahermosa.gob.mx



CONSTITUCIONAL DE CENTÑO

ViLLAJIERMQSA. TABANCO, MEXlCO.

CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019. Arto del "Caudillo del SurJ\

Emiliano ¿apata».

m ayum1 *MiBNTO I aaia-

Villahermosa Tabasco 104 de abril de 2019.

Circular Número: DA/SRH/DSDP/508/201?.

Asunto: Se envía informes.

uc. marFa hortencia cadena de Los santos
SUBDI RECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En atención a sg memorándum DA/SRH/504/20T9de fecha 03 de obrit deí presente año,

mediante.el cual solicito fa atenciói de:la petición recibida mediante el folio PNT 01702118,

expediente número COTAIP/225/2C18, consistente en "Copla en versión electrónica de ios

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfa'tadora

conocida como el Dragón, k> anturjor del año 2007 al año 2018, desglosado por año y
empresa encargada del servicio" (sic).

i
i

Es de indicarle que después de haber llevado a cabo una búsqueda amplía y

razonable en los archivas físicos y e|ectrónicos con que cuenta esta Subdírecdón,

nose encontró registro y/o documento olguno referente a la solicitud de información

que nos ocupa, debido a que la nformación que se debe proporcionar no está en

posesión pora ser exhibida,

!
Esperando contar con su apoyo, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

saludo..

UC, GUSTAVO GUZMAN NARVAEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SELECGIQW.£¿ - M.
DESARROLLO DE PERSONAL *—y ■ *-

CCÓN
Y DEflARFUILLO DÉ PEÍÍSOIv L

CtP.flHCHIVO

Prolongación Paseo Tabasco Nd.|i4Q1, coJonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
Villahermosa. Tabasco México. Tel. f99!V> Üifi k\ 91 Fyi- 114? w 1U7 wwwwíOaiwm/



M. AYUNTA MIFHTO

COMTITUC OH'l D¿ CINTRO
■ KHSPOlB > 5U:-1EN>¿'BILICyID

DIRECCfÓN DE ADMINISTRACIÓN

¡^ «2019. Año del "Caudillo del Sur".
C E N R O Emiliano Zapata*»,

Villahermosa Tabasco 104 de abril de 2019

Circular Número: DA/SRH/DPN/509/201 ?,

Asunto: Se envía informes.

LJC MARÍA HORTENCIA CADENA DE LOS SANTOS

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En atención a su memorándum DA/SRH/5Q5/201?de fecha 03 de abril del presente año,

mediante el cual solicita la atención de la petición recibida mediante el folio PNT 0170211a,

expediente número COTAIP/225/2018, consistente en "Copla en versión electrónica de los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfattadora

conocida como el Dragón, Ib anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y

empresa encargada del servicio" (sic).

Es de indicarle que después de haber Ifevodo a cabo una búsqueda amplia y

razonable en los archivos físicos y electrónicos con que cuenta esta Subdirección,

nose encontró registro y/o documento alguno referente a la solicitud de información

que nos ocupa, debido a que la información que se debe proporcionar no está en

posesión para ser exhibida.

Esperando contar con su apoyo, aprovecho la ocasión para ^ejQJdigrfe un cordial

saludo. ¿*~T

T E/N T A M E N T É -

CP. DARÍO Al/VAREZALft
E DEL DElWtTAMENTC DE PROCOS

CC.P. ARCHIVO

Prolongación Paseo Tabasco' Na 1401 colonia Tabasco 2000 C.P. 9S035.
Viilahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1T42 y 1143 wwwvií lahermosa.gob.mx



.1 AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DÉ CENTRO

Y h-L» HERMOSA, TAfl*KO, MÉKLCO.

CENTRO
6GU>- ■HIMÍA- 5U&TÉN'ABIUDAD

M. AVUUTAttlfiNTQ I aaifl-ÍOJl

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

k2O19. Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Villohermosa Tabosco 104 de abril de 2019.

Circular Número: DA/SRH/DC/5010/20Í?.

Asunto: Se envía informes.

LIC. MARÍA HOETENCIA CADENA DE LOS SA,
SUBOIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En alendan a su memorándum DA/SRH/5G6/2019de fecha 03 de abñl del presente año,
mediante el cual solicita lo atención déla petición recibida mediante el folio PNT 01702118,

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora
conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 201B, desglosado por año y

empresa encargada del servicio" (sic).

Es de indicarte que después de haber llevado a cabo una búsqueda amplio y

razonable en los archivos físicos y electrónicos con que cuenta esta Subdirección,
nose encontró registro y/o documento alguno referente a la solicitud de información
que nos ocupa, debido a que lo información que se debe proporcionar no está en

posesión pora ser exhibida.

Esperando contar con su apoyo- aprovechóla ocasión para enviarle un cordial

saludo. yrfPp \
MENTE \

GARCÍA

CC.P, ARCHIVO

Prolongación Paseo Tabasco No. 14ülh colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
c= Tai™™ Móvirn TpI (<WTi ^Ifi di 91 Fxt. 1142 v 1143 www.viHahermosa.qob.mK



CONtTlTUCJDWAL PE CENTPO CENTRO
AGUA- IHIía&l-5uíTENi"ABil.lQAD
H. *íUNTAMIENTO | IQIf'ÍOl'

DfRECCIÚN DE ADMINISTRACIÓN

'<2019p Arto del "Caudillo def Sur",

Em í fía no Zapata»

MEMORÁNDUM SA/011/2019

NÚMERO

FOLIO REC. REV. 00114113

Viliahermosa, Tabasco a 03 da Abril de 2019

LIC. ABEL HERRERA ALAMILLA

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERJALES Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE í

Por este medio se le remite adjunta a Usted, el oficio número COTAfP/01026^019, de

fecha 01 de abril del presente año. signólo por la licenciada MARTHA ELENA CEFERINO

IZQUIERDO, Coordinadora da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Centro, medianía el cuaJ solicita la atención de la petición recibida mediante el folio PHT

01702118; por talea razones, se le solicita que en un (érmino no mayor a 24 horas contados a

partir de la fecha de recepción del presente memorándum, se reafice ja búsqueda exhaustiva en el

interior de Tos departamentos que conforman su área, para localizar Ja información referente a los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el dragón def periodo comprendido del arlo 2007 al año 201Br en ta inteligencia de

tomar en cuenta de proteger los posibles datos personales que pudiera contener Ja información,

caso contrario de no hacerlo, será motivo de un desacato del órgano garanTa de transparencia, lo

que conllevarla a una sanción que va desda un apercibimiento privado hasta la imposición de una

multa económica elevada, tal y como se desprende de los artículos 1S1 fracción XV y 189 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Lo anterior es para los efectos da estar en condiciones de remitir la información a la

Coordinación de Transparencia, aprovechando la ocasión para envíaffe un cordial saludo.

ATENT

DAVlp GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA

C.C.P ARCHIVO

C.C.P.- MFNUTARIO

0 5 ABÍi Z019

SU5DIRHCCIÓN DE
DECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

Prolongación Paseo Tsbesco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C,R 86035.
Villahermosa, Tabasco, México. Tel, (993) 316 41 91 Ext 1142 y 1143 www,v¡llahermosa.gob.rriM
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CENTRO

ADMINISTRACIÓN
Subdiny tion üp Recurso» Materia fes Y

Oficio No. DA/SDRMYSG/276/2019

ASUNTO: Respuesta de solicitud de información
Villahermosa, Taoasco a 05 de Abril de 2019

Mtro. Luis David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

Presente.

En atención a Ja solicitud de información mediante Oficio No.
COTAiP/1026/2019, emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso de

Información Pública. Af respecto, le comunico que después de una búsqueda
exhaustiva en fos diversos archivos físicos y electrónicos cíe fos Departamentos y

en la Subdirección a mi cargo no se encontró información digital ni impresa
relacionada con "...recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior

del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del
servicio..,".

Lo anterior para dar contestación en tiempo y forma a la información
solicitada mediante Memorándum No. DA/011/2019; sin más por el momento,
reciba un cordial saludo,

ATEN

Subdirector

C.C. P. MTfiA BLANCA REGINA PEDHEHO MORIEGA.. DIPfCTDfiA DE ADMINISTRACIÓN PAPA SU CONOCIMIENTO
C. C. P. ARCHIVO /MINUTARIO

1 -.■-. .
■



i Subdireccjon de Recursos Materiales V
Servicias Generales

0 i ABR 2013 CIRCULAR No. ÜA/SDRMYSG/ÜD2/2O19

ASUNTO: SOüCITLlD DE INFORMACIÓN

Wlahermosa, Tabasco a 04 de Abril de 2019

IB DIRECCIÓN

DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES
Presente.

no ^ayor a 24 hcr.s.

mformaaún ***** «mito Memorándum
» ^-t, COn dicha informan en un lapso

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

aí A8R Z019

DEPTO, O£ CONTROL

Ot BIENES

C, Abel Herrera AíamiJía.,;,

C.C P.- Archivo/ Minutario.

ü t ABR ?GrH

0.UBR201S

i^c oci hdu^d aj irr npu rn



CENTRO

DíRFiCC!ÓM-D£-: ADMINISTRACIÓN
Suürtireccion tte Recursos Materiales ¥

- -■ - -r

0 5 AGR 2019

ecunsoe materiales y
SERVICIOS GENERALES

Vi I la hermosa, Tabasco a 05 de Abril de 2019

Memorándum No. DA/5DRMYSG/CV/0Ü9/2Ü19

C ABEL HERRERA ALAMILU
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS GENERALES
Presente.

NTAMlNTE

dondo solicita información, Al

LíC. JORGE ALBERTO PEDRAZA CHAW

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VEHÍCULOS

por el

Archivo/Minutario.

.«« ^



¡ m-iUnD_.irro

CENTR

DlftECCrOW 0£ ADMiNlSTRAOÓN
. StPbtflr^cion de ftacursos Materiales Y

Servicios Generales

i
C ABEL HERRERA ALAMILIA
SUBDÍRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
VSERVICIQS GENERALES
Presente.

VilJahermosa, Tahasco; a OS de Abrü de 2019

Memorándum No. /SDRMYSG/CB/OÜ8/2O1&

-. I

«W I,co« que d6spüés de ^ búsq|jed

-Ceflto de manten¡m,ento y reparón de k mflqutna agitadora conocida como e, Draf¡ún

lo -tefiorde1año2007a,año2018,de5g,ai3£(oporailovemPrSsa encarda«^

Lo anwrior para cumplir en tiempo y forma con la tafe

el Oficio No. COTAIP/1026/2019 S
rmación solicitada relacionada con

in más por el momento, reciba un cordial saludi

ATENT.

ENCARGADO DELp^í^MEftlTO DE CONTROL DE BIEN

C. C. P.- Archivo/ Minutario, m. l6^ ÚE



Si,

o

03

C ENTBQ
. , .

lGN D£ ADMINISTRACIÓN

Servidos Generales

VJIIahermosa,TabaEcoa05deAbrij de 2019

Memorarüdum Ho.DR^'Ü03/2ü19

C, Abel Herrera Alamilfa

Subdirector De Recursos Materiales y

Servicios Generales
Presente-

comunico que después rfe una búsqueda exhausta y razonable en el Departamento a rnJ cargo no se
ewrairé ¡nfer-sciín digital m i iid *ewwiti mtorma* digital ni impresa reíaaengte con "..jeera* piamirins por Cf>ní:epto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfafindora conocida como ef'Dragón, ío sníarior dsl año
íultí al ano 2015, desglosado par sño y empresa c^sreada dsf eavfcitf'.

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con fa Información solicitada relacionada con el Oficio No
COTAimü26/2Q19. Sin más por ei momento, reciba un cordial saludo

ATENTA

Lie. Yuljanad

Jefa del Departamenío tíF

■

C C P,-Archivo/Mínulano.
j

A '

:r

-■■v

1 .','9



OiRHCCiÓN DE ADMÍN1STRACÍÓN

SuMireccton 1J0 Recursos Material Y

CENTRO
-,

i nüináiJ-u a uj uc huí ai uc

Wo, SG/Ú3O6/2Q19

C. ABEL HERRERA ALAMILLA

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

V SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a la CIRCULAR No. Dñ/SDRMVSG/002/2019, donde solicita información. Al

respecte^ le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a

mi cargo, no se encontró Información digital ni impresa relacionada con "...rec&Drsas ejsrclíta

por concepto de mamíertim Secuto y reparación da la maquüia asffafltadara

conorida como eB Dragón, lo anterior deí año 2C07 al año 2018, desglosado por

año y empiresa encairgatía dtel sen?icio".

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la Información solicitada. Sin más por el momento,

reciba un cordial saludo.

1

■

C, C ?.- Archivo/ Minutario.

■}•:' Í+JI

m



HL AYUNTAMIENTO

CONE<JTUCiQH*L DE C EN IR O
CENTRO
JtfSuA* IN«MU< SUSTESTABILIDAD

H AVUNTAHIíNTO I lQlt*ZO21

«2019, Arto del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

MEMORÁNDUM SA/012/2019

NÚMERO
. NUMERO COTA!e/?25(2Cíl9

FOLIO REC, REV, 00114118

Villahermosa, Tabasco a 03 de Abril de 2019

C.P. RAMÓN JUÁREZ RAMOS

SUBDIRECTOR DE CONTROL FINANCIERO

PRESENTE

Por este medio se le remite adjunta a Usted, el oficio número COTAJP/01026/20T9, de

fecha 01 de abril del presente año, signado por la licenciada MARTHA ELENA CEFERINO

IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento

de Centro, mediante el cual solicita la atención de la petición recibida mediante el folio PNT

01702118; por Tales razones, se le solicita que en un término no mayor a 24 horas contados a

partir de ia fecha de receptiún del presente memorándum, se realice la búsqueda exhaustiva en el

interior de los departamentos que conforman su área, para localizar Ja información referente a los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el dragón del periodo comprendido del aflo 2007 al aflo 2Ü08h en n inteligencia de

tomar en cuenTa de proteger los posibles dalos personales que pudiera contener la información,

caso contrario de no hacerlo, será motivo de un desacato del órgano garante de transparencia, lo

que conllevarla a una sanción que va desde un apercibimiento privado hasta la imposición de una

mufla económica elevada, tal y como se desprende de Jos artlcuEos 181 fracción XV y 1S9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a Fa Información Pública del Estado de Tabasco,

Lo anterior es para los efectos de estar en condiciones de remitir la información a la

Coordinación de Transparencia, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN

UI ASR 2019

SUBDS'IECCCTI DE

CONTROL FWANCiERÜ

ONZALEZCRUZ

"DE TRASPARENCIA

O C P ARCHIVO

CCP-MINUTARIO

Prolongación Pdseo labasco No. 1401 colonia TatoCQ 2000 C.R 86035
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext 1142 y 1143 www.villahermQsa.gob.rnx



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

CENTRO
agua -ihtaota 'SLfiíL'u'Aaii hjd

"2019, año del Caudillo def Sur", Emiliano

¿apata"

Villahermosa, Tabasco a 04 de abril de 2019

OFICIO: SCF/0181/2019

Asunto: Contestación folio PTN. 01702116

MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO NORIEGA.

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN,

PRESENTE

En respuesta al oficio número COTAIP/1026/2019 del expediente no, COTAIP/225/2019 relativo a la

solicitud de información cor folio número 0170211B del folio Rec. Rev. 00114118 del expediente

Rea Rev. RR/DAI/011/2019-PII en el cual a la letra dice ■ COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA

DE LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

LA MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERtOR DEL AÑO 2007

AL AÑO 201B DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA ENCARGADA DEL SERVICIO11

Le informo que en la Subdireccion de Control Financiera se realizó la búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y digitales de esta subdirecdón en la cual no se encontró información sobre los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018 desglosado por año y empresa

encargada del servicio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

* ATENTAMENTE

CR RAMÓN JUAflEZ RAMOS

c.c.p.-Mía. Blanca Regina Pedrero Noriega.-Diredora de Áddiinistfación.-Presente

c c.p -Archivo

NTAM^KTO

CONTROL FINANCIERO

Prolongación Paseo Tabanco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 36035

m (995)3161) 9i ftm-m www-vjt/añer/nosdoott/njif



CENTRO "2019, año del Caudillo del Sur", Emiliano

Zapata"

Viltahermosa, Tabasco a 04 de abril de 2019

Asunto: Contestación folio PIN; 01702113

LIC, JULIO CESAR CASTILLO MÉNDEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y TRAMITE DE

FACTURAS

PRESENTE

En respuesta al oficio número COTAIP/1026/2019 del expediente no, COTA1P/225/2Q19 relativo a !a

solicitud de información con folio número 01702118 del folio Rec. Rev, 0011411S del expediente

Rec, Rev. RR/DAI/011/2019-PII en el cual a la lelra dice " COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA

DE LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

LA MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERIOR DEL AÑO 2007

AL AÑO 2018 DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA ENCARGADA DEL SERVICIO"

Le solicito realice en el departamento de Control y Tramite de Facturas la búsqueda exhaustiva en

Jos archivos físicos y digitales de esa área información sobre los recursos ejercidos por concepto

de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora conocida como el dragón, lo

anterior del año 2007 ai ano 201% desglosado por año y empresa encargada del servicio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

CP RAMÓN JUÁREZ RAMOS

SUBDIRECTOR DE' '

Protongación Paseo Tfebasco Na 1401. Colonia Tabasco 2000 CR 6GO35

reí. ftUUfó 4? 91 /H42-U43 www.viHaftermosa.goí).mx



CENTRO
jg¡í-ííJl

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2019, año del Caudillo del Sur", Emiliano

Zapata*

Villahermosa, Tabasco a 04 de abríE de 2019

Asunto: Contestación folio PTN Q17Q211B

CP RAMÓN JUÁREZ RAMOS.

SUBDIRECTOR DE CONTROL FINANCIERO

PRESENTE

En respuesta al oficio número COTAIP/1026/2019 del expediente no. COTAfP/225/2019 relativo a la

solicitud de información con folio número 01702118 del folio Rec, Rev, 00114118 del expediente

Rec. Rev, RR/DAI/011/2019-Pll en el cual a la letra dice " COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA

DE LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

LA MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERIOR DEL AÑO 2007

AL AÑO 201S DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA ENCARGADA DEL SERVICIO"

Le informo que en el departamento de Control y Tramite de Facturas se realizó ia búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta área en la cual no se encontró información

sobre los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina

asfaltadora conocida como el dragón, ¡o anterior def año 2007 ai año 2018 desglosado por año

y empresa encargada deí servicio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENT

MÍO MÉNDEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y TRAMIT

FACTURAS

c c p.-tohivo

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 CP. 36OJ5



CENTRO
h AVJNT*Bi|<*j\a

DIRECCIÓN DF. ADMINISTRACIÓN

"2019, año del Caudillo de! Sur", Emiliano

Zapata"

Vlllahermosa, Tabasco a 04 de abril de 2019

Asunto: Contestación folio PTN; 01702115

LCP LEIDY OTILIA LEZCANO LÁZARO

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO

PRÉSENTE

En respuesta al oficio número COTAIP/1026/2019 del expediente no. COTAIP/225/2019 relativo a la

solicitud de información con folio numero 01702118 del folio Rec. Rev. 00114113 del expediente

Rec. Rev. RR/DAI/Ü11/2019-PII en el cual a ]a letra dice " COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA

ÜE LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

LA MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERIOR DEL AÑO 2007

AL AÑO 201B DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA ENCARGADA DEL SERVICIO"

Le solicito realice en el departamento de Control Financiero fa búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y digitales de esa área información sobre los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocida como el dragón, lo anterior

de! año 2007 ai año 2018 desglosado por año y empresa encargada del servicio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

CR RAMÓN JUARE/RAMOS'

1ECTOR DÉ CONWÜÍ FINANCIERO* *S S*

G.c.p.-ArcfiivQ

Prolongación Paseo Tabanco No. 14Ü1, Colonra Tabasco 2000 C P. 36035

Tei. (99IJ31G ¿1 01 /114S-11-43 wwwvlllahermosa.gob.mx



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

rtw+-*™ Zapata"

Viilahermosa, Tabasco a 04 de abril de 2019

Asunto: Contestación folio PTN 01702118

CP RAMÓN JUÁREZ RAMOS.

SUBDIRECTOR DE CONTROL FfNANCIERQ

PRESENTE

En respuesta al oficio número CQTAIP/1026/2019 del expediente no, COTAJP/225/2019 relativo a la

solicitud de información con folio número 01702113 del folio Rec. Rev. 00114118 del expediente

Rec. Rev. RR/DAI/011/2019-PI! en el cual a la letra dice " COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA

DE LOS RECURSOS EJERCiDOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

LA MAQUINA ASFALTADORA CONOCIDA COMO EL DRAGÓN, LO ANTERIOR DEL AÑO 2007

AL AÑO 2018 DESGLOSADO POR AÑO Y EMPRESA ENCARGADA DEL SERVICIO"

Le informo que en el departamento de ConErol Financiero se realizó la búsqueda exhaustiva en fos

archivos físicos y digitales de esía área en la cual no se encontró información sobre ios recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de ¡a maquina asfaitadora conocida

como el dragón, lo anterior del año 2007 ai año 2018 desglosado por año y empresa

encargada del servicio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

tc.p. -Archivo

ATENTAMENTE

LCP L#DY OTILIA LEZCAN

JEFElÍE DEPARTAMENTOS^
FINANCIERO

ARO

DNTROL

Prolongación Paseo Tabasco No. T4OI. Cotonía Tabasco 20OO CP. 36035

M C99SOTS 41 ai/1142-IUi wwv/vWlah&rmosagobmx
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

>>■ «2Q19H Año del "Caudillo del Sur",

CE!N"RO Emiliano Zapata».

MEMORÁNDUM SA/GO9/2Q19

NÚMERO

FOLIO REC. REV. 00114118

Villahermosa, Tabasco a 03 de Abril de 2019

M.A.P. JOSÉ ALFONSO ALVAREZ RAMÍREZ

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES

PRESENTE

Por este medio se le remite adjunta a Usted, el oficio número COTAIP/01026/2019, da

fecha 01 de abril del présenle arto, signado por la licenciada MARTHA ELENA CEFERINO

IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Centro, medíanle el cual solicita la atención de 3a petición recibida mediante el folio PNT

0170211B; por Tales razones, se le solicita que en un término no mayor a 24 horas contados a

partir de Ea fecha de recepción del presente memorándum, se realice la búsqueda exhaustiva en el

interior de los deparlamentos que conforman su área, para localizar la información referente a los

recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfalladora

conocida como el dragón del periodo comprendido del ano 2007 al año 2018, en la intefigencla de

tomar en cuenta de proteger los posibles datos personales que pudiera contener la información,

caso contrario de no hacerlo, sera motivo de un desacato del órgano garante de transparencia, lo

que conllevaría a una sanción que va desde un apercibimiento privado hasta la imposición de una

multa económica elevada, tal y como se desprenda de los artículos 181 fracción XV y 189 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taoasco.

Lo anterior es para los efectos de estar en condiciones de remitir la información a la

Coordinación de Transparencia, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN

0 3 ABR 2013

ilJBDIRECCIÓN DE
ADQUISICIONES '

RQJJJjgí DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCIA

C.CP.ARCHM)

CCP.-MINLKAR'O

Prolongación Passo Tabasco No, 1401, colonia Tabasco 2000 CP. 86QSS.
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext, 1T42 y 1143 www.villahermosa.gob.mx



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Memo No- SA/152/2019

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Villahermosa, Tabasco, a 03 de Abril del 2013

MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO NQRIEGA

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

PRESENTÉ

Por este medio se fe remite adjunta a UstedH los memorándums de los departamentos

que integran esta subdirección a m¡ cargo, respecto a la búsqueda exhaustiva que se menciona

en el oficio número COTAIP/1026/2019 de fecha 01 de abril del presente ano signado por ia

licenciada MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Ayuntamiento de Centro,, mediante el cual solicita la atención de la

petición recibida mediante el foho PNT 01702118, que copiada a la letra se lee:

"Copia en versión electrónica de los recursos ejercidos por concepto de mantenimiento y

reparación de la maquina asfaltadora conocida como el Dragón, lo anterior del ano 2007 al

año Z01B, desglosado por año y empresa encargada del servicio", (sic). Señalando que

desea recibirla electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

la PNT". (Sic), adjuntando todos y cada uno de los documentos que acrediten que se realizó

dicho procedimiento, desde Jefaturas de Departamento hasta el titular de cada Dependencia, la

Dirección de Administración, en su búsqueda también deberá ¡ncJuir el archivo íbodeqal

general o Almacén Municipal.", precisando que respecto a los años 2007 al 2017 no se tienen

registros de recursos ejercidos de la reparación del dragón y que en cuanto al año 2018, se te

comunica que el único dato existente es el deJ importe de pago de servicios que resulta ser de

$4,108,536.00 (Cuatro Millones Ciento Ocho Mil Quinientos Treinta y Seis Pesos 00/100 m.n\), el
cual deriva del contrato de servicios.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

H. AYUNTAMIENTO CONSmuCJüNAL
PFC£aTRO

lOSÉ ALFONSO ÁLVAREZ RAMÍREZ
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDlRECCfÓNDE
ADQUISICIONES

C.c.p- Archivo



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"20194 Afla del V Centenario del Encuentre de Do&

Mundo Hi Tflbasco".

Memo No. SA/155/2019

EXP. NÚMERO; COTAIP/225/2019
FOUOPNT:Ü1702118

ASUNTO: Se solícita realización de búsqueda exhaustiva

Villahermosa, Tabasco, a 03 de Abrií def 2013

LIC. OMAR HUERTA NEMEGYEI

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y LICITACIONES

PRESENTE

Por este medio se le remite adjunta a Usted, al oficio número COTAIP/1026/2019 de

fecha 01 de abril del presente año, signado por la licenciada MARTHA ELENA CEFERINO

IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Centro, mediante el cual la atención de la petición recibida mediante el folio

PNT 01702118, que copiada a la letra se lee: Copia en versión electrónica da los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y

empresa encargada del servicio", (sic). Señalando que desea recibirla electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT". (Slc)r adjuntando todos y

cada uno de los documentos que acrediten qus se reafízo dicho procedimiento, desde Jefaturas

de Departamento hasta el titular de cada Dependencia, la Dirección de Administración, en su

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

■■■■"■■

•■

ATENTAMENTE

iAÍr3O5É ALFONSO ÁLVAREZ RAMÍREZ
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

■i

juy

C.cp,- Archivo ■ <~



NTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"201 a, Afo ífllV Centonarlo dHl&ioienUo de DtsMuniJo

an Tabasco".

EXP. NÚMERO: COTAIP/225/3019

FOLIO PNT:O17O2118

ASUNTO: Reapuesta de búsqueda exhaustiva
i

Villahermosa, Tabasco, a 03 de Abril del 2018

M A P. JOSÉ ALFONSO ALVAREZ RAMÍREZ

SUBIDRECTOR DE ADQUISICIONES

PRESENTE

En atención al oficio número COTA1P/1026/2019 signado por laJ'^nciada MA_RTHA ELENA

PNT 01702118, consistente sn:

Dragón,

(9ic). Señalando que desea .

acceso la información de la PNT". <51c).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos
físicos y electrónicos de este departamento a. mi cargo, y le informo que respecto a los años
2007 a\ 2017 no se tienen registros de recursos ejercidos de la reparación del dragón y que en
cuanto al año 201S, se le comunica que el único dato adatante es el del aporte de pago de
servicios que resulta ser de $4,108.536.00 (Cuatro Millones Ciento Ocho Mil Cumíenlos Treinta y

Seis Pesos 00/100 m,n), el cual deriva del contrato de servicios.

Sin más por el momento, aprovecho La ocasión para enviarte un co^ial saludo.

ATENTAMENTE

0 3 MAS 2019

SUBDIRÉCCJÓN DE

UC OMAR HUERTA NEMEOYEI
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y LICITACIONES

Cap.- Archivo



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

'■ • '•<■ !■■! V ■■ ni. 11 jkIo de\ Encuentro de Do 9

Muitda an Tabascn".

MemoNo.SA/154/2019

EXP. NÚMERO: COTAIP/225/2Ü19

FOLIO PNT: 01702118

ASUNTO: Se solicita realización de búsqueda exhaustiva

Villahermosa, Tabasco, a 03 de Abril del 2018

ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ MERODIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS

PRESENTE

Por este medio se le remite adjunta a Usted, el oficio número CCTAIP/10Z6/2Q19 de

fecha 01 de abril def presente año, signado por la licenciada NIARTHA ELENA CEFERÍNO

IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Centro, mediante el cual la atención de la petición recibida mediante el folio

PNT 01702113, que copiada a la letra se lee: Copia en versión electrónica de los recursos

ejercidos por concepto de mantenimiento y reparación de la maquina asfaltadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al ario 2018,.desglosado por año y

empresa encargada del servicio", (slc). Señalando que desea recibirla electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT". (Sie), adjuntando todos y

cada uno de lea documentos que acrediten que se realizo dicho procedimiento, desde Jefaturas

de Departamento hasta el titular de cada Dependencia, la Dirección de Administración, en su

búsqueda también deberá incluir el archivo íbodeqal general o Almacén Municipal."

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TENTAMENTE

Cap- Archivo

..AiPTJOSÉ ALFONSO ALVAREZ RAMJREZ
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"201 a. Año (Jd V Centenario del Encueniro de Dos Mundo

en Tabanco"

EXP. NÚMERO: COTAIP/225/2019

FOLIO PNT:O17O211B

ASUNTO: Respuesta de búsqueda exhaustiva

Villahermosa. Tabasco, a 03 de Abril del 2018

M.A.P. JOSÉ ALFONSO ALVAREZ RAMÍREZ

SUBIDRECTOR DE ADQUISICIONES

PRESENTE

En atención ai oficio número COTAIP/1026/2019 signado por la licenciada MARTHA ELENA
CEFERINO IZQUIERDO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Publica,

expediente número COTAIP/225/2019, relativo a la solicitud de información con numero de tono

PNT 01702118, consistente en:

"Copia en versión electrónica de Los recursos ejercidos por concepto de

mantenimiento y reparación de la maquina asfaitadora conocida como el Dragón, lo
anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encargada del servicio .

(sic). Señalando que desea recibirla electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la Información de la PNT". (Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos de este departamento a mi cargo, no encontrándose información alguna al

respecto. h

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

0 3 MAR 2D19

SUBDIRECCIÓN DE (
ADQUISICIONES |mr. FRANciSCcTjAVIER HERNÁNDEZ MERODIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Cap.- Archivo



CENTRO
iii.ui'-

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

'zoia. Afir, del V Centenario dsl Encmntro de Dos

Mundo Bit Tabasco".

Memo No. 5A/153/2019

EXP. NÚMERO: COTAIP/225/2019
FOLIO FNT; 01702119

ASUNTO: Se solicita realización de búsqueda exhaustiva

Vil la hermosa, Tabasco, a 03 de Abril del 2013

C.P. PEDSO GILDARDO GIL AREVALO

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN I 11

Po este medio 3e le remito adjunta a Usted, el oficio número COTAIP/1026/2019 de

fecha 01 de abril del presente año, signada por Ja licenciada MARTHA ELENA CEFERÍNO
IZQUIERQO, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Centro, mediante el cual la atención de la petición recibida mediante ef folio

FNT 01702118, que copiada a la letra se lee: Copia en versión electrónica de los recursos
Bjarcidos¡ por concepto da mantenimiento y reparación de la maquina asfaííadora

conocida como el Dragón, lo anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y

empresa ■ tncargada del servicio", (stc). Señalando que desea recibirla electrónico a través

del alstena de solicitudes de acceso Ja información de la PNT". (51c), adjuntando todos y

cada une te los documentos que acrediten que se realizo dicho procedimiento, desde Jefaturas

de Departamento hasta el titular de cada Dependencia, la Dirección de Administración, en su

más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

H. ANINTAWEHTO CONSTITUCIONAL

SUBDtRECCIÓN DE
■""U1SICKMES

ATENTAMENTE

ftfiCjOSÉ ALFONSO ÁLVAREZ RAMÍREZ
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018, Año del V Centenario dal Encuentro da Dos

Mundo an fabaleo".

EXP, NÚMERO: COTAJP/225/2019
FOLIO PNT: 01702118

ASUNTO: Respuesta de búsqueda exhaustiva

Wlahermosa, Tabascor a 03 de Abril del 2018

MA.P JOSÉ ALFONSO ALVAREZ RAMÍREZ

SUBIDRECtOR DE ADQUISICIONES ,

PRESENTE . ; ■■■;.■

expediente nümsro COTAIP/225/2019.

!■ '.- pnt 01702118, consistente en:

■ -.--■ :,■.:■

mantenimiento y reparación de la maquina asfaltado* conocida come
anterior del año 2007 al año 2018, desglosado por año y empresa encavgac
(sic). Señalando que desea recibirla electrónico a través del SLStema de

acceso la Información do la PNT". (Sic).

el Dragón,

' . Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exHaus ~a en i™vo,
;.,flsicos y electrónicos de este departamento a mi cargo, no encontrándose Info-macón alguna al

respecta. ... ... ' .

■■■■ Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

03MAR2019

SUBDIHECCJÓNDE
ADQUíSfCÍONES


